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Sección Oficial

DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Fíjase a partir el 01 de Julio
de 2010, el monto correspondiente a los beneficia-
rios de la denominada «Tarjeta Social», en el marco
del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria «El Ham-
bre Más Urgente», en la suma mensual de pesos
doscientos ($ 200,00).

Dto. N° 886/10.
Rawson, 28 de junio de 2010.

VISTO:
El Expediente Nº 2096 - M.F.P.S. - 2010 y el Decre-

to N° 796/2007; y

CONSIDERANDO:
Que por el Expediente del Visto, el Ministerio

de la Familia y Promoción Social, gestiona un in-
cremento a partir del día 01 de Julio de 2010, en el
monto de la denominada «TARJETA SOCIAL»,
puesta en marcha por el Gobierno Provincial con
motivo del Convenio Complementario Plan Nacio-
nal de Seguridad Alimentaria «EL HAMBRE MAS
URGENTE», suscripto entre la Secretaría de Políti-
cas Sociales y Desarrollo Humano del Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación y la ex Secretaría de
Desarrollo Social de la Provincia del Chubut, actual
Ministerio de la Familia y Promoción Social, ratifi-
cado por Decreto N° 776/04;

Que lo solicitado es propiciado con fondos provin-
ciales y obedece al aumento de precios de los alimen-
tos que integran la canasta familiar, con la necesidad
de garantizar la Seguridad Alimentaria de Personas en
condiciones de vulnerabilidad social localizadas en la
Provincia del Chubut;

Que mediante Decreto Nº 796/2007 se fijó, a
partir del 01 de Julio de 2007, el monto correspon-
diente a los beneficiarios de la denominada «TAR-
JETA SOCIAL», en el marco del Plan Nacional de
Seguridad Alimentaria «EL HAMBRE MAS URGEN-
TE», en la suma mensual de PESOS CIENTO VEIN-
TE ($ 120,00);

Que por su parte a fojas 7, obra intervención de la
Dirección General de Administración, dependiente del
Ministerio de la Familia y Promoción Social;

Que en virtud de todo lo expuesto corresponde de-
jar sin efecto el Decreto N» 796/2007;

Que han tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales del Ministerio de la Familia y Promoción
Social;

Que ha tomado legal intervención el Asesor Gene-
ral de Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

DECRETA:

Artículo 1°.- DÉJASE sin efecto el Decreto N° 796/
2007, en base a lo expuesto en los Considerandos que
anteceden.

Artículo 2º.- FÍJASE a partir el 01 de Julio de 2010,
el monto correspondiente a los beneficiarios de la de-
nominada «TARJETA SOCIAL», en el marco del Plan
Nacional de Seguridad Alimentaria «EL HAMBRE MAS
URGENTE», en la suma mensual de PESOS DOSCIEN-
TOS ($ 200,00).

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará con cargo a: Juris-
dicción 40 - Ministerio de la Familia y Promoción Social
- Programa 22 - Actividad 5 - Inciso 5 - Partida Principal
1 - Partida Parcial 4 - Fuentes de Financiamiento 111 y
525 - Ejercicio 2010.

Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por
los Señores Ministros Secretarios de Estado en los De-
partamentos de la Familia y Promoción Social y de Co-
ordinación de Gabinete.

Artículo 5º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.

MARIO DAS NEVES
Cdor. PABLO SEBASTIAN KORN
MARCELO SANTIAGO BERRUHET

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 767 07-06-10
Artículo 1°.- Otórgase Título de Propiedad a favor

de los señores: MARIO LEANDRO FABIÁN GADDA
D.N.I. 20.993.963 y KARINA VALERIA
SFASCIAPAGLIARI D.N.I. 22.144.365, de conformidad
con la Ley I N° 157 (antes Ley 3765), sobre la superficie
de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS CON SETENTA Y TRES DECÍMETROS
CUADRADOS (484 m2., 73 dm2.), determinada por el
Lote 7 de la Manzana 19 de la Villa Turística Puerto
Pirámides, DEPARTAMENTO BIEDMA, de esta Provin-
cia, en condominio y en partes iguales.-

Artículo 2°.- Por intermedio de la Escribanía Gene-
ral de Gobierno se procederá a efectuar la correspon-
diente Escritura traslativa de dominio.-

Artículo 3°.- EL INSTITUTO AUTARQUICO DE CO-
LONIZACIÓN Y FOMENTO RURAL procederá a efec-
tuar su inscripción por ante el Registro de la Propiedad
Inmueble.-

Dto. N° 774 07-06-10
Artículo 1°.- Otórgase Título de Propiedad a favor

de la señora LAURA SUSANA PATERNÓSTER, DNI
16.284.476, de conformidad con lo prescripto por la Ley
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pertenecientes a personas y familias de bajos recursos,
en el marco de la normativa dispuesta por el Artículo 1°
del Decreto Nº 1304/78, modificado por los Decretos Nº
1232/00, N° 18/03 y Nº 2424/04.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será con cargo a: Jurisdicción 40
- Ministerio de la Familia y Promoción Social - Progra-
ma 39 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Principal 8 - Par-
tida Parcial 6 - Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio
año 2.010.

Artículo 3º.- El subsidio otorgado deberá ser inverti-
do dentro de los treinta (30) días de recepcionado y ren-
dido por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia
dentro de los sesenta (60) días de su inversión con co-
pia a la Dirección General de Administración del Minis-
terio de la Familia y Promoción Social.

Dto. N° 892 28-06-10
Artículo 1°.- OTÓRGASE un subsidio por la suma

total de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00), a favor
de la Comuna Rural de Las Plumas, representada por
su Presidente Señora Lidia Mónica ALCASAY (D.N.I. N°
20.095.907) destinado a solventar los gastos que de-
mande la adquisición de materiales de construcción para
refacción de siete (7) viviendas de familias de escasos
recursos que se encuentran en situación de emergen-
cia habitacional, en el marco de la normativa dispuesta
por el Artículo 1° del Decreto N° 1304/78, modificado
por los Decretos Nº 1232/00, N° 18/03 y Nº 2424/04.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será con cargo a: Jurisdicción 40
- Ministerio de la Familia y Promoción Social - Progra-
ma 39 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Principal 8 - Par-
tida Parcial 6 - Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio
año 2.010.

Artículo 3°.- El subsidio otorgado deberá ser inverti-
do dentro de los treinta (30) días de recepcionado y ren-
dido por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia
dentro de los sesenta (60) días de su inversión con co-
pia a la Dirección General de Administración del Minis-
terio de la Familia y Promoción Social.

Dto. N° 893 28-06-10
Artículo 1°.- Apruébase lo actuado por la Subsecre-

taría de Turismo y Áreas Protegidas, dependiente del
Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones,
respecto a la locación del inmueble ubicado en la calle
Sarmiento 635 de la ciudad de Esquel, propiedad de la
firma PAREDES Y COMPAÑÍA SOCIEDAD COLECTI-
VA (CUIT N° 33-52834820-9), por el plazo de VEINTI-
CUATRO (24) MESES y por la suma total de PESOS
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL ($ 153.000), para el
funcionamiento de la Delegación de la citada Subsecre-
taría.-

Artículo 2°.- Impútese el gasto que demande el cum-
plimiento del presente Decreto en la Jurisdicción 64 -
SAF 64- Programa 18 - Actividad 01 - Inciso 3 - Princi-
pal 2 - Parcial 1 - Fuente de Financiamiento 111 - Ejerci-
cio 2010.-

I N° 157 (antes Ley 3765), sobre la superficie de SEIS
MIL SETECIENTAS TREINTA Y CINCO HECTÁREAS
CINCUENTA Y CINCO ÁREAS TREINTA Y CUATRO
CENTIAREAS (6.735 Ha., 55 a., 34 ca.), determinada
por el Lote 5-c y por la superficie de MIL TRESCIENTAS
OCHENTA Y UNA HECTÁREAS, DIECISIETE ÁREAS,
NOVENTA Y SEIS CENTIAREAS (1.381 Ha., 17 a., 96
ca.), determinada por el Lote 6-d, ambos de la Fracción
D, Sección H-l, DEPARTAMENTO PASO DE INDIOS,
de esta Provincia.-

Artículo 2°.- Por intermedio de la Escribanía Gene-
ral de Gobierno se procederá a efectuar la correspon-
diente Escritura traslativa de dominio.-

Artículo 3°.- EL INSTITUTO AUTARQUICO DE CO-
LONIZACIÓN Y FOMENTO RURAL procederá a efec-
tuar su inscripción por ante el Registro de la Propiedad
Inmueble.-

Dto. N° 805 10-06-10
Artículo 1°.- Modifícase el Presupuesto de

Erogaciones de la Administración Central y Organismos
Descentralizados para el Ejercicio 2010, en la Jurisdic-
ción 8, S.A.F. 31 - SAF Subsecretaría de Servicios Pú-
blicos y S.A.F. 301 - SAF Administración de Vialidad
Provincial y en la Jurisdicción 91, S.A.F. 91 - SAF Obli-
gaciones a Cargo del Tesoro.-

Artículo 2°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. N° 839 10-06-10
Artículo 1°.- Otórgase Título de Propiedad a favor

del OBISPADO DE COMODORO RIVADAVIA, de con-
formidad con lo prescripto por la Ley I N° 157 (antes Ley
3765), sobre las superficies de DOSCIENTOS SETEN-
TA Y DOS METROS CUADRADOS CON TREINTA DE-
CÍMETROS CUADRADOS (272 m2, 30 dm2) y SETE-
CIENTOS TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS
CON TREINTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS
(738 m2, 35 dm2) determinadas por las Parcelas 1 y 2
respectivamente, todo de la Manzana 5 de la Comuna
Rural Dr. Atilio Oscar Viglione, DEPARTAMENTO
TEHUELCHES, de esta Provincia.-

Artículo 2°.- Por intermedio de la Escribanía Gene-
ral de Gobierno se procederá a efectuar la correspon-
diente Escritura traslativa de dominio.-

Articulo 3°.- El INSTITUTO AUTÁRQUICO DE CO-
LONIZACIÓN Y FOMENTO RURAL procederá a efec-
tuar su inscripción por ante el Registro de la Propiedad
Inmueble.-

Dto. N° 891 28-06-10
Artículo 1°.- OTÓRGASE un subsidio por la suma

total de PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 400.000,00),
a favor de la Municipalidad de Lago Puelo, representa-
da por su Intendente, Don Iván Norberto FERNÁNDEZ,
(D.N.I. N» 21.387.207) destinado a solventar los gastos
que demande la ejecución de cuarenta (40) instalacio-
nes de agua en viviendas ubicadas en dicha localidad,
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Dto. N° 894 28-06-10
Artículo 1°.- Modificar el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 10 -
Ministerio de Coordinación de Gabinete - Programa 1 -
Conducción del Ministerio de Coordinación de Gabine-
te - Actividad 1 - Conducción, Ejecución y Administra-
ción del Ministerio de Coordinación de Gabinete, a par-
tir de la fecha del presente Decreto.-

Artículo 2°.- Modificar el Plantel Básico de la Secre-
taría Privada del Señor Gobernador, eliminándose un
(1) cargo Nivel I - Categoría 11 - Agrupamiento Perso-
nal de Servicio - Planta Permanente, e incrementándose
un (1) cargo Nivel II - Categoría 16 - Agrupamiento Per-
sonal Jerárquico, de la misma Planta en la Dirección
General de Coordinación y Gestión de la Subsecretaría
Unidad Gobernador.-

Artículo 3°.- Crear el Departamento Servicio - Agru-
pamiento Personal Jerárquico -Clase II - Categoría 16 -
Planta Permanente, el que dependerá de la Dirección
General de Coordinación y Gestión de la Subsecretaría
Unidad Gobernador - Ministerio de Coordinación de
Gabinete, a partir de la fecha del presente Decreto.-

Artículo 4°.- Modificar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, la Estructura Orgánico-Funcional de la
Subsecretaría Unidad Gobernador, aprobada mediante
el Decreto N° 549/10.-

Artículo 5°.- Aprobar a partir de la fecha del presen-
te Decreto, las misiones, funciones y requisitos del De-
partamento Servicio, de acuerdo al Anexo N° III, que
forma parte integrante del presente Decreto.-

Artículo 6°.- Rectificar el Anexo N° IX del Decreto
N° 686/09.-

ANEXO III

MINISTERIO DE COORDINACIÓN
DE GABINETE
SUBSECRETARÍA UNIDAD GOBERNADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN
Y GESTIÓN
DEPARTAMENTO SERVICIO

MISIONES:

-Organizar, atender y ejecutar las tareas relativas a
las Residencias Oficiales y Oficinas dependientes de la
Subsecretaría Unidad Gobernador.-

FUNCIONES:

-Prestar servicios en todo aquello referente a las
Residencias Oficiales y a la Dirección General de Coor-
dinación y Gestión.-

-Controlar y gestionar la compra de equipamiento e
insumos para el abastecimiento.-

-Crear y controlar inventario del equipamiento de
las Residencias Oficiales.-

-Programar y coordinar todo lo referido a manteni-
miento y Subsecretaría Unidad Gobernador.-

-Ejercer la dirección de las actividades que realice
el personal a cargo.-

REQUISITOS:

-Primario Completo y/o cinco (5) años de antigüe-
dad cumpliendo funciones dentro de la Administración
Pública.-

Dto. N° 895 28-06-10
Artículo 1°.- Reubicar a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, en el cargo Jefe de Departamento Servi-
cio - Agrupamiento Personal Jerárquico - Clase II -Cate-
goría 16 - Planta Permanente, dependiente de la Direc-
ción General de Coordinación y Gestión de la Subsecre-
taría Unidad Gobernador, al agente Adolfo David JUDO
(M.I. N° 20.351.239-Clase 1968), quien revista en el car-
go Intendente - Código 1-011 - Clase I - Categoría 11 -
Agrupamiento Personal de Servicio - Planta Permanen-
te, de la Secretaría Privada del Señor Gobernador - Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete, por aplicación del
Artículo 101° de la Ley I - N° 74 del Digesto Jurídico.-

Artículo 2°.- El agente Adolfo David JUDO (M.I. N°
20.351.239-Clase 1968), continuará percibiendo el adi-
cional otorgado mediante Decreto N° 1010/08.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado a la Jurisdicción
10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete -S.A.F. 10 -
Programa 1 - Conducción del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete -Actividad 1 - Conducción, Ejecución y
Administración del Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete.-

Dto. N° 896 28-06-10
Artículo 1°.-Otórgase Título de Propiedad a favor de

la señora MARÍA BEATRIZ REGINATO D.N.I 5.811.813,
de conformidad con lo prescripto por la Ley I N° 157
(antes Ley 3765), sobre la superficie de DIECINUEVE
HECTÁREAS, TREINTA Y NUEVE ÁREAS, OCHENTA
Y NUEVE CENTIÁREAS (19 Ha., 39 a., 89 ca.), deter-
minada por el Lote 20-z, Fracción C, Sección l-lll, DE-
PARTAMENTO LANGUIÑEO, de esta Provincia.-

Artículo 2°.-Por intermedio de la Escribanía General
de Gobierno se procederá a efectuar la correspondiente
Escritura traslativa de dominio y deberá insertarse en la
misma la restricción al dominio establecida en los artí-
culos 8° y 9° del Decreto 712/04.-

Artículo 3°.-EL INSTITUTO AUTARQUICO DE CO-
LONIZACIÓN Y FOMENTO RURAL procederá a efec-
tuar su inscripción por ante el Registro de la Propiedad
Inmueble.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-277 23-06-10
Artículo 1º: Aceptar la renuncia interpuesta por la

docente URIARTE, Nancy Nora Noemí (MI Nº 28.637.747
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– Clase 1969) en un cargo Maestro de Grado Titular de
la Escuela N° 169 jornada simple de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, a partir del 27 de abril de 2009,
por razones particulares.-

Res. N° XIII-278 23-06-10
Artículo 1º: Aceptar la renuncia interpuesta por la

docente SEIDEL, Rosa (MI Nº 05.648.441 – Clase 1947)
en un (1) cargo Director titular de la Escuela N° 114,
jornada completa de la localidad de Lago Rosario, a partir
del 01 de enero de 2010, por acogerse a los beneficios
jubilatorios, según lo establecido en el Artículo 79° de la
Ley XVIII – Nº 32 (antes Ley 3923).-

Artículo 2º: Establecer que por la Dirección de Ad-
ministración Financiera se le abone a la docente renun-
ciante, sesenta (60) días de Licencia Anual Reglamen-
taria no usufructuadas por el año 2009, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 2° Inciso J) de la Resolución
N° 1039/87 del ex Consejo Provincial de Educación y
sus modificatorias.-

Artículo 3º: El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución será afectado a
la Jurisdicción 50: Ministerio de Educación – Pro-
grama 17: Educación General Básica – Actividad 1:
Educación General Básica – UG 11999 – Fuente de
Financiamiento 111.

Res. N° XIII-279 23-06-10
Artículo 1º: Aceptar la renuncia interpuesta por

la docente SCOTTA, María Lidia (MI Nº 04.101.178
- Clase 1941) en un cargo Maestro de Grado Titular
de la Escuela N° 49 jornada simple de la ciudad de
Puerto Madryn, a partir del 01 de febrero de 2009,
por acogerse a los beneficios jubilatorios, según lo
establecido en el Artículo 79º de la Ley XVIII – Nº
32 (antes Ley 3923).-

Artículo 2º: Establecer que por la Dirección de Ad-
ministración Financiera se le abone a la docente renun-
ciante, diecinueve (19) días de Licencia Anual Regla-
mentaria año 2008, y cinco (5) días de Licencia Anual
Reglamentaria proporcional año 2009, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 2°, Inciso J) de la Resolución
N° 1039/87 del ex Consejo Provincial de Educación y
sus modificatorias.-

Artículo 3º: El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución deberá imputarse
a la Jurisdicción 50: Ministerio de Educación – Pro-
grama 92: Reclamo Gastos en Personal de Ejerci-
cios Anteriores – Actividad 1: Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores – UG 11999 –
Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-280 23-06-10
Artículo 1°: RATIFICAR en todos sus términos, la

Disposición Nº 02/10 emanada de la Supervisión Esco-
lar de Nivel Inicial de la Región II de Puerto Madryn,
mediante la cual se concedió la permuta entre las Maes-
tras de Nivel Inicial, señora REGÚLEZ, Graciela Inés

(MI Nº 11.980.206 – Clase 1955) de la Escuela de Nivel
Inicial Nº 434 de la ciudad de Puerto Madryn y señora
GRANT, Deborah Alejandra (MI Nº 25.557.892 – Clase
1976), de la Escuela de Nivel Inicial Nº 449 de la misma
ciudad, a partir del 22 de febrero de 2010.

Res. N° XIII-281 23-06-10
Artículo 1º: PRORROGAR el Traslado Transitorio por

vía de excepción, a la Escuela Nº 450 de la ciudad de
Esquel, a la docente Titular de la Escuela Nº 38 de la
localidad de Cushamen, señora TRONCOSO, María
Elena (M.I. Nº 17.900.526 – Clase 1966), a partir del 22
de febrero de 2010 hasta la finalización del período lec-
tivo 2010.

Res. N° XIII-282 23-06-10
Artículo 1º: Aceptar la renuncia interpuesta por la

docente VILLAFAÑEZ, María del Carmen (MI Nº
06.212.347- Clase 1950) en un cargo Maestro de
Grado titular de la Escuela N° 85, jornada simple
de la ciudad de Trelew, a partir del 01 de mayo de
2009, por acogerse a los beneficios jubilatorios,
según lo establecido en el Artículo 79º de la Ley
XVIII – Nº 32 (antes Ley 3923).-

Artículo 2º: Establecer que por la Dirección de Ad-
ministración Financiera se le abone a la docente renun-
ciante, diez (10) días de Licencia Anual Reglamentaria
proporcional año 2009, de acuerdo a lo establecido en
el Artículo 2° Inciso J) de la Resolución N° 1039/87 del
ex Consejo Provincial de Educación y sus
modificatorias.-

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, será afectado a la Jurisdicción 50: Mi-
nisterio de Educación – Programa 92: Reclamo Gastos
en Personal de Ejercicios Anteriores – Actividad 1: Re-
clamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores –
UG 11999 – Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-283 23-06-10
Artículo 1°: APROBAR lo actuado con relación a la

asignación de dos mil seiscientas sesenta y cuatro
(2.664) horas extraordinarias realizadas en el mes de
enero de 2010 y ciento nueve (109) horas extraordina-
rias realizadas en el mes de diciembre de 2009, por
Personal Administrativo, Obrero y de Servicio pertene-
ciente a distintos establecimientos educativos y áreas
administrativas.

Res. N° XIII-284 23-06-10
Artículo 1º: PRORROGAR el Traslado Provisorio

Interjurisdiccional a Escuelas dependientes de la Su-
pervisión Seccional Región V de Sarmiento, Provincia
del Chubut, por el período lectivo 2010, interpuesto por
la Maestra de Grado Titular de la E.P.B. Nº 12 del Distri-
to de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, señora
CASTELLÓ, Graciela Isabel (M.I. Nº 18.341.378 - Cla-
se 1962).
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Res. N° XIII-285 23-06-10
Artículo 1º: SUPRIMIR de la Planta Orgánico Fun-

cional de la Escuela Nº 2 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, un (1) cargo de Maestro de Grado, ocupado
por su titular, señora LUNA, Ingri Teresa (MI Nº
17.129.429 – clase 1965), a partir del 20 de febrero de
2009.

Artículo 2º: DECLARAR en disponibilidad a la
Maestra de Grado de la Escuela Nº 2 de la ciudad
de Comodoro Rivadavia, señora LUNA, Ingri Tere-
sa (MI Nº 17.129.429 – clase 1965), según lo esta-
blecido por el Artículo 23º de la Ley VIII – Nº 20
(antes Ley 1820).

Artículo 3º: ASIGNAR el cargo de Maestro de
Grado, suprimido por el Artículo 1º de la presente,
a la Planta Orgánico Funcional de la Escuela Nº 198
de la ciudad de Comodoro Rivadavia, con funcio-
nes de Maestro de Apoyo, a partir del 24 de febrero
de 2009.

Artículo 4º: REUBICAR a la Maestra de Grado de la
Escuela Nº 2 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, se-
ñora LUNA, Ingri Teresa (MI Nº 17.129.429 – clase 1965),
en un (1) cargo de Maestro de Grado, en la Planta Or-
gánico Funcional de la Escuela Nº 119 de la misma ciu-
dad, vacante por renuncia de la señora LÓPEZ, Graciela
Susana, Anexo V de la Resolución XIII Nº 580/08, a partir
del 21 de febrero de 2009.

Res. N° XIII-286 23-06-10
Artículo 1º: TRASLADAR Transitoriamente por vía

de excepción, a la Supervisión Escolar de Nivel Inicial
Región VI de Comodoro Rivadavia Área de Mediación,
a la Maestra de Nivel Inicial Interina de la Escuela Nº
2401 de la ciudad de Puerto Madryn, dependiente de la
Supervisión Escolar de Nivel Inicial Región II – Puerto
Madryn, señora VAZQUEZ, Susana Graciela (M.I. Nº
13.655.923 – Clase 1957), a partir del 22 de febrero de
2010 hasta la finalización del período lectivo 2010.

Res. N° XIII-287 23-06-10
Artículo 1º: PRORROGAR el Traslado Provisorio

Interjurisdiccional por el período lectivo 2010 y hasta su
finalización, interpuesto por la Maestra de Año Titular
de la Escuela Nº 35 con internado y jornada completa
de la localidad de Gobernador Costa, Provincia del
Chubut, señora GRADIN, María Alejandra (M.I. Nº
13.986.143 – Clase 1960), a Escuelas de la Provincia
de Buenos Aires.

Res. N° XIII-288 23-06-10
Artículo 1º: PRORROGAR el Traslado Transito-

rio, a Escuelas dependientes de la Supervisión
Seccional Región IV de Trelew, a partir del 20 de
febrero de 2010 y hasta la finalización del período
lectivo 2010, interpuesto por la Vicedirectora Titu-
lar de la Escuela Nº 36 con internado de la locali-
dad de Río Mayo, señora NUTZ, Yolanda Alicia (MI
Nº 12.036.450 –Clase 1958).

Res. N° XIII-289 23-06-10
Artículo 1º: PRORROGAR Traslado Transitorio a

Escuelas dependientes de la Supervisión Seccional
Región III de Esquel, a partir del 22 de febrero de 2010
y hasta la finalización del período lectivo 2010, a la Maes-
tra de Actividades Plásticas Titular de la Escuela Nº 74
jornada simple de la localidad de Gualjaina, señora
VALLEJOS CHAVEZ, Norma Beatriz (M.I. Nº 16.872.288
–Clase 1964).

Res. N° XIII-290 23-06-10
Artículo 1º: PRORROGAR el Traslado Transitorio a

Escuelas dependientes de la Supervisión Escolar Re-
gión I de Las Golondrinas, a partir del 25 de Febrero de
2010 hasta la finalización del período lectivo 2010, a la
Maestra de Nivel Inicial Titular de la Escuela Nº 453 jor-
nada simple de la localidad de El Hoyo, señora
LOYAUTE, Zulma Mariela (M.I. Nº 23.399.734 – Clase
1975).

Res. N° XIII-291 23-06-10
Artículo 1º: PRORROGAR el Traslado Provisorio

Interjurisdiccional por el período lectivo 2010 y hasta su
finalización, interpuesto por la Maestra Especial de Ac-
tividades Plásticas Titular de la Escuela Nº 163, jornada
simple de la localidad de Sarmiento, Provincia del
Chubut, señora SOLANO, Virginia Lilian (M.I. Nº
14.446.717 –Clase 1960), a Escuelas de la Provincia
de La Pampa.

Res. N° XIII-292 23-06-10
Artículo 1º: PRORROGAR el Traslado Transitorio por

vía de excepción, a la Escuela Nº 134 de la localidad de
Paso del Sapo, a la docente Titular de la Escuela Nº
121 de El Cajón localidad de Cholila, señora GHERBI,
Nora Bibiana (M.I. Nº 26.249.457 – Clase 1978), a partir
del 1 de marzo de 2010 hasta la finalización del período
lectivo 2010.

Res. N° XIII-293 23-06-10
Artículo 1º: PRORROGAR el Traslado Provisorio

Interjurisdiccional por el período lectivo 2010 y hasta
su finalización, interpuesto por la Maestra de Año
Titular de la Escuela Nº 196 de jornada simple, de
la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, señora
RODRIGUEZ, María Lucrecia (M.I. N° 14.757.185 –
Clase 1962), a Escuelas de la Provincia de Santa
Cruz.

Res. N° XIII-294 23-06-10
Artículo 1º: PRORROGAR el Traslado Provisorio

Interjurisdiccional a Escuelas dependientes de la Su-
pervisión Seccional Región IV de Trelew, Provincia del
Chubut, por el período lectivo 2010, interpuesto por la
Maestra de Educación Especial Titular de la Escuela de
Educación Especial Nº 507 de Bahía Blanca, Provincia
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de Buenos Aires, señora PICOVSKY, Carina Rut (M.I.
N° 22.867.742 – Clase 1972).

Res. N° XIII-295 23-06-10
Artículo 1º: Dar por concluido el Sumario Adminis-

trativo ordenado por Resolución XIII Nº 51/09.
Artículo 2°.- Aplicar a la señora Graciela Mónica

GUZMAN (M.I. N° 11.704.297 – Clase 1956) Directora
de la Escuela Nº 162 de la ciudad de Puerto Madryn, la
sanción de retrogradación, por aplicación de lo dispuesto
en la Ley VIII N° 20, Artículo 72° inciso g).

Res. N° XIII-296 23-06-10
Artículo 1°: APROBAR lo actuado con relación

a la asignación de seis mil doscientas veintiún
(6.221) horas extraordinarias realizadas en el mes
de diciembre de 2009, dos mil ochocientas ochenta
y siete (2.887) horas extraordinarias realizadas en
el mes de noviembre de 2009, doscientas veintisie-
te (227) horas extraordinarias realizadas en el mes
de octubre de 2009, cuarenta y cuatro (44) horas
extraordinarias realizadas en el mes de septiembre
de 2009, treinta (30) horas extraordinarias realiza-
das en el mes de agosto de 2009 y cuarenta y siete
(47) horas extraordinarias realizadas en el mes de
julio de 2009, por Personal Administrativo, Obrero
y de Servicio perteneciente a distintos estableci-
mientos educativos y áreas administrativas.

Res. N° XIII-297 23-06-10
Artículo 1°.- Rectificar el Artículo 1° de la Resolu-

ción XIII N° 791/09, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

Artículo 1º: Aceptar la renuncia interpuesta por la
docente CORRERI, Ada (MI Nº 03.595.026 - Clase 1937)
en un cargo Maestro Especial de Actividades Prácticas
de dieciocho (18) horas, Titular de la Escuela N° 124
jornada simple de la ciudad de Puerto Madryn, a partir
del 01 de Mayo de 2009, por acogerse a los beneficios
jubilatorios, según lo establecido en el Artículo 79° de la
Ley XVIII - N° 32 (antes Ley 3923).-

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 80 09-02-10
Articulo 1º.- AUTORIZASE  a la Dirección de Admi-

nistración y Finanzas de la Dirección General de Ren-
tas a realizar la apertura de una (1) Cuenta Corriente en
el Banco del Chubut S.A., sucursal Rawson, con el ob-
jeto de depositar en la misma ,los valores al cobro pro-
veniente de otros bancos y/u otras plazas recibidos en
concepto de pagos de obligaciones tributarias por parte
de contribuyentes y/o responsables.-

Artículo 2º.- La cuenta corriente mencionada en el
artículo anterior se denominará: “D.G.R. –

RECAUDADORA PUENTE”, designándose como res-
ponsable al Director de Administración y Finanzas y al
Jefe de Departamento Finanzas de la Dirección Gene-
ral de Rentas en forma conjunta.

Artículo 3°.- Los importes que se acrediten en
la mencionada cuenta, serán transferidos en forma
diaria a través del Banco del Chubut S.A., a las
cuentas recaudadoras que correspondan de acuer-
do al comprobante generado con código de barras
que le  d io  or igen,  e l  que deberá  leer
electrónicamente y rendir la Entidad Financiera con-
forme los convenios de recaudación oportunamen-
te suscriptos.

I: 06-07-10  V: 13-07-10

Res. Nº 491 28-05-10
Artículo 1º.-  DETERMINAR DE OFICIO SOBRE

BASE CIERTA, la obligación impositiva de la res-
ponsable ALEXA CONSTRUCCIONES S. A. – CUIT
Nº 33-70976633-9 - NUMERO DE INSCRIPCION
902-495570-3, con domicilio en Rodríguez 252 – 2º
Piso de la ciudad de Bahía Blanca – Provincia de
Buenos Aires, por el impuesto de sellos de acuerdo
al anexo adjunto que pasa a formar parte de la pre-
sente.-

Artículo 2º.- EXTENDER LA RESPONSABILI-
DAD SOLIDARIA Y TOTAL AL SR. MARTINEZ, AN-
DRES EDUARDO (DNI Nº 17.673.761) con domici-
lio en 12 de Octubre 1997 de la ciudad de Bahía
Blanca, Provincia de Buenos Aires, por la deuda de
ALEXA CONSTRUCCIONES S.A., reclamada en el
presente expediente correspondiente al Impuesto
de Sellos.

Artículo 3º.- INTIMAR DE MANERA CONJUNTA Y/
O INDISTINTAMENTE A ALEXA CONSTRUCCIONES
S.A. Y/O A MARTINEZ, ANDRES EDUARDO (DNI
17.673.761), a ingresar dentro de los diez días de noti-
ficada la presente, la deuda fiscal con más el interés
resarcitorio que fija el articulo 38º conforme se detalla
en el anexo que forma parte de la presente y que as-
ciende a la suma de $ 7.879,93 (PESOS SIETE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON NOVENTA
Y TRES CENTAVOS).

Artículo 4º.- INTIMAR DE MANERA CONJUNTA
Y/O INDISTINTAMENTE A ALEXA CONSTRUCCIO-
NES S.A. Y/O A MARTINEZ, ANDRES EDUARDO
(DNI 17.673.761), a la responsable a ingresar den-
tro de los diez días de notificada la presente, la
suma de $ 2.444,28 (PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON VEINTIO-
CHO CENTAVOS) en concepto de multa por omi-
sión de impuestos (Conf. Arts. 43, 49º Inc. 4 y 51 1º
Párr. In fine Código Fiscal).

Artículo 5°.- HACER SABER que podrá/n interpo-
ner recurso de reconsideración contra lo dispuesto en
el artículo 1º y 3º de la presente, conforme lo establece
el artículo 66º del Código Fiscal.

I: 06-07-10  V: 13-07-10
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Res. Nº 558 22-06-10
Articulo 1º.- Extender a favor del contribuyente

AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO  Inscripto en el im-
puesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral
bajo el Nº 902-862592-5 – C.U.I.T. Nº 30 -50014329-7,
con domicilio en Av. Panamericana Nº 3802  Olivos Bue-
nos Aires, por el término de ciento veinte (120) días co-
rridos contados a partir del día 25 de Junio de 2010, las
constancias de NO PERCEPCION y  NO RETENCION
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la  Juris-
dicción Chubut.-

I: 05-07-10 V: 12-07-10

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Res. Nº 112 28-06-10
Artículo 1º.- ENCUADRESE el presente trámite en

la excepción prevista por el Artículo 95º- Inciso C)- Apar-
tado 5 de la Ley Nº II Nº 76 (antes Ley Nº 5447).-

Artículo 2º.- CONTRATESE  al  Arquitecto  Pablo
MARTINO  (C.U.I.T. Nº 20-25229920-4) para la realiza-
ción  de los servicios de diseño de ampliación y
remodelación del inmueble sito en calle Alejandro Maíz
y Pasaje Ezcurra de la ciudad de Rawson, el cual será
abonado en forma total previa presentación del proyec-
to y documentación relacionada con el mismo, previa
conformidad del Director General de Rentas.-

Artículo 3º.- El gasto de PESOS OCHENTA Y DOS
MIL CUATROCIENTOS ($  82.400,00.-) se atenderá con
cargo a la Jurisdicción 30 – SAF 32 – Programa 23 “Re-
caudación y Fiscalización de Ingresos” – U.G.: Rawson
- Actividad 1 – Inciso 3 - Principal 4 – Parcial 7  – Fuente
de Financiamiento 3.02  del Ejercicio 2010.-

Res. Nº 113 28-06-10
Artículo1º.-  AUTORIZASE  a  la  Dirección  de

Administración  y  Finanzas  dependiente de la Direc-
ción General de Rentas, Ministerio de Economía y Cré-
dito Público a contratar en forma directa la locación del
inmueble ubicado en calle Alejandro Maíz Nº 365/367
de la ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, propie-
dad del Sr. Valentín Adolfo IAROSKY (L.C. Nº 5.378.560),
durante el término de UN (1) año, por aplicación del Ar-
tículo 95º - Apartado C) – Inciso 5), de la Ley II Nº 76
(antes Ley Nº 5447), de acuerdo al contrato que glosa
desde fs.10 a fs. 11 del Expediente Nº 0792/10 -D.G.R.-

Artículo 2º.- El  gasto de  PESOS VEINTINUEVE
MIL  DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 29.250,00) se aten-
derá  con cargo a la Jurisdicción 30 – SAF 32 – Progra-
ma 23 “Recaudación y Fiscalización de Ingresos” – Ac-
tividad 1 – Inciso 3 - Principal 2 – Parcial 1 - U.G. Rawson
– Fuente de Financiamiento 1.11 – Ejercicio 2010.-

Artículo 3º.- La Subsecretaría  de  Gestión Presu-
puestaria preverá la inclusión de  la presente contrata-
ción en la partida presupuestaria para el resto del gasto
a efectuarse en el Ejercicio 2011, cuyo monto asciende
a: PESOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 24.750,00).-

Res. Nº 114 28-06-10
Artículo 1°.- PÁGUESE la suma de PESOS CIEN-

TO CINCUENTA Y OCHO   MIL DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 158.299,64) en concepto del quincuagésimo tercer
(54°) servicio del Bono de Consolidación de Deudas con Pro-
veedores de la Provincia del Chubut Serie III (BOPRO III),
conforme el Anexo I que integra la presente Resolución.

Artículo 2°.- PÁGUESE la suma de PESOS  CINCO
MIL  CUATROCIENTOS  CUARENTA Y CUATRO CON
CUATRO CENTAVOS ($ 5.444,04) en concepto del quin-
cuagésimo tercer (54°) servicio del Bono de Consolida-
ción de Deudas con Proveedores de la Provincia del
Chubut Quinta Serie (BOPRO V), conforme el Anexo II
que integra la presente Resolución.

Artículo 3°- El gasto  que demande la  presente
Resolución  será imputado en el Ejercicio 2010 – Fuen-
te de Financiamiento 111 – Moneda 1 – Jurisdicción 90
– SAF 90 Servicio de la Deuda – Programa 93 – Activi-
dad 1 – Inciso 7 – Partida Principal 1 – Partida Parcial 7
– Subparcial 1 y 2 por la porción correspondiente a
amortización y a la Partida Parcial 6 la porción de inte-
rés, según se detalla en los Anexos que forman parte
de la presente.

ANEXO I

Los importes que a continuación se detallan corres-
ponden al pago del BOPRO III

Los importes están actualizados por el CER al 30/
06/10 (Decreto N° 1473/03)

Tenedores 54º Servicio
 Amortización Renta Total
  Andrés Mariano Sobieralski,
Paula Elena Sobieralski y
Gladys Garrido 1.188,35 258,04 1.446,39
Fondo Para el Desarrollo
Productivo 7.178,69 1.558,80 8.737,49
Jong Pil Pak 3.031,68 658,31 3.689,99
Obra Social para la
Actividad Docente 118.659,67 25.766,10 144.425,77
 Total 130.058,39 28.241,25 158.299,64
  

ANEXO II

Los importes que a continuación se detallan corres-
ponden al pago del BOPRO V.

Los importes están actualizados por el CER al 04/
07/10 (Decreto N° 1473/03).

Tenedores 54º Servicio
 Amortización Renta Total
Ayamilla, Paulina 865,71 187,98 1.053,69
Passerini, Ricardo Enrique 1.442,84 313,30 1.756,14
Videau, Teresa Margarita 2.164,26 469,95 2.634,21
 Total 4.472,81 971,23 5.444,04

 
 

 Res. Nº 116 28-06-10
Artículo 1°.- ADJUDÍCASE en forma  directa a la

firma  Unipersonal  ALBERTO NAPOLI CONSTRUCCIO-
NES, CUIT Nº 20-11797000-1, la ejecución del Proyec-
to “Construcción de Sala Velatoria” de la Comuna Rural
de Gan Gan, por la suma de PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
UNO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($
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293.861,35), con un plazo de ejecución de Ciento Cin-
cuenta (150) días corridos.-

Artículo 2°.- El gasto que demande la presente  ad-
judicación, y  cuyo total  asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y UNO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS
($ 293.861,35), se  imputará de la siguiente manera: la
suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL ($
230.000), a la JURISDICCIÓN 30 - SAF 33 - PROGRA-
MA 41 –  Actividad 1 – IPP 586 - FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 111 – Rentas Generales – Ejercicio
2010 y prever el resto del gasto para el Ejercicio 2011.-

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Res. Nº 114 28-06-10
Artículo 1º.- AUTORIZASE la contratación directa a

llevarse a cabo con la firma “MAR Y VALLE S.R.L.” con
domicilio en Belgrano Nº 469 de la ciudad de Trelew por
el servicio de transporte terrestre de pasajeros entre
las ciudades de Esquel y Mar del Plata, a favor de los
integrantes de las divisiones infantiles pertenecientes a
la Asociación Civil denominada “Esquel Rugby Club”
quienes participarán de un Encuentro Nacional de Rug-
by Infantil que tendrá lugar entre el día 18 y hasta el 20
de junio de 2010 en la citada ciudad de la Provincia de
Buenos Aires.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS DIECINUEVE MIL ($ 19.000,00) se im-
putará en la Jurisdicción 10 – SAF 10 – Ministerio de
Coordinación de Gabinete -  Programa 1 – Actividad 1 –
Inciso 3 – Principal 5 – Parcial 1 – Finalidad 1 – Función
120 - UG 11999 – Ejercicio 2010 – Fuente de
Financiamiento 111.

Res. Nº 115 28-06-10
Artículo 1º.- AUTORIZASE a la Dirección General

de Administración del Ministerio de Coordinación de
Gabinete a efectuar la contratación directa por el térmi-
no de VEINTICUATRO (24) meses a partir del 15 de
febrero de 2010 del alquiler del inmueble sito en la calle
Belgrano 542 de la ciudad de Rawson, propiedad de la
señora Clara Mabel STOJANOVIC (DNI Nº 11.402.822)
domiciliada en la calle Belgrano 540 de la ciudad de
Rawson, el cual será destinado a albergar las depen-
dencias administrativas de diversas áreas administrati-
vas dependientes del mencionado Ministerio.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS SETENTA Y DOS MIL ($ 72.000,00) se
imputará en la Jurisdicción 10 – SAF 10 – Ministerio de
Coordinación de Gabinete – Programa 1 – Actividad 1 –
Inciso 3 – Principal 2 – Parcial 1 – Finalidad 1 – Función
120 – U.G. 11999 – Fuente de Financiamiento 11 de la
siguiente manera; en el Ejercicio 2010 el importe de
PESOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS ($
29.400,00), debiendo la Dirección General de Adminis-

tración del Ministerio de Coordinación de Gabinete efec-
tuar las previsiones presupuestarias correspondientes
a la porción del gasto que será afectada a los Ejercicios
2011 y 2012.

Res. Nº 116 28-06-10
Articulo 1º.- APRUEBASE la contratación directa

realizada por la Subsecretaría Unidad Gobernador con
la firma “ZOL Eventos” de Arabia Fernando con domici-
lio en José Hernández 576 de Playa Unión, Rawson, por
el alquiler de pantallas y proyector y por la prestación
del servicio de ornamentación del salón dispuesto para
el acto efectuado en conmemoración del Día Internacio-
nal de la Mujer llevado a cabo en dependencias de la
Escuela Nº 178 de la ciudad de Rawson.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) se imputará en
la Jurisdicción 10 – SAF 10 – Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete – Programa 1 – Actividad 3 – Inciso 3
– Principal 2 – Parcial 2 – Finalidad 1 – Función 120 –
U.G. 11999 – Ejercicio 2010 – Fuente de Financiamiento
111.

Res. Nº 117 28-06-10
Artículo 1º.- APRUEBASE la contratación directa

realizada por la Dirección General de Ceremonial Sub-
secretaría Unidad Gobernador dependiente del Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete con la empresa “GAMA
PATAGONIA – Viajes y Turismo” de Daniel Orlando
Alvarez, domiciliada en Sargento Cabral 1657 de la ciu-
dad de Trelew por la prestación del servicio de transpor-
te terrestre de pasajeros tramo Paso de Indios – Gaiman
– Rawson y posterior regreso efectuado los días 6 y 7
de diciembre de 2009 a favor de las personas, quienes
en representación de los habitantes de aquellas locali-
dades, asistieron a la firma del “Contrato de Traslado de
Gas Propano”, beneficio con que contarán estas comu-
nidades del interior provincial, acto realizado en depen-
dencias de la Casa de Gobierno Provincial.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma
total de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y SEIS ($ 5.956,00) será imputado en la Jurisdicción
10 – SAF 10 – Ministerio de Coordinación de Gabinete -
Programa 1 – Actividad 3 – Inciso 3 – Principal 5 – Par-
cial 1 – Finalidad 1 – Función 120 - UG 11999 – Ejercicio
2010 – Fuente de Financiamiento 111.

Res. Nº V-151 28-06-10
Artículo 2º.- Aprobar lo actuado por la agente Nadia

Soledad AMUCHASTEGUI (MI Nº 28.046.364 – Clase
1980), quien revista en el cargo Ayudante Administrati-
vo – Código 3-004 – Clase IV – Categoría 4 – Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo – Planta
Temporaria, dependiente de la Secretaría Privada del
Señor Ministro Coordinador de Gabinete, en la Direc-
ción de Aeronáutica Provincial del Ministerio de Coordi-
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nación de Gabinete, a partir del 1º de enero de 2010 y
hasta la fecha de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Prorrogar a partir de la fecha de la
presente Resolución y hasta 31 de diciembre de 2010,
la asignación de funciones en la Dirección de Aero-
náutica Provincial del Ministerio de Coordinación de
Gabinete, otorgada mediante Resolución Nº V-213/08,
a la agente Nadia Soledad AMUCHASTEGUI (MI Nº
28.046.364 – Clase 1980), quien revista en el cargo
Ayudante Administrativo – Código 3-004 – Clase IV –
Categoría 4 – Agrupamiento Personal Técnico Admi-
nistrativo – Planta Temporaria, dependiente de la Se-
cretaría Privada del Señor Ministro Coordinador de
Gabinete.

Res. Nº V-153 28-06-10
Artículo 1º.- Autorizar a partir de la fecha de la pre-

sente Resolución, a conducir los vehículos oficiales
de la Subsecretaría Unidad Gobernador - Ministerio
de Coordinación de Gabinete, en caso de comisiones
especiales o necesidades transitorias exclusivamente
de carácter oficial, al agente Juan Carlos JARAMILLO
(MI Nº 31.069.342 – clase 1984), quien cumple fun-
ciones Administrativas de la Planta Transitoria Ley I
Nº 341 del Digesto Jurídico, dependiente de la men-
cionada Subsecretaría.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

Res. Nº XII-69 28-06-10
Artículo 1°.- RECONOCER al personal de la Di-

rección General de Energía Renovable dependiente
de la Subsecretaría de Servicios Públicos – Secreta-
ría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos, setenta y dos (72) horas extras al 50% y sesenta
(60) horas extras al 100% cuyo total asciende a ciento
treinta y dos (132) horas realizadas durante el mes de
marzo de 2010.

Artículo 2°.- APRUÉBASE lo actuado por el Señor
Director General de Energía Renovable en cuanto a
ordenar el pago de las horas extras realizadas por el
personal de la citada repartición a partir del día 1º de
marzo de 2010 y hasta el 31 de marzo de 2010 inclu-
sive.

Artículo 3°.- El gasto que demandó el cumplimien-
to de la presente Resolución se imputó en la Jurisdic-
ción 8 – SAF 31 – Servicios Públicos - Fuente de
Financiamiento 111 – Programa 20 – Conducción, Eje-
cución y Evaluación de la Política de Energía – Activi-
dad 1 Conducción, Ejecución y Evaluación de la Polí-
tica de Energía Eléctrica -  Ejercicio 2010.

Res. Nº XII-70 28-06-10
Artículo 1°.- Prorrogar la Asignación de funciones

a partir del 1º de enero de 2010 y hasta el 31 de Di-
ciembre de 2010, en la Secretaría de Hacienda de la

Municipalidad de Rawson, a la agente Mónica Graciela
RUBILAR (MI Nº 16.692.928 – Clase 1964), quien revista
en la Categoría 17 – Agrupamiento Personal Técnico Ad-
ministrativo – Planta Permanente de la Dirección General
de Servicios Públicos dependiente de la Subsecretaría
de Servicios Públicos – Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos.

Artículo 2°.- El Área de Personal de la Secretaría de
Hacienda de la Municipalidad de Rawson, deberá remitir
en forma mensual un informe acerca del cumplimiento de
las normas vigentes en materia de presentismo, por par-
te de la agente citada, al Sectorial de Personal de la Di-
rección General de Servicios Públicos dependiente de la
Subsecretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Infra-
estructura, Planeamiento y Servicios Públicos, a los efec-
tos de la respectiva liquidación de haberes.

SECRETARÍA DE SALUD

Res. N° XXI-363 23-06-10
Articulo 1º - Aprobar la asignación de funciones a par-

tir del 29 de marzo de 2010 y hasta la fecha de la presen-
te Resolución el agente LLANQUITRU, José Armando
(M.I. Nº 21.354.612 – Clase 1970), cargo Agrupamiento
C, Clase I, Grado III, Categoría 5 con 44 horas semana-
les de labor, Dedicación Exclusiva Ley I Nº 105 (antes
Ley Nº 2672), en el Hospital Rural José de San Martín al
Hospital Rural Trevelin, ambos establecimientos
asistenciales dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Esquel de la Secretaría de Salud.

Artículo 2º.- Asígnase asiento de funciones a partir
de la fecha de la presente Resolución al agente
LLANQUITRU, José Armando (M.I. Nº 21.354.612 - Cla-
se 1970), cargo Agrupamiento C, Clase I, Grado III, Cate-
goría 5 con 44 horas semanales de labor, Dedicación
Exclusiva Ley I Nº 105 (antes Ley Nº 2672), en el Hospital
Rural Trevelin dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Esquel de la Secretaría de Salud.

Res. N° XXI-364 23-06-10
Articulo 1º - Aprobar la asignación de funciones a par-

tir del 01 de febrero de 2010 y hasta la fecha de la pre-
sente Resolución a la agente CURA, Alejandra (M.I. Nº
20.406.719 – Clase 1969), cargo Agrupamiento B, Clase
II, Grado III, Categoría 6 con 40 horas semanales de la-
bor, Ley I Nº 105 (antes Ley Nº 2672), con funciones en el
Hospital Regional Comodoro Rivadavia, Dirección Provin-
cial Área Programática Comodoro Rivadavia al Hospital
Zonal Trelew, Dirección Provincial Área Programática
Trelew ambos establecimientos asistenciales dependien-
tes de la Secretaría de Salud;

Artículo 2º.- Asígnase asiento de funciones a partir
de la fecha de la presente Resolución a la agente CURA,
Alejandra (M.I. Nº 20.406.719 – Clase 1969), cargo Agru-
pamiento B, Clase II, Grado III, Categoría 6 con 40 horas
semanales de labor, Ley I Nº 105 (antes Ley Nº 2672), en
el Hospital Zonal Trelew, Dirección Provincial Área
Programática Trelew de la Secretaría de Salud.
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Res. N° XXI-367 23-06-10
Artículo 1º.- Reconócese a partir del 24 de mar-

zo de 2010 y hasta la fecha de la presente Resolu-
ción, el desempeño de la agente BARRIENTOS Flor
Adelita (M.I. Nº 18.768.071 - Clase 1959) a cargo
de la Sección Unidad de Gestión Enfermería Inter-
nac ión  Sa lud  Menta l  de l  Hosp i ta l  Reg iona l
Comodoro Rivadavia dependiente de la Dirección
Provincial Área Programática Comodoro Rivadavia
de la Secretaría de Salud, subrogando la Jerarquía
4, Categoría 8 del cargo Agrupamiento B, Clase II,
Grado IX, Categoría 12, con 44 horas semanales
de labor, Dedicación Exclusiva, Ley I Nº 105.

Artículo 2º.- Desígnase a partir de la fecha de la pre-
sente Resolución y hasta tanto se disponga lo contra-
rio, a la agente BARRIENTOS Flor Adelita (M.I. Nº
18.768.071 Clase 1959) para desempeñarse a cargo de
la Sección Unidad de Gestión Enfermería Internación
Salud Mental del Hospital Regional Comodoro Rivadavia
dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia de la Secretaría de
Salud, subrogando la Jerarquía 4, Categoría 8 con 44
horas semanales de labor, Dedicación Exclusiva, Ley I
Nº 105.

Artículo 3º.- Abónese a la agente BARRIENTOS
Flor Adelita (M.I. Nº 18.768.071 - Clase 1959) la
diferencia salarial existente entre su categoría de
revista cargo Agrupamiento B, Clase II, Grado IX,
Categoría 12 con 44 horas semanales de labor,
Dedicación Exclusiva, Ley I Nº 105 y el cargo de
Jefe Sección Unidad de Gestión Enfermería Inter-
nac ión  Sa lud  Menta l  de l  Hosp i ta l  Reg iona l
Comodoro Rivadavia dependiente de la Dirección
Provincial Área Programática Comodoro Rivadavia
de la Secretaría de Salud, subrogando la Jerarquía
4, Categoría 8 con 44 horas semanales de labor,
Dedicación Exclusiva, de la misma norma legal, a
partir del 22 de marzo de 2010.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 – Secretaría de Salud – Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal del Servicio Administrativo Finan-
ciero 75 - Programa 21 – Atención Médica Hospital
Comodoro Rivadavia – Actividad 1 – Atención Médica
Hospital Comodoro Rivadavia, del Presupuesto para el
año 2010.

Artículo 5º.- Elévese al Poder Ejecutivo para su rati-
ficación.

Res. N° XXI-368 23-06-10
Artículo 1º.- Déjase sin efecto el Adicional esta-

blecido en el Artículo 4º segundo párrafo del Decre-
to Nº 460/07 y sus modificatorias, otorgado median-
te  Reso luc ión  Nº  XXI -  88 /10 a l  agente
ESTIGARRIBIA Pedro Darío (M.I. Nº 22.333.694 -
Clase 1972) con funciones en el Hospital Rural Paso
de Indios, Dirección Provincial Area Programática
Trelew de la Secretaría de Salud, a partir del 14 de
abril de 2010.

Res. N° XXI-370 23-06-10
Artículo 1º.- Modifícase el Adicional por Beneficios

Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00, otorgado en el Artículo 2º por Resolución Nº XXI-
91/10 a la agente PLANO María Eugenia (M.I. Nº
26.708.861 - Clase 1978) con funciones en el Centro de
Día Hospital Subzonal Puerto Madryn dependiente del
Programa de Prevención y Asistencia en las Adicciones,
Subsecretaría de Programas de Salud de la Secretaría
de Salud, en un equivalente a un ciento cincuenta por
ciento (150%) del sueldo básico, a partir del 01 de ene-
ro de 2010 y hasta el 30 de septiembre del mismo año.

Artículo 2º.- El Adicional establecido por el Artículo
1º de la presente Resolución podrá ser suspendido o
dejado sin efecto por razones de oportunidad y conve-
niencia o cuando el agente cese de prestar los servicios
bajo las modalidades y características que le fueron re-
queridas.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70-Secretaría de Salud-Partida Principal 1.0.0-Gas-
tos en Personal – Servicio Administrativo Financiero 70
- Programa 01-Conducción de la Secretaría de Salud –
Actividad 1 – Conducción de la Secretaria de Salud, del
Presupuesto para el año 2010.

Res. N° XXI-371 23-06-10
Artículo 1º.- Otórgase el Adicional por Beneficios

Especiales y/o Premios previsto por el Decreto Nº 1178/
00 a la agente BOTTA Vanina Laura (M.I. Nº 26.938.060
- Clase 1978) con funciones en el Hospital Subzonal
Puerto Madryn, Dirección Provincial Area Programática
Norte de la Secretaría de Salud, en un equivalente a un
ciento cincuenta por ciento (150%) del sueldo básico, a
partir del 01 de enero de 2010 y por el término de un (1)
año.

Artículo 2º.- El Adicional establecido por el Artículo
1º de la presente Resolución podrá ser suspendido o
dejado sin efecto por razones de oportunidad y conve-
niencia o cuando el agente cese de prestar los servicios
bajo las modalidades y características que le fueron re-
queridas.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado en la Jurisdic-
ción 70-Secretaría de Salud-Partida Principal 1.0.0-Gas-
tos en Personal – Servicio Administrativo Financiero 73
- Programa 20 – Atención Médica Hospital Puerto Madryn
– Actividad 1 – Atención Medica Hospital Puerto Madryn,
del Presupuesto para el año 2010.

Res. N° XXI-372 23-06-10
Articulo 1º - Aprobar la asignación de funciones a

partir del 03 de mayo de 2010 y hasta la fecha de la
presente Resolución a la agente ABALLAY, Carina Ethel
(M.I. Nº 20.541.949 – Clase 1969), cargo Agrupamiento
C, Clase I, Grado IV, Categoría 6 con 40 horas semana-
les de labor, Ley I Nº 105 (antes Ley Nº 2672), con fun-
ciones como administrativa en el Hospital Zonal Trelew,
Dirección Provincial Área Programática Trelew al Hos-
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pital Zonal Esquel, Dirección Provincial Área
Programática Esquel ambos establecimientos
asistenciales dependientes de la Secretaría de Salud;

Artículo 2º.- Asígnase asiento de funciones a partir
de la fecha de la presente Resolución a la agente
ABALLAY, Carina Ethel (M.I. Nº 20.541.949 – Clase
1969), cargo Agrupamiento C, Clase I, Grado IV, Cate-
goría 6 con 40 horas semanales de labor, Ley I Nº 105
(antes Ley Nº 2672), en el Hospital Zonal Esquel, Direc-
ción Provincial Área Programática Esquel de la Secre-
taría de Salud.

RESOLUCION CONJUNTA

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, TURIS-

MO E INVERSIONES

Res. Conj. Nº
V-152 MCG y VII-33 MCETeI 28-06-10

Articulo 1º.- Dejar sin efecto a partir del 3 de junio
de 2010, la asignación de funciones en la Dirección Ge-
neral de Promoción y Desarrollo dependiente de la Sub-
secretaría de Turismo y Areas Protegidas del Ministerio
de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones, otorgada
mediante Resolución Conjunta Nros. VII-09 y V-60/10,
de la agente Gianina Andrea SALVAGNINI (MI Nº
30.883.999 - clase 1984), quien revista en el cargo Ofi-
cial Superior Administrativo – Código 3-001 – Clase I –
Categoría 14 - Agrupamiento Personal Técnico Admi-
nistrativo – Planta Temporaria – Ley I – Nº 74 del Diges-
to Jurídico, dependiente de la Subsecretaría Unidad Go-
bernador - Ministerio de Coordinación de Gabinete.

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARIA DE GESTION
PRESUPUESTARIA

Disp. Nº 38 29-06-10
Artículo 1º.- Apruébanse las modificaciones presu-

puestarias  Nº 4609 y 4606.

Disp. Nº 39 30-06-10
Artículo 1º.- Apruébese la modificación presupues-

taria  Nº 4624.

Sección General

PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS
PROVINCIA DEL CHUBUT

SOLICITUD DE EXPLORACIONES Y CATEO PARA
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA
CON EXCEPCION DE LOS RESERVADOS POR LAS
DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, SOBRE UNA
SUPERFICIE DE QUINIENTAS HECTAREAS CERO
AREAS CERO CENTIAREAS (500 ha 00 a 00 ca). UNA
(1) UNIDAD DE MEDIDA. UBICADA EN LA FRACCION
B, SECCION J-I, LOTES 13 a 18 a,  DEPARTAMENTO
GASTRE, PROVINCIA DEL CHUBUT. PRESENTADO
CON FECHA CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
NUEVE A LAS DIEZ  HORAS DIEZ MINUTOS. TITU-
LAR: “PATAGONIA EXPLORACION S.A.”.-
EXPEDlENTE  N° 15.558/09.

SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO “CARO-
LINA” ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA. N°  DE EXPEDIEN-
TE  LETRA DGM y G AÑO  MATRICULA CATASTRAL
N.E. X Y En Coordenadas Gauss Kruger – WGS 84/
POSGAR Código Provincia  Código Dpto Clase de de-
recho S.O. X Y  En Coordenadas Gauss Kruger – WGS
84/POSGAR Código Provincia  Código Dpto Clase de
derecho  SO X Y En Coordenadas Gauss Kruger – WGS
84/POSGAR Código Provincia  Código Dpto Clase de
derecho S.O. X Y  En Coordenadas Gauss Kruger –
WGS 84/POSGAR Código Provincia  Código Dpto Cla-
se de derecho DATOS DEL SOLICITANTE: PATAGONIA
EXPLORACION S.A. Apellido, Nombre/Razón Social
REG. SOC. Nº 4 Fº 73. 03/03/05  DNI./LE/LC
30709030198 CUIT/CUIL Fecha Nacimiento  Nacionali-
dad  Profesión.  Estado Civil  Tel. Fax. Domicilio SAN
MARTIN 1052 PISO 3º Real/Legal: Calle/ N°  MENDOZA
Ciudad  MENDOZA Provincia Y BRUT 744 domicilio
Constituido: Calle/N° Rawson Ciudad  Chubut Provincia
DATOS DEL CONYUGE: Apellido y Nombre  DNI/LE./
LC. CUIT/CUIL Fecha de Nacimiento. Nacionalidad.
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: Apellido, Nom-
bre. DNI./LE./LC Domicilio Real: Calle/N° Ciudad. DA-
TOS DEL APODERADO: BAGALCIAGA RICARDO M.
Apellido, Nombre. 7776116 L.E.  Y BRUT 744 Domicilio
Real: Calle/N°  RAWSON Ciudad Registro de Apodera-
dos Nro. 97 Folio: 76 26-03-93 Registro de Poderes Nro.
2 Folio: 8   Fecha: 03-03-05”. Hay una firma ilegible y un
sello aclaratorio que dice: “Lic. RICARDO M.
BAGALCIAGA APODERADO”  “En el ángulo superior
derecho hay un sello que dice: “MESA DE ENTRADAS
DIRECCION GENERAL DE MINAS Y GEOLOGÍA EN-
TRO SALIO DOC.15.558 FOJAS FECHA 14/04/09
HORA 10.10 DOC. FOJAS. FECHA. HORA.” Hay una
firma ilegible. Al dorso de la hoja dice: “DATOS DE LOS
PROPIETARIOS Y/O SUPERFICIARIO DEL/LOS TE-
RRENOS ARAYA EDUARDO Apellido Nombre / Razón
Social CC-140 Domicilio Real / Legal: Calle N° Ing.
Jacobacci Ciudad Rio Negro Provincia. CALFIN
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VELAZQUEZ DOMINGO (SUC) Apellido Nombre / Ra-
zón Social GASTRE Domicilio Real / Legal: Calle N°
GASTRE Ciudad  CHUBUT Provincia. Apellido Nombre
/ Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad
Provincia. Apellido Nombre / Razón Social Domicilio Real
/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apellido Nombre /
Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad
Provincia Apellido Nombre / Razón Social Domicilio Real
/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apellido Nombre /
Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad
Provincia Apellido Nombre / Razón Social Domicilio Real
/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia  Apellido Nombre /
Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad
Provincia. De no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que permi-
ta cumplir con el presente requisito tramitado ante: (X)
Dirección General de Catastro e Información Territorial.
(X) Registro de la Propiedad Inmueble. (X) Instituto Au-
tárquico de Colonización y Fomento Rural. SOLICITUD
DE EXPLORACION Y CATEO ORIGINAL Y 1 (UNA
COPIA) UBICACIÓN GASTRE Código A Fracción J-I
Sección 13 -A 18- A Lote/s Colonia Paraje o Lugar. SIS-
TEMA DE REFERENCIA: WGS 84/POSGAR COORDE-
NADAS GAUSS KRUGER DE LAS ZONA DE RECO-
NOCIMIENTO EXCLUSIVA X Y P.P (5325600.00,
2521100.00) 1 (5325600.00, 2524521.30) 2 (5325159.24,
2524521.30) 3(5325159.24, 2521589.61) 4(5318027.00,
2521589.61) 5(5318027.00, 2521100.00) 1 Unidades de
Medidas 500  Superficie (Has.) (Art.46° Código de Mi-
nería) CATEGORÍA DEL MINERAL: 1ra. (x) 2da. (x)
Nucleares   PRESUNTA SUSTANCIA A EXPLORAR:
MINERALES METALIFEROS ESTADO DE LOS TERRE-
NOS  Cercado (x) PLAZO SOLICITADO. PROGRAMA
MINIMO DE TRABAJO SI (x) DATOS DEL PROPIETA-
RIO / SUPERFICIARIO DEL TERRENO  Apellido, Nom-
bre / Razón social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciu-
dad  Provincia. De no contar con los datos del propieta-
rio y/o superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que
permita cumplir con el presente requisito tramitado
ante(x) Dirección General de Catastro e Información
Territorial. (x) Registro de la Propiedad Inmueble. (x)
Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural”.
Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“Lic. RICARDO M. BAGALCIAGA APODERADO”  DA-
TOS DE LOS PROPIETARIOS Y/O SUPERFICIARIO
DEL/ LOS TERRENOS Apellido Nombre / Razón Social
Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad  Provincia. Ape-
llido Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Ca-
lle N° Ciudad Provincia. Apellido Nombre / Razón Social
Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Ape-
llido Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Ca-
lle N° Ciudad Provincia Apellido Nombre / Razón Social
Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apelli-
do Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle
N° Ciudad Provincia Apellido Nombre / Razón Social
Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apelli-
do Nombre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle
N° Ciudad Provincia Apellido Nombre / Razón Social
Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia. De
no contar con los datos del propietario y/o superficiarios
adjuntar la respectiva solicitud que permita cumplir con
el presente requisito tramitado ante: (x) Dirección Ge-

neral de Catastro e Información Territorial. (x) Registro
de la Propiedad Inmueble. (x) Instituto Autárquico de
Colonización y Fomento Rural.  SOLICITUD DE EXPLO-
RACION Y CATEO. ORIGINAL Y 1(UNA) COPIA  DA-
TOS DE LOS COMPAÑEROS (SOCIOS) DEL SOLICI-
TANTE. (para las Compañías Legales de Minas Arts.
46° y 286° ss del Código de Minería ) Deberán firmar la
solicitud. Apellido, Nombre / Razón Social Estado Civil
Domicilio Ciudad  (1. 2. 3. 4.) DECLARACION JURADA
Declaro bajo juramento no estar comprendido en las
prohibiciones de los Arts. 29 y 30 del Código de Mine-
ría.” Hay una firma ilegible y un sello que dice: “Lic. RI-
CARDO M. BAGALCIAGA APODERADO” “CARGO DE
ESCRIBANIA Presentada, por duplicado, en mi oficina
el día catorce de abril del año 2009, siendo las diez ho-
ras y diez minutos.- Acompaña Constancia de pago por
$ 3.400, en concepto de Tasa de Solicitud de Explora-
ción y Cateo.-De todo lo cual doy fe”. Hay una firma
ilegible y un sello aclaratorio que dice: “GRACIELA DE
BERNARDI ESCRIBANA Escribana de Minas Dirección
de Minas y Geología Rawson Pcia del Chubut.” “PRO-
VINCIA DEL CHUBUT DIRECCION GENERAL DE MI-
NAS Y GEOLOGIA- SOLICITUD DE CATEO: NOMBRE
DEL CATEO: “CAROLINA” EXPEDIENTE: 15.558/09
TITULAR: PATAGONIA EXPLORACION S.A. CATEGO-
RIA: 1° y 2° NOMENCLATURA CATASTRAL: DEPAR-
TAMENTO: Gastre. SECCION: J-I FRACCION: B LOTE:
13 a, 18 a COORDENADAS GAUSS KRUGER SISTE-
MA DE REFERENCIA: WGS – 84 SUPERFICIE: 500
ha.00 a 00 ca UNIDADES 1 PUNTO: Y X 1-(2521100.00,
5325600.00) 2-(2524521.30, 5325600.00) 3-
(2524521.30, 5325159.24) 4-(2521589.61, 5325159.24)
5-(2521589.61, 5318027.00) 6-(2521100.00,
5318027.00) CROQUIS DE LOCALIZACION” Hay un
croquis de localización. “DEPARTAMENTO CATASTRO
MINERO. Grafico: Alejandro H. Gardella”  Hay dos fir-
mas ilegibles y dos sellos aclaratorios que dicen:
“GARDELLA ALEJANDRO HUGO Dpto. Registro
Catastral Minero Dirección Gral. de Minas y Geología” y
“ENNIO N. ARANA Dir. de Servicios Mineros Dccion.
Gral. de Minas y Geología” “Registro Catastral: 22 de
Abril de 2009.” Hay un sello ovalado que dice: “SECRE-
TARIA DE HIDROCARBUROS Y MINERIA- Dirección
Gral. de Minas y Geología. AUTORIDAD MINERA DE 1º
INSTANCIA. Pcia. del Chubut” “Cde. Expte. Nº 15.558/
09.- DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS, 19 de
marzo de 2010.-Se deja constancia que en el presente
permiso de Exploración y Cateo para minerales de Pri-
mera y Segunda Categoría presentado por “PATAGONIA
EXPLORACION S.A.”, se han cumplido los requisitos
legales de fondo y forma, por lo que corresponde orde-
nar el registro a nombre del titular y publicación de edic-
tos de acuerdo al Art. 27 T.O. del Código de Minería”.
Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“Esc. GRACIELA DE BERNARDI Directora de Escriba-
nía de Minas Dccion. Gral. de Minas y Geología” “Rawson
06 ABR 2010 VISTO: El Expediente N° 15.558/09 de
Solicitud de Permiso de Exploración y Cateo para Sus-
tancias de Primera y Segunda Categoría, y atento a los
informes de  Registro Gráfico de fojas 9  y de Dirección
de Escribanía de Minas de fojas 31; y CONSIDERAN-
DO: Que se han cumplido los requisitos legales de fon-
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do y forma para proceder a su registración y publicación
de edictos de acuerdo al Art. 27 T.O del Código de Mi-
nería; POR ELLO: LA DIRECTORA GENERAL DE MI-
NAS Y GEOLOGIA DISPONE: Artículo 1°: REGISTRE-
SE la presente Solicitud de Permiso de Exploración y
Cateo de Sustancias de Primera y Segunda Categoría,
con excepción de los reservados por las disposiciones
legales vigentes a nombre de “PATAGONIA EXPLORA-
CION S.A.” en el “PROTOCOLO DE EXPLORACIONES
Y CATEOS”, y publíquense EDICTOS en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, por DOS (2) veces en el término de
DIEZ (10) días, a cuyos efectos pase a la Dirección de
Escribanía de Minas.- Artículo 2°: Emplácese al titular
para que comparezca ante la Dirección de Escribanía
de Minas a retirar copia autorizada para la publicación
de Edictos, en el término de DIEZ (10) días, solicite
publicación en el de CINCO (5) días del retiro y acredite
los mismos en el término de DIEZ (10) días a partir de
la última publicación, bajo apercibimiento de declarar
caducos sus derechos.- Artículo 3°: Hágase saber al
Titular que previo al otorgamiento de la Concesión de-
berá tener presentado y aprobado el Informe de Impac-
to Ambiental por la Autoridad Competente.- Articulo 4º:
Regístrese, Notifíquese, Repóngase, y cumplido
archívese. DISPOSICION MINERA N° 39/10 DGM y G”
.Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“MARISA V. MAMET ABOGADA DIRECTORA GENE-
RAL de Minas y Geología Dcción Gral de Minas y Geo-
logía Provincia del Chubut.” Hay un sello ovalado que
dice: “SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINE-
RIA- Dirección Gral. de Minas y Geología. AUTORIDAD
MINERA DE 1º INSTANCIA. Pcia. del Chubut.”

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº 12
Fº 19 EN EL “PROTOCOLO  DE  EXPLORACIONES Y
CATEOS” A NOMBRE DE  “PATAGONIA EXPLORACION
S.A”.- CON FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.

DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS, 27 DE
ABRIL DE 2010.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología

P: 01-07-10 y 06-07-10

PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS
Provincia del Chubut

SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO PARA
SUSTANCIAS DE PRIMERA   SEGUNDA CATEGORÍA
Y NUCLEARES, CON EXCLUSION DE HIDROCARBU-
ROS, SOBRE UNA SUPERFICIE DE NUEVE MIL QUI-
NIENTAS SESENTA Y NUEVE HECTAREAS DIEZ
AREAS CERO CENTIAREAS (20 UNIDADES DE ME-
DIDA) UBICADAS EN LA FRACCION C, SECCION H –
II, LOTES  7 b, 7 d, 15 a, 14 b, DEPARTAMENTO
TEHUELCHES PROVINCIA DEL CHUBUT. PRESEN-

TADO CON FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL SEIS A LAS DIEZ HORAS VEINTICINCO MI-
NUTOS. TITULAR M.B. HOLDING S.A EXPEDIENTE
Nº 15.070/06.

SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO ORIGI-
NAL Y 1 (UNA) COPIA. N°  DE EXPEDIENTE  LETRA
DGM y G AÑO MATRICULA CATASTRAL N.E. X Y En
Coordenadas Gauss Kruger – WGS 84/POSGAR Códi-
go Provincia  Código Dpto Clase de derecho S.O. X Y
En Coordenadas Gauss Kruger – WGS 84/POSGAR
Código Provincia  Código Dpto Clase de derecho  SO X
Y En Coordenadas Gauss Kruger – WGS 84/POSGAR
Código Provincia  Código Dpto Clase de derecho S.O.
X Y  En Coordenadas Gauss Kruger – WGS 84/POSGAR
Código Provincia  Código Dpto Clase de derecho DA-
TOS DEL SOLICITANTE: M.B. HOLDING S.A. Apellido,
Nombre/Razón Social DNI./LE/LC  30643936697 CUIT/
CUIL Fecha Nacimiento  Nacionalidad  Profesión.  Es-
tado Civil  Tel. Fax. Perón 667 Domicilio Real/Legal:
Calle/ N° Bs As. Ciudad  Provincia   Y BRUT 744 Domi-
cilio Constituido: Calle/N° Rawson Ciudad  Chubut Pro-
vincia  DATOS DEL CONYUGE: Apellido y Nombre  DNI/
LE./LC. 30643936697 CUIT/CUIL Fecha de Nacimien-
to. Nacionalidad. DATOS DEL REPRESENTANTE LE-
GAL: Apellido, Nombre. DNI./LE./LC Domicilio Real:
Calle/N° Ciudad. DATOS DEL APODERADO:
BAGALCIAGA RICARDO M. Apellido, Nombre. 7776116
D.N.I./L.E/L.C. Y BRUT 744 Domicilio Real: Calle/N°
Rawson Ciudad Registro de Apoderados Nro. 97  Folio:
76 del 26/03/93 Registro de Poderes Nro. 143 Folio: 958
Fecha: 01/10/02.” En el ángulo superior derecho hay un
sello que dice: “MESA DE ENTRADAS DIRECCION
GENERAL DE MINAS Y GEOLOGÍA EXPEDIENTE
15070 FECHA 12/09/06 HORA 10.25 PROVINCIA DEL
CHUBUT ENTRO SALIO”. Hay una firma ilegible. Al
dorso de la hoja dice: “DATOS DEL SOLICITANTE Ape-
llido Nombre / Razón Social DNI/LE/LC CUIT/CUIL Fe-
cha de Nacimiento Nacionalidad Profesión Estado Civil
Tel/Fax Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad  Provin-
cia. Domicilio Constituido: Calle/Nº  RAWSON Ciudad
CHUBUT Provincia. DATOS DEL CONYUGE Apellido
Nombre del conyuge  DNI/LE/LC CUIT/CUIL Fecha de
Nacimiento Nacionalidad. DATOS DEL SOLICITANTE
Apellido Nombre / Razón Social DNI/LE/LC CUIT/CUIL
Fecha de Nacimiento Nacionalidad Profesión Estado
Civil Tel/Fax Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciudad
Provincia. Domicilio Constituido: Calle/Nº  RAWSON
Ciudad CHUBUT Provincia. DATOS DEL CONYUGE
Apellido Nombre del conyuge  DNI/LE/LC CUIT/CUIL
Fecha de Nacimiento Nacionalidad. DATOS DEL RE-
PRESENTANTE LEGAL Apellido Nombre Documento de
Identidad Domicilio Real: Calle / Nº Ciudad. DATOS DEL
APODERADO: Apellido, Nombre.  Documento de Iden-
tidad Domicilio Real: Calle/N°  Ciudad Registro de Apo-
derados Nro.   Folio: Registro de Poderes Nro.  Folio:
Fecha: SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO ORI-
GINAL Y 1 (UNA COPIA) UBICACIÓN Tehuelches De-
partamento Codigo  Fraccion  Seccion  Lote/s Colonia
Paraje o Lugar. SISTEMA DE REFERENCIA: WGS 84/
POSGARCOORDENADAS GAUSS KRUGER DE LAS
ZONA DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVA X Y P.P
(5085950.79, 2427217.75)  1 (5085950.79, 2431967.75)
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2 (5083750.79, 2431967.75) 3(5083750.79, 2435517.75)
4(5073480.79, 2435517.75) 5(5073480.79, 2427217.75)
20 Unidades 9569.10 ha Superficie (Has.) (Art.46° Có-
digo de Minería) CATEGORÍA DEL MINERAL: 1ra. (x)
2da. (x) Nucleares   PRESUNTA SUSTANCIA A EXPLO-
RAR: ESTADO DE LOS TERRENOS  PLAZO SOLICI-
TADO. PROGRAMA MINIMO DE TRABAJO SI (x) DA-
TOS DEL PROPIETARIO / SUPERFICIARIO DEL TE-
RRENO  Apellido, Nombre / Razon social Domicilio Real
/ Legal: Calle N° Ciudad  Provincia. De no contar con
los datos del propietario y/o superficiarios adjuntar la
respectiva solicitud que permita cumplir con el presente
requisito tramitado ante(x) Dirección General de Catas-
tro e Información Territorial. Registro de la Propiedad
Inmueble. Instituto Autárquico de Colonización y Fomen-
to Rural DATOS DE LOS PROPIETARIOS Y/O
SUPERFICIARIO DEL/ LOS TERRENOS Apellido Nom-
bre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciu-
dad  Provincia. Apellido Nombre / Razón Social Domici-
lio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Apellido Nom-
bre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciu-
dad Provincia. Apellido Nombre / Razón Social Domici-
lio Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apellido Nom-
bre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciu-
dad Provincia Apellido Nombre / Razón Social Domicilio
Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apellido Nom-
bre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciu-
dad Provincia Apellido Nombre / Razón Social Domicilio
Real / Legal: Calle N° Ciudad Provincia Apellido Nom-
bre / Razón Social Domicilio Real / Legal: Calle N° Ciu-
dad Provincia. De no contar con los datos del propieta-
rio y/o superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que
permita cumplir con el presente requisito tramitado ante:
Dirección General de Catastro e Información Territorial.
Registro de la Propiedad Inmueble. Instituto Autárquico
de Colonización y Fomento Rural  SOLICITUD DE EX-
PLORACION Y CATEO. ORIGINAL Y 1(UNA) COPIA
DATOS DE LOS COMPAÑEROS (SOCIOS) DEL SOLI-
CITANTE. (para las Compañías Legales de Minas Arts.
46° y 286° ss del Código de Minería ) Deberán firmar la
solicitud. Apellido, Nombre / Razón Social Estado Civil
Domicilio Ciudad  (1. 2. 3. 4.) DECLARACION JURADA
Declaro bajo juramento no estar comprendido en las
prohibiciones de los Arts. 29 y 30 del Código de Mine-
ría.” Hay una firma ilegible y un sello que dice: “Lic. RI-
CARDO M. BAGALCIAGA APODERADO”. “CARGO DE
ESCRIBANIA Presentada, por duplicado, en mi oficina
el día doce de septiembre del año 2006, siendo las diez
horas y veinticinco minutos.- Acompaña Constancia de
pago por $ 11.000, en concepto de Tasa de Solicitud de
Exploración y Cateo.-De todo lo cual doy fe”. Hay una
firma ilegible y un sello aclaratorio que dice: “GRACIELA
DE BERNARDI ESCRIBANA Escribana de Minas Direc-
ción de Minas y Geología Rawson Pcia del Chubut.”
“PROVINCIA DEL CHUBUT DIRECCION GENERAL DE
MINAS Y GEOLOGIA-SOLICITUD DE CATEO: NOM-
BRE DEL CATEO: EXPEDIENTE: 15.070/06 TITULAR:
M.B. HOLDING S.A. CATEGORIA: 1º 2º y Nucleares
NOMENCLATURA CATASTRAL: DEPARTAMENTO:
TEHUELCHES. SECCION: H-II FRACCION: C LOTE:
7b, 7d, 15 a, 14 b, COORDENADAS GAUSS KRUGER
SISTEMA DE REFERENCIA: WGS – 84 SUPERFICIE:

9569 ha.10 a 00 ca UNIDADES 20. PUNTO: Y X 1-
(2427217.75, 5085950.79) 2-(2431967.75, 5085950.79)
3-(2431967.75, 5083750.79) 4-(2435517.75,
5083750.79) 5-(2435517.75, 5073480.79) 6-
(2427217.75, 5073180.79) CROQUIS DE LOCALIZA-
CION” Hay un croquis de localización. “DEPARTAMEN-
TO DE CATASTRO MINERO Grafico Alejandro H.
Gardella”.- Hay una firma ilegible. “Registro Catastral:
19 de septiembre de 2006.” Hay un sello ovalado que
dice: “SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINE-
RIA- Dirección Gral. de Minas y Geología. AUTORIDAD
MINERA DE 1º INSTANCIA. Pcia. del Chubut” “Cde.
Expte. Nº 15.070/05.- DIRECCION DE ESCRIBANIA DE
MINAS, 15 de abril de 2010.-Se deja constancia que en
el presente permiso de Exploración y Cateo para sus-
tancias de Primera, Segunda Categoría y Nucleares pre-
sentado por “MB. Holding S.A.”, se han cumplido los
requisitos legales de fondo y forma, por lo que corres-
ponde ordenar el registro a nombre del titular y publica-
ción de edictos de acuerdo al Art. 27 T.O. del Código de
Minería”. Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio
que dice: “Esc. GRACIELA DE BERNARDI Directora de
Escribanía de Minas Dccion. Gral. De Minas y Geología
” “Rawson 28 ABR 2010 VISTO: El Expediente N° 15.070/
06 de Solicitud de Permiso de Exploración y Cateo para
los minerales de Primera,  Segunda Categoría y Nu-
cleares y atento a los informes de  Registro Gráfico de
fojas 15 y de Dirección de Escribanía de Minas de fojas
66; y CONSIDERANDO: Que se han cumplido los re-
quisitos legales de fondo y forma para proceder a su
registración y publicación de edictos de acuerdo al Art.
27 T.O del Código de Minería; POR ELLO: LA DIREC-
TORA GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA DISPONE:
Artículo 1°: REGISTRESE la presente Solicitud de Per-
miso de Exploración y Cateo de minerales de Primera,
Segunda Categoría y Nucleares nombre de “MB. HOL-
DING S.A.” en el “PROTOCOLO DE EXPLORACIONES
Y CATEOS”, y publíquense EDICTOS en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, por DOS (2) veces en el término de
DIEZ (10) días, a cuyos efectos pase a la Dirección de
Escribanía de Minas.- Artículo 2°: Emplácese al titular
para que comparezca ante la Dirección de Escribanía
de Minas a retirar copia autorizada para la publicación
de Edictos, en el término de DIEZ (10) días, solicite
publicación en el de CINCO (5) días del retiro y acredite
los mismos en el término de DIEZ (10) días a partir de
la última publicación, bajo apercibimiento de declarar
caducos sus derechos.- Artículo 3°: Hágase saber al
Titular que previo al otorgamiento de la concesión de-
berá tener presentado y aprobado el Informe de Impac-
to Ambiental por la Autoridad Competente.- Articulo 4º:
Regístrese, Notifíquese, Repóngase, y cumplido
archívese. DISPOSICION MINERA N° 61/10 DGM y G”
.Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“MARISA V. MAMET ABOGADA DIRECTORA GENE-
RAL de Minas y Geología Dcción Gral de Minas y Geo-
logía Provincia del Chubut.” Hay un sello ovalado que
dice: “SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINE-
RIA- Dirección Gral. de Minas y Geología. AUTORIDAD
MINERA DE 1º INSTANCIA. Pcia. del Chubut.”

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº 20
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Fº 30 EN EL “PROTOCOLO  DE  EXPLORACIONES Y
CATEOS” A NOMBRE DE MB. HOLDING S.A., CON
FECHA VEINTISIETE  DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.

DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS, 27 DE
MAYO DE 2010.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología

P: 01-07-10 y 06-07-10

PROTOCOLO DE DESCUBRIMIENTO DE MINAS
Provincia del Chubut

MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO DE UN
YACIMIENTO DE ORO COBRE Y SULFUROS DISE-
MINADOS DENOMINADO “ZAMPAL 1” UBICADO EN
EL DEPARTAMENTO TELSEN, PROVINCIA DEL
CHUBUT. TITULAR: “M.B. HOLDING S.A.” EXPEDIEN-
TE Nº 15.520/08.

 “MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO. DA-
TOS DEL SOLICITANTE. M. B. HOLDING S.A. Reg. Soc.
N° 115 F° 2483 Apellidos, Nombres/Razón Social. .Do-
cumento de Identidad DNI- LE- LC –30643936697 CUIT/
CUIL Fecha de Nacimiento Nacionalidad  Profesión Es-
tado Civil Tel/Fax  Avda. Libertador 498 Piso 27  Domici-
lio Real Calle/Nº  Buenos Aires Ciudad Provincia Y. Brut
744 Domicilio Constituido: Calle/N° RAWSON Ciudad
CHUBUT Provincia DATOS DEL CONYUGE Apellido y
Nombre D,N.I./L.E./L.C. CUIT/CUIL Fecha de Nacimien-
to Nacionalidad DATOS REPRESENTANTE LEGAL
Apellido, Nombre  D.N.I./ L.E./L.C Domicilio Real: Ca-
lle/N°  Ciudad DATOS DEL APODERADO.
BAGALCIAGA RICARDO M. Apellido, Nombre. 7776116
DNI./LE./LC. C. Y. BRUT 744 Domicilio Real: Calle/ N°
RAWSON Ciudad REGISTRO DE APODERADOS
Nro.97 Folio:76 Fecha: 26/03/93 REGISTRO DE PO-
DERES Nro.143 Folio 958 Fecha 01/10/02”. En el ángu-
lo superior derecho hay un sello que dice: “MESA DE
ENTRADAS DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y GEO-
LOGIA ENTRO SALIO DOC. 15520 FOJAS. FECHA. 3/
12/08 HORA. 9.16 DOC. FOJAS. FECHA. HORA.” Hay
una firma ilegible. “DATOS DEL SOLICITANTE Apelli-
do, Nombre/Razon Social D.N.I./L.E./L.C. CUIT/CUIL
Fecha de Nacimiento Nacionalidad Profesión Estado
Civil Tel/Fax Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Pro-
vincia Domicilio Constituido: Calle/N° RAWSON Ciudad
CHUBUT Provincia DATOS DEL CONYUGE Apellido,
Nombre del Cónyuge D.N.I./L.E./L.C. CUIT/CUIL Fecha
de Nacimiento Nacionalidad DATOS DEL SOLICITAN-
TE Apellido, Nombre/Razon Social D.N.I./L.E./L.C. CUIT/
CUIL Fecha de Nacimiento Nacionalidad Profesión Es-
tado Civil Tel/Fax Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad
Provincia Domicilio Constituido: Calle/N° RAWSON Ciu-
dad CHUBUT Provincia DATOS DEL CONYUGE Apelli-
do, Nombre del Cónyuge D.N.I./L.E./L.C. CUIT/CUIL
Fecha De Nacimiento Nacionalidad DATOS DEL RE-

PRESENTANTE LEGAL Apellido, Nombre D.N.I./L.E./
L.C. Domicilio Real: Calle/N° Ciudad DATOS DEL APO-
DERADO Apellido, Nombre D.N.I./L.E./L.C. Domicilio
Real: Calle/N° Ciudad  REGISTRO DE APODERADOS
Nro. Folio: REGISTRO DE PODERES Nro. Folio: Fe-
cha” “MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO O
SOLICITUD DE MINA ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA
ANTECEDENTES DEL DESCUBRIMIENTO DIRECTO
SI NO (X) DENTRO DEL PERMISO DE EXPLORACION
EXPEDIENTE N° 14758 1 2005 UBICACION DE LA
MANIFESTACION TELSEN Departamento Codigo B-C
Fracción A-II Sección 25-A 05-A Lote/s Colonia Paraje o
Lugar COORDENADAS DEL PUNTO DE DESCUBRI-
MIENTO (P.D.) P.D. X 5302695,90 Y 3498428,63. Codigo
Provincia  Codigo Dpto. Clase de Derecho SISTEMA
DE REFERENCIA: WGS 84/POSGAR COORDENADAS
GAUSS KRUGER DE LA ZONA DE RECONOCIMIEN-
TO EXCLUSIVA XY P.P. 5303524,17; 3498036,83 1-
5303524,17, 3500536,83; 2- 5301024,17, 3500536,83;
3- 5301024,17, 3498036,83. 2.500 Superficie (Has)
MUESTRAS DEL MINERAL N°: 485 NOMBRE DE LA
MINA “ZAMPAL 1” CATEGORIA DEL MINERAL 1ra.(X)
SUSTANCIA/MINERAL (Detallar los Minerales y/o Sus-
tancias Descubiertas). Oro Cobre y Sulfuros disemina-
dos ESTADOS DE LOS TERRENOS (Marcar con una x
el estado de los terrenos donde se ubica el pedimento)
Cultivado Edificado Cercado (x)  Erial Sitio Publico Sitio
Religioso Sitio Histórico Reserva Natural Otros: DATOS
DEL PROPIETARIO DEL TERRENO Apellido, Nombre/
Razon Social Domicilio Real/Legal: Calle N° Ciudad Pro-
vincia. De no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que permi-
ta cumplir con el presente requisito tramitado ante: (Mar-
car con una x indicando el organismo o dependencia
ante el cual se realizo el pertinente tramite) (x) Direccion
General de Catastro e Información Territorial. Registro
de la propiedad Inmueble. Instituto Autárquico de Colo-
nización y Fomento Rural” Hay una firma ilegible y un
sello que dice: “Lic Ricardo M. Bagalciaga
Apoderado”.”HOJA 2(dos)” “DATOS DE LOS PROPIE-
TARIOS Y/O SUPERFICIARIOS DEL/LOS TERRENOS
(información s confirmar) BENITEZ FRANCISCO Ape-
llido, Nombre/Razon Social SARMIENTO 1114 Domici-
lio Real/Legal: Calle/N° PTO. MADRYN Ciudad CHUBUT
Provincia IGOA JOSE MIGUEL Apellido, Nombre/Razon
Social MORENO 549 Domicilio Real/Legal: Calle/N°
TRELEW Ciudad CHUBUT Provincia  Apellido, Nombre/
Razon Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Pro-
vincia  Apellido, Nombre/Razon Social Domicilio Real/
Legal: Calle/N° Ciudad Provincia Apellido, Nombre/
Razon Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Pro-
vincia Apellido, Nombre/Razon Social Domicilio Real/
Legal: Calle/N° Ciudad Provincia Apellido, Nombre/
Razon Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Pro-
vincia Apellido, Nombre/Razon Social Domicilio Real/
Legal: Calle/N° Ciudad Provincia Apellido, Nombre/
Razon Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Pro-
vincia  De no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que permi-
ta cumplir con el presente requisito tramitado ante: (Mar-
car con una x indicando el organismo o dependencia
ante el cual se realizo el pertinente tramite) Direccion
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General de Catastro e Información Territorial. Registro
de la propiedad Inmueble. Instituto Autárquico de Colo-
nización y Fomento Rural. MANIFESTACION DE DES-
CUBRIMIENTO O SOLICITUD DE MINA ORIGINAL Y 1
(UNA) COPIA MINAS COLINDANTES O PROXIMAS 1.
Nombre Mineral Apellido, Nombre/Razon Social Conce-
sionario. 2. Nombre Mineral. Apellido, Nombre/Razon
Social Concesionario 3. Nombre  Mineral Apellido, Nom-
bre/Razon Social Concesionario 4. Nombre Mineral Ape-
llido, Nombre/Razon Social Concesionario DATOS DE
LOS COMPAÑEROS (SOCIOS) DEL SOLICITANTE 1.
Apellido, Nombre/Razon Social Estado Civil Domicilio
Ciudad 2. Apellido, Nombre/Razon Social Estado Civil
Domicilio Ciudad 3. Apellido, Nombre/Razon Social Es-
tado Civil Domicilio Ciudad 4. Apellido, Nombre/Razon
Social Estado Civil Domicilio Ciudad DECLARACION
JURADA Declaro Bajo Juramento no estar comprendi-
do en las prohibiciones de los Arts. 29, 30 ,46 y
concordantes del Codigo de Mineria” Hay una firma ile-
gible y un sello aclaratorio que dice: “Lic. RICARDO M.
BAGALCIAGA“ “CARGO DE ESCRIBANIA Presentada,
por duplicado, en mi oficina, el día Tres de diciembre
del año 2008, siendo las nueve horas y dieciseis minu-
tos.- Acompaña Muestra Mineral.- Acompaña Constan-
cia de Pago por $ 3000 (Tres mil) en concepto de Tasa
de Solicitud de Manifestación de Descubrimiento. De
Todo lo cual doy fe” Hay una firma ilegible y un sello
aclaratorio que dice: “GRACIELA DE BERNARDI ES-
CRIBANA Escribana de Minas y Geología Rawson Pcia.
del Chubut.” “PROVINCIA DEL CHUBUT DIRECCION
GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA SOLICITUD DE
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO NOMBRE
DE LA MINA: “ZAMPAL 1” EXPEDIENTE: 15520/08 TI-
TULAR: MB HOLDING S.A MINERAL: ORO COBRE Y
SULFUROS ESTADO: DISEMINADO CATEGORIA: 1°
NOMENCLATURA CATASTRAL: DEPARTAMENTO:
TELSEN SECCION: A-II FRACCION: B/C LOTE: 25 A,
05 A MANIFESTACIONES COLINDANTES: NO TIENE
CORDENADAS GAUSS KRUGER SISTEMA DE REFE-
RENCIA: POSGAR 94  PUNTO DE DESCUBRIMIEN-
TO: X= 5302695.90 Y= 3498428.63 SUPERFICIE: 2500
ha. 00 a. 00 ca. PUNTO Y X 1- 3495456.95, 5305818.41;
2- 3500456.95, 5305818.41, 3- 3500456.95; 5300818.41;
4- 3495456.95; 5300818.41.- CROQUIS DE LOCALIZA-
CION”. Hay un croquis de localización. “Departamento
de Catastro Minero.” Hay una firma ilegible y un sello
aclaratorio que dice: “GARDELLA ALEJANDRO HUGO
Dpto. Registro Catastral Minero Direccion Gral. de Mi-
nas y Geologia” Hay una firma ilegible. “Registro
Catastral Minero, 18 de Marzo de 2008” Hay una firma
ilegible  y un sello aclaratorio que dice: “ENNIO N. ARA-
NA Dir. de Servicios Mineros Dccion. Gral. de Minas y
Geologia.” Hay un sello ovalado que dice: “SECRETA-
RIA DE HIDROCARBUROS Y MINERIA DIRECCION
GRAL. DE MINAS Y GEOLOGÍA. AUTORIDAD MINE-
RA DE 1º INSTANCIA PCIA DEL CHUBUT.” “Cde. Expte.
N° 15.520/08 Mina: “ZAMPAL 1” DIRECCION DE ES-
CRIBANIA DE MINAS 31 de agosto de 2009.- La pre-
sente Manifestación de Descubrimiento de un Yacimiento
de Oro, Cobre y Sulfuros denominada “ZAMPAL 1”, pre-
sentada por “MB. HOLDING S.A”, ha quedado ubicada
en el Registro Catastral Minero, en el departamento

TELSEN de la Provincia del Chubut, de acuerdo con la
descripción de ubicación efectuada por el Departamen-
to Catastro Minero a fs. 25. Propietarios del suelo: Los
terrenos donde se ubica el presente yacimiento son pro-
piedad del Señor Francisco BENITEZ, Jose Miguel
IGOA, Carlos Gregorio ANDRES, Haydee ANDRES,
Nieves Haydee MACHINEA, Raul Alberto LARREBURU,
constando a fojas 28, 29 y 30 las notificaciones cursa-
das a los superficiarios. Habiéndose cumplimentado los
requisitos legales de fondo y forma corresponde orde-
nar el Registro y Publicación de Edictos a nombre de
“MB. HOLDING S.A.”.- Hay una firma ilegible y un sello
aclaratorio que dice: “GRACIELA DE BERNARDI ES-
CRIBANA Escribana de Minas y Geología Rawson Pcia.
del Chubut.” “Rawson, 14 SEP 2009 VISTO: El Expe-
diente N° 15.520/09 de Descubrimiento de un Yacimiento
de Oro Cobre y Sulfuros diseminados denominado
“ZAMPAL 1”, ubicado en el Departamento Telsen, Pro-
vincia del Chubut y atento a los informes del Catastro
Minero de fojas 25 y de Direccion de Escribania de Mi-
nas de fojas 44, y CONSIDERANDO: Que se han cum-
plido los requisitos legales de fondo y forma para proce-
der a su registración y publicación de edictos de acuer-
do a los Arts 52 y 53 T.O. del Código de Mineria.; POR
ELLO: LA DIRECTORA GENERAL DE MINAS Y GEO-
LOGIA DISPONE: Artículo 1º.- REGÍSTRESE la Mina
de Oro, Cobre y Sulfuros diseminados denominada
“ZAMPAL 1” a nombre de “MB. HOLDING  S.A.” en el
Protocolo de Descubrimiento de Minas y PUBLÍQUESE
Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia por TRES
(3) veces en el término de QUINCE (15) días, a cuyos
efectos pase a la Dirección de Escribanía de Minas.-
Artículo 2º.- EMPLÁCESE al titular para que comparez-
ca ante la Dirección  de Escribania de Minas a retirar
copia autorizada de Edictos para su publicación en el
término de QUINCE (15) días y para que en el de TREIN-
TA (30) días acredite su publicación, bajo apercibimien-
to de tenerlo por desistido.- Artículo 3º.- Hágase saber a
la titular que deberá declarar la ejecución de la Labor
Legal y solicitar mensura y demarcación de pertenen-
cias dentro de los términos legales (Art. 68º, 69º, 70º y
71º del Código de Minería), bajo apercibimiento de ley.-
Artículo 4º.- Exímase a la titular del pago del Canon Mi-
nero por el término de TRES (3) años (Art. 224º del
Código de Minería) y tome nota  Dirección Econo-
mía Minera sobre la fecha de vencimiento de tal
exención.- Artículo 5º.- Hágase saber a la t i tular
que previo al inicio de cualquier act ividad mine-
ra deberá tener presentado y aprobado el Infor-
me de Impacto Ambiental por la Autoridad com-
p e t e n t e . -  A r t í c u l o  6 º . -  R E G I S T R E S E ,
Notifíquese, Publiquese, Repóngase.- DISPOSI-
CION MINERA Nº 180/09.- DGMy G.- “Hay una
f i rma i leg ib le  y  un se l lo  ac larator io  que d ice
“MARISA V.  MAMET ABOGADA DIRECTORA
GENERAL de Minas y Geologia Dccion. Gral. de
Minas y Geologia Provincia del Chubut”. Hay un
sel lo ovalado que dice: “SECRETARIA DE HI-
DROCARBUROS Y MINERIA DIRECCION GRAL.
DE MINAS Y GEOLOGÍA. AUTORIDAD MINERA
DE 1º INSTANCIA PCIA DEL CHUBUT.”
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EL PRESENTE YACIMIENTO HA QUEDADO RE-
GISTRADO BAJO EL Nº  11   Fº 19  DEL “PROTOCOLO
DE DESCUBRIMIENTOS DE MINAS” A NOMBRE DE
“MB HOLDING S.A.” CON FECHA DIECINUEVE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

RAWSON, CHUBUT, 19 DE OCTUBRE DE 2009.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología

P: 01, 06 y 08-07-10.

PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS
Provincia del Chubut

SOLICITUD DE EXPLORACIONES Y CATEO PARA
SUSTANCIAS DE PRIMERA CATEGORIA, Y NUCLEA-
RES CON EXCEPCION DE LOS RESERVADOS POR
LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, SOBRE
UNA SUPERFICIE DE NUEVE MIL NOVECIENTAS
SESENTA Y CINCO HECTAREAS NOVENTA Y SEIS
AREAS CINCUENTA Y CUATRO CENTIAREAS. VEIN-
TE UNIDADES DE MEDIDA UBICADAS EN LOTES 9c,
11a, 13a DE LA FRACCION A, SECCION C-I, DEPAR-
TAMENTO PASO DE INDIOS, PROVINCIA DEL
CHUBUT. PRESENTADO CON FECHA VEINTISEIS DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE A LAS DIEZ HORAS
TREINTA Y NUEVE MINUTOS. TITULAR: “ENERGIA
MINERAL INC.” EXPEDIENTE Nº 15.243/07.

“SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO ORIGI-
NAL Y  1 (UNA) N° DE EXPEDIENTE 15243 LETRA
DGM y G AÑO 2007 MATRICULA CATASTRAL- ESPA-
CIO RESERVADO A CATASTRO MINERO N.E. X Y  En
Coordenadas Gauss Kruger- WGS84/POSGAR  Codigo
Provincia Codigo Dpto. Clase de Derecho S.O. X Y En
Coordenadas Gauss Kruger- WGS84/POSGAR  Codigo
Provincia Codigo Dpto. Clase de Derecho COPIA DA-
TOS DEL SOLICITANTE: ENERGIA MINERAL S.A. Ape-
llidos, Nombres/Razón Social DNI/LE/LC 30709396443
CUIT/CUIL Fecha Nacimiento. Nacionalidad Profesión
Boulogne Sur Mer 1295 Domicilio Real/Legal: Calle/N°
Mendoza Ciudad Mendoza Provincia San Martín 456
Rawson Ciudad Chubut Provincia  DATOS DEL CON-
YUGE Apellido y Nombre DNI/LE/LC  CUIT/CUIL Fecha
de Nacimiento Nacionalidad DATOS DEL REPRESEN-
TANTE LEGAL Apellido, Nombre. DNI/LE/LC Domicilio
Real: Calle/N° Ciudad DATOS DEL APODERADO: PEN-
SADO, GUILLERMO PABLO Apellido, Nombre
20702358 DNI/LE/LC Boulogne Sur Mer 1295 Domicilio
Real: Calle/ N° Mendoza Ciudad REGISTRO DE APO-
DERADOS Nro. Folio REGISTRO DE PODERES Nro.
Folio Fecha”  En el ángulo superior derecho de la hoja
hay un sello que dice: “MESA DE ENTRADAS DIREC-
CION GENERAL DE MINAS Y GEOLOGÍA ENTRO
SALIO DOC 15243 FOJAS FECHA 26/06/07 HORA
10.39 DOC FOJAS FECHA HORA” Hay una firma ilegi-
ble. “Hoja 1 (UNO)  DATOS DE LOS PROPIETARIOS
Y/O SUPERFICIARIOS DEL/LOS TERRENOS

AMIGOREN DUARTE AUDELINO ARGENTINO Apelli-
do Nombre /Razon Social  Domicilio Real/Legal Calle
N° Paso de Indios Ciudad Chubut Provincia AMIGOREN
DUARTE JUAN CARLOS Apellido Nombre /Razon So-
cial   Domicilio Real/Legal Calle: N° PASO DE INDIOS
Ciudad Chubut Provincia AMIGOREN DUARTE
LUCIANO PEDRO  Apellido Nombre /Razon Social Do-
micilio Real/Legal Calle: N° PASO DE INDIOS Ciudad
Chubut Provincia. AMIGOREN DUARTE AURELIO MAR-
TIN Apellido Nombre /Razon Social Domicilio Real/Le-
gal Calle N°  PASO DE INDIOS Ciudad Chubut Povincia
AMIGOREN DUARTE LUCIANO.  Apellido Nombre /
Razon Social  Domicilio Real/Legal Calle N°  PASO DE
INDIOS Ciudad Chubut Povincia  Apellido Nombre /
Razon Social  Domicilio Real/Legal Calle: N° Ciudad
Provincia Apellido Nombre /Razon Social  Domicilio Real/
Legal Calle: N° Ciudad Povincia LACOSTE JUAN EN-
RIQUE Apellido Nombre /Razon Social LA HERRERIA
Domicilio Real/Legal Calle: N° PASO DE INDIOS Ciu-
dad Chubut Provincia MAYO ALBA Apellido Nombre /
Razón Social AMEGHINO 565 Domicilio Real/Legal
Calle: N° TRELEW Ciudad CHUBUT Provincia. MAYO
GRACIELA SUSANA Apellido Nombre /Razón Social
AMEGHINO 565 Domicilio Real/Legal Calle: N° TRELEW
Ciudad CHUBUT Provincia. MEJIDO ALBA RAQUEL
Apellido Nombre /Razón Social AMEGHINO 565 Domi-
cilio Real/Legal Calle: N° TRELEW Ciudad CHUBUT
Provincia. De no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que permi-
ta cumplir con el presente requisito tramitado ante: (Mar-
car con una x indicando el organismo o dependencia
ante el cual se realizo el pertinente tramite) Direccion
General de Catastro e información Territorial. Registro
de la Propiedad Inmueble. Instituto Autárquico de Colo-
nización y Fomento Rural.  SOLICITUD DE EXPLORA-
CION Y CATEO ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA UBICA-
CIÓN  PASO DE INDIOS Departamento 15 Codigo A
Fracción C-I  Sección  9 C/ 11 A/ 13 A/   Lote/s Colonia
LA FLECHA Paraje o lugar SISTEMA DE REFEREN-
CIA: WGS 84/POSGAR COORDENADAS GAUSS
KRUGER DE LAS ZONA DE RECONOCIMIENTO EX-
CLUSIVA XY P.P 5135000 P.P 2562000 1-(5135000,
2572000) 2-(5125000, 2572000) 3-(5125000, 2562000)
20 Unidades de medida 10.000 Superficie (Has) (Art.
46° Codigo de Mineria) CATEGORIA DEL MINERAL
(Marcar con una x la categoría de Mineral que corres-
ponda). 1(x) Nucleares  (x) PRESUNTA SUSTANCIA A
EXPLORAR: URANIO. ESTADO DE LOS TERRENOS
(Marcar con una x el estado de los terrenos donde se
ubica el pedimento) Cercado (x)  Plazo Solicitado 1095
Días PROGRAMA MINIMO DE TRABAJO (Indicar con
una x si se adjuntan los mismos) si (x)DATOS DEL PRO-
PIETARIO/SUPERFICIARIO DEL TERRENO. Apellido,
Nombre/Razon Social Domicilio Real/Legal: Calle/N°
Ciudad Provincia. De no contar con los datos del pro-
pietario y/o superficiarios adjuntar la respectiva solici-
tud que permita cumplir con el presente requisito trami-
tado ante: (Marcar con una x indicando el organismo o
dependencia ante el cual se realizo el pertinente trami-
te) Direccion General de Catastro e información Territo-
rial. Registro de la Propiedad Inmueble. Instituto Autár-
quico  de Colonización y Fomento Rural. DATOS DE
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LOS PROPIETARIOS Y/O SUPERFICIARIOS DEL/LOS
TERRENOS Apellido, Nombre/ Razon Social Domicilio
Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Apellido, Nom-
bre/ Razon Social Domicilio Real/ Legal: Calle N° Ciu-
dad Provincia. Apellido, Nombre/ Razon Social Domici-
lio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Apellido,
Nombre/ Razon Social Domicilio Real/ Legal: Calle N°
Ciudad Provincia. Apellido, Nombre/ Razon Social Do-
micilio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Apellido,
Nombre/ Razon Social Domicilio Real/ Legal: Calle N°
Ciudad Provincia. Apellido, Nombre/ Razon Social  Do-
micilio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Apellido,
Nombre/ Razon Social  Domicilio Real/ Legal: Calle N°
Ciudad Provincia. Apellido, Nombre/ Razon Social  Do-
micilio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia.  De no
contar con los datos del propietario y/o superficiarios
adjuntar la respectiva solicitud que permita cumplir con
el presente requisito tramitado ante: (Marcar con una x
indicando el organismo o dependencia ante el cual se
realizo el pertinente tramite) Direccion General de Ca-
tastro e información Territorial. Registro de la Propiedad
Inmueble. Instituto Autárquico  de Colonización y Fo-
mento Rural. SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO
ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA DATOS DE LOS COMPA-
ÑEROS (SOCIOS) DEL SOLICITANTE.   ( para las com-
pañías Legales de Minas Arts.46 ° y 286° ss del Codigo
de Mineria) Deberan firmar la solicitud. Apellido/Nom-
bre Razon Social Estado Civil Domicilio Ciudad 1-2-3-
4.DECLARACION JURADA Declaro bajo juramento no
estar comprendido en las prohibiciones de los Arts. 29 y
30 del Codigo de Mineria”. Hay una firma ilegible. “CAR-
GO DE ESCRIBANIA Presentada, por duplicado,  en mi
oficina el día veintiséis de junio del año 2007, siendo las
diez  horas y treinta y nueve minutos.- Acompaña/Cons-
tancia de pago por $ 11.000,00 (once mil), en concepto
de tasa de Solicitud de Exploración y Cateo.- De todo lo
cual doy fe.” Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio
que dice “GRACIELA DE BERNARDI ESCRIBANA Es-
cribana de Minas Dirección de Minas y Geología Rawson
Pcia. del Chubut” “PROVINCIA DEL CHUBUT DIREC-
CION GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA” SOLICITUD
DE CATEO: NOMBRE DEL CATEO: EXPEDIENTE:
15243/07 TITULAR: ENERGIA MINERAL S.A. CATEGO-
RIA: 1° y Nucleares NOMENCLATURA CATASTRAL:
DEPARTAMENTO: Paso de Indios  SECCION: C-I
FRACCION: A LOTE: 9c- 11a- 13a- COORDENADAS
GAUSS KRUGER  SISTEMA DE REFERENCIA: WGS.-
84 SUPERFICIE: 9965 ha. 96 a. 54 ca. UNIDADES: 20
PUNTO Y X  1-(2562000.00, 5135000.00); 2-
(2572000.00,  5135000.00); 3-(2572000.00,
5128797.66); 4- (2571910.38, 5128797.66) 5-
(2571910.38, 5125000.00) 6- (2562000.00, 5125000.00)
CROQUIS DE LOCALIZACION“ Hay un croquis de
localización.”DEPARTAMENTO DE CATASTRO MINE-
RO Grafico Alejandro H. Gardella” Hay una firma ilegi-
ble. “Registro Catastral: 5 de julio de 2007.” “EXPTE. Nº
15.243/07.- DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS,
14 de abril de 2010.-Se deja constancia que en el pre-
sente permiso de Exploración y Cateo para minerales
de Primera categoría, y Nucleares presentado por
“ENERGIA MINERAL S.A.” quien ha cambiado la deno-
minación social a “ENERGIA DEVELOPMENT CORP”

y con posterioridad a “ENERGIA MINERAL INC” se han
cumplido los requisitos legales de fondo y forma, por lo
que corresponde ordenar el registro a nombre del titular
y publicación de edictos de acuerdo al Art. 27 T.O. del
Código de Minería”. Hay una firma ilegible y un sello
aclaratorio que dice: “Esc. GRACIELA DE BERNARDI
Directora de Escribanía de Minas Dccion. Gral. De Mi-
nas y Geología. ” “Rawson, 06 MAY 2010  VISTO: El
Expediente N° 15243/07 de Solicitud de Permiso de
Exploración y Cateo para loa Minerales  de Primera
Categoría y Nucleares atento a los informes de Regis-
tro Gráfico de fojas 16 y de Direccion de Escribanía de
Minas de fojas 59; y CONSIDERANDO: Que se han
cumplido los requisitos legales de fondo y forma para
proceder a su registro y publicación de edictos de acuer-
do al Art. 27 T.O. del Codigo de Mineria. POR ELLO: LA
DIRECTORA GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA  DIS-
PONE: Artículo 1°: REGISTRESE la presente Solicitud
de Permiso de Exploración y Cateo de Minerales de
Primera categoría y Nucleares con excepción de los re-
servados por las disposiciones legales vigentes a nom-
bre de “ENERGIA MINERAL INC.” en el “PROTOCOLO
DE EXPLORACIONES Y CATEOS”, publíquese EDIC-
TOS en el Boletín Oficial de la Provincia, por DOS(2)
veces en el término de DIEZ (10) días, a cuyos efectos
pase a la Direccion de Escribanía de Minas.- Artículo
2°: EMPLÁCESE al titular para que comparezca ante la
Direccion de Escribanía de Minas a retirar copia autori-
zada para la publicación de Edictos , en el término de
DIEZ (10) días, solicite publicación en el de CINCO (5)
días del retiro y acredite los mismos en el término de
DIEZ (10) días a partir de la última publicación, bajo
apercibimiento de declarar caducos sus derechos.- Ar-
tículo 3°: Hágase saber al Titular que previo al otorga-
miento de la concesión deberá tener presentado y apro-
bado el Informe de Impacto Ambiental por la Autoridad
competente.- Articulo 4º: Regístrese, Notifíquese, Re-
póngase, y cumplido archívese. DISPOSICION MINE-
RA N°  77/10”.- Hay una firma ilegible y un sello aclara-
torio que dice: “MARISA V. MAMET ABOGADA DIREC-
TORA GENERAL de Minas y Geologia Dccion. Gral. De
Minas y Geología Provincia del Chubut”. Hay un sello
ovalado que dice: “SECRETARIA DE HIDROCARBU-
ROS Y MINERIA- Dirección Gral. de Minas y Geología.
AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA. Pcia. del
Chubut.”

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº 18
Fº 26  DEL PROTOCOLO  DE  EXPLORACIONES Y
CATEOS A NOMBRE DE “ENERGIA  MINERAL INC.”,
CON FECHA VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.

DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS, 26 DE
MAYO DE 2010.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología

P: 06-07-10 y 13-07-10
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PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS
Provincia del Chubut

SOLICITUD DE EXPLORACIONES Y CATEO PARA
SUSTANCIAS DE PRIMERA CATEGORIA, Y NUCLEA-
RES CON EXCEPCION DE LOS RESERVADOS POR
LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, SOBRE
UNA SUPERFICIE DE OCHO MIL CUARENTA Y CIN-
CO HECTAREAS VEINTIUN AREAS OCHENTA Y TRES
CENTIAREAS. DIECISIETE UNIDADES DE MEDIDA
UBICADAS EN LOTES 02a, 13c, DE LA FRACCION B,
SECCION H-I, DEPARTAMENTO PASO DE INDIOS,
PROVINCIA DEL CHUBUT. PRESENTADO CON FE-
CHA VEINTISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE
A LAS DIEZ HORAS CUARENTA Y UN MINUTOS. TI-
TULAR: “ENERGIA MINERAL INC.” EXPEDIENTE Nº
15.245/07

“SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO ORIGI-
NAL Y  1 (UNA) N° DE EXPEDIENTE 15245 LETRA
DGM y G AÑO 2007 MATRICULA CATASTRAL- ESPA-
CIO RESERVADO A CATASTRO MINERO N.E. X Y  En
Coordenadas Gauss Kruger- WGS84/POSGAR  Codigo
Provincia Codigo Dpto. Clase de Derecho S.O. X Y En
Coordenadas Gauss Kruger- WGS84/POSGAR  Codigo
Provincia Codigo Dpto. Clase de Derecho COPIA DA-
TOS DEL SOLICITANTE: ENERGIA MINERAL S.A. Ape-
llidos, Nombres/Razón Social DNI/LE/LC 30709396443
CUIT/CUIL Fecha Nacimiento. Nacionalidad Profesión
Boulogne Sur Mer 1295 Domicilio Real/Legal: Calle/N°
Mendoza Ciudad Mendoza Provincia San Martín 456
Rawson Ciudad Chubut Provincia  DATOS DEL CON-
YUGE Apellido y Nombre DNI/LE/LC  CUIT/CUIL Fecha
de Nacimiento Nacionalidad DATOS DEL REPRESEN-
TANTE LEGAL Apellido, Nombre. DNI/LE/LC Domicilio
Real: Calle/N° Ciudad DATOS DEL APODERADO: PEN-
SADO, GUILLERMO PABLO Apellido, Nombre
20702358 DNI/LE/LC Boulogne Sur Mer 1295 Domicilio
Real: Calle/ N° Mendoza Ciudad REGISTRO DE APO-
DERADOS Nro. Folio REGISTRO DE PODERES Nro.
Folio Fecha”  En el ángulo superior derecho de la hoja
hay un sello que dice: “MESA DE ENTRADAS DIREC-
CION GENERAL DE MINAS Y GEOLOGÍA ENTRO
SALIO DOC 15245 FOJAS FECHA 26/06/07 HORA
10.41 DOC FOJAS FECHA HORA” Hay una firma ilegi-
ble. “Hoja 1 (UNO)  DATOS DE LOS PROPIETARIOS
Y/O SUPERFICIARIOS DEL/LOS TERRENOS BE
MENDEZ MARIA SOLEDAD Apellido Nombre /Razon
Social Primera Junta 826  Domicilio Real/Legal Calle N°
Trelew Ciudad Chubut Provincia Bermejo Osvaldo Sixto
Apellido Nombre /Razon Social  Centenario 105 Domi-
cilio Real/Legal Calle: N° Trelew Ciudad Chubut Provin-
cia EDELIN S.A  Apellido Nombre /Razon Social Bue-
nos Aires 3655 Domicilio Real/Legal Calle: N° Mar del
Plata Ciudad Buenos Aires Provincia. Rivero Marcelino
Apellido Nombre /Razon Social Domicilio Real/Legal
Calle N°  Paso de Indios Chubut Provincia  Apellido Nom-
bre /Razon Social  Domicilio Real/Legal Calle N°  Ciu-
dad  Provincia   Apellido Nombre /Razon Social  Domici-
lio Real/Legal Calle: N°  Ciudad  Provincia Apellido Nom-
bre /Razon Social  Domicilio Real/Legal Calle: N° Ciu-
dad Povincia Apellido Nombre /Razon Social Domicilio
Real/Legal Calle: N° Ciudad Povincia Apellido Nombre /

Razon Social Domicilio Real/Legal Calle: N° Ciudad Pro-
vincia. De no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que permi-
ta cumplir con el presente requisito tramitado ante: (Mar-
car con una x indicando el organismo o dependencia
ante el cual se realizo el pertinente tramite) Direccion
General de Catastro e información Territorial. Registro
de la Propiedad Inmueble. Instituto Autárquico de Colo-
nización y Fomento Rural.  SOLICITUD DE EXPLORA-
CION Y CATEO ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA UBICA-
CIÓN  PASO DE INDIOS Departamento 15 Codigo B
Fraccion H-I  Sección 17B/19A/18D/19C/23A Lote/s
Colonia EL CHINGOLITO Paraje o lugar SISTEMA DE
REFERENCIA: WGS 84/POSGAR COORDENADAS
GAUSS KRUGER DE LAS ZONA DE RECONOCIMIEN-
TO EXCLUSIVA X,Y P.P 5120000 P.P 2517000 1-
(5120000, 2526910) 2-(5116691, 2526910) 3-(5116691,
2524123) 4-(5110000, 2524123) 5-(5110000, 2517000)
17 Unidades de medida 8046 Superficie (Has) (Art. 46°
Codigo de Mineria) CATEGORIA DEL MINERAL (Mar-
car con una x la categoría de Mineral que corresponda).
1(x) Nucleares  (x) PRESUNTA SUSTANCIA A EXPLO-
RAR: URANIO. ESTADO DE LOS TERRENOS (Marcar
con una x el estado de los terrenos donde se ubica el
pedimento) Cercado (x)  Plazo Solicitado  Días PRO-
GRAMA MINIMO DE TRABAJO (Indicar con una x si se
adjuntan los mismos) si (x)  DATOS DEL PROPIETA-
RIO/SUPERFICIARIO DEL TERRENO. Apellido, Nom-
bre/Razon Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad
Provincia. De no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que permi-
ta cumplir con el presente requisito tramitado ante: (Mar-
car con una x indicando el organismo o dependencia
ante el cual se realizo el pertinente tramite) Direccion
General de Catastro e información Territorial. Registro
de la Propiedad Inmueble. Instituto Autárquico  de Colo-
nización y Fomento Rural. DATOS DE LOS PROPIETA-
RIOS Y/O SUPERFICIARIOS DEL/LOS TERRENOS
Apellido, Nombre/ Razon Social Domicilio Real/ Legal:
Calle N° Ciudad Provincia. Apellido, Nombre/ Razon
Social Domicilio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia.
Apellido, Nombre/ Razon Social Domicilio Real/ Legal:
Calle N° Ciudad Provincia. Apellido, Nombre/ Razon
Social Domicilio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia.
Apellido, Nombre/ Razon Social Domicilio Real/ Legal:
Calle N° Ciudad Provincia. Apellido, Nombre/ Razon
Social Domicilio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia.
Apellido, Nombre/ Razon Social  Domicilio Real/ Legal:
Calle N° Ciudad Provincia. Apellido, Nombre/ Razon
Social  Domicilio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provin-
cia. Apellido, Nombre/ Razon Social  Domicilio Real/
Legal: Calle N° Ciudad Provincia.  De no contar con los
datos del propietario y/o superficiarios adjuntar la res-
pectiva solicitud que permita cumplir con el presente
requisito tramitado ante: (Marcar con una x indicando el
organismo o dependencia ante el cual se realizo el per-
tinente tramite) Direccion General de Catastro e infor-
mación Territorial. Registro de la Propiedad Inmueble.
Instituto Autárquico  de Colonización y Fomento Rural.
SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO ORIGINAL
Y 1 (UNA) COPIA DATOS DE LOS COMPAÑEROS (SO-
CIOS) DEL SOLICITANTE. ( para las compañías Lega-
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les de Minas Arts.46 ° y 286° ss del Codigo de Mineria)
Deberan firmar la solicitud. Apellido/Nombre Razon So-
cial Estado Civil Domicilio Ciudad 1-2-3-4.DECLARA-
CION JURADA Declaro bajo juramento no estar com-
prendido en las prohibiciones de los Arts. 29 y 30 del
Codigo de Mineria”. Hay una firma ilegible. “CARGO DE
ESCRIBANIA Presentada, por duplicado,  en mi oficina
el día veintiséis de junio del año 2007, siendo las diez
horas y cuarenta y un minutos.- Acompaña/Constancia
de pago por $ 9.800 (nueve mil ochocientos), en con-
cepto de tasa de Solicitud de Exploración y Cateo.- De
todo lo cual doy fe.” Hay una firma ilegible y un sello
aclaratorio que dice “GRACIELA DE BERNARDI ESCRI-
BANA Escribana de Minas Dirección de Minas y Geolo-
gía Rawson Pcia. del Chubut” “PROVINCIA DEL
CHUBUT DIRECCION GENERAL DE MINAS Y GEO-
LOGIA” SOLICITUD DE CATEO: NOMBRE DEL CATEO:
EXPEDIENTE:15245/07 TITULAR: ENERGIA MINERAL
S.A. CATEGORIA: 1° y Nucleares NOMENCLATURA
CATASTRAL: DEPARTAMENTO: Paso de Indios  SEC-
CION: H-I  FRACCION: B LOTE: 02 a, 13 c, COORDE-
NADAS GAUSS KRUGER  SISTEMA DE
RE0FERENCIA: WGS.-84 SUPERFICIE: 8045 ha. 21
a. 83 ca. UNIDADES: 17  PUNTO Y X 1-(2517000.00,
5120000.00); 2-(2526910.00,  5120000.00); 3-
(2526910.00, 5116691.00); 4- (2524123.00, 5116691.00)
5- (2524123.00, 5110000.00) 6- (2517000.00,
5110000.00) CROQUIS DE LOCALIZACION“ Hay un
croquis de localización.”DEPARTAMENTO DE CATAS-
TRO MINERO Grafico Alejandro H. Gardella.” Hay una
firma ilegible. “Registro Catastral: 5 de julio de 2007.”
Hay un sello ovalado que dice: “SECRETARIA DE HI-
DROCARBUROS Y MINERIA Dirección Gral. De Minas
y Geología  AUTORIDAD MINERA DE 1° INSTANCIA
Pcia. del Chubut”. “EXPTE. Nº 15.245/07.- DIRECCION
DE ESCRIBANIA DE MINAS, 13 de mayo de 2010.-Se
deja constancia que en el presente permiso de Explora-
ción y Cateo para minerales de Primera categoría, y
Nucleares presentado por “ENERGIA MINERAL S.A.”
quien ha cambiado la denominación social a “ENERGIA
DEVELOPMENT CORP” y con posterioridad a “ENER-
GIA MINERAL INC” se han cumplido los requisitos lega-
les de fondo y forma, por lo que corresponde ordenar el
registro a nombre del titular y publicación de edictos de
acuerdo al Art. 27 T.O. del Código de Minería”. Hay una
firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“Esc.GRACIELA DE BERNARDI Directora de Escribania
de Minas Dcción. Gral. de Minas y Geología” “Rawson,
14 MAY 2010  VISTO: El Expediente N° 15.245/07 de
Solicitud de Permiso de Exploración y Cateo para los
Minerales  de Primera Categoría y Nucleares atento a
los informes de Registro Gráfico de fojas 16 y de
Direccion de Escribanía de Minas de fojas 50; y CONSI-
DERANDO: Que se han cumplido los requisitos legales
de fondo y forma para proceder a su registro y publica-
ción de edictos de acuerdo al Art. 27 T.O. del Codigo de
Mineria. POR ELLO: LA DIRECTORA GENERAL DE
MINAS Y GEOLOGIA  DISPONE: Artículo 1°: REGIS-
TRESE la presente Solicitud de Permiso de Exploración
y Cateo de Minerales de Primera categoría y Nucleares
con excepción de los reservados por las disposiciones
legales vigentes a nombre de “ENERGIA MINERAL INC.”

en el “PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y
CATEOS”, publíquese EDICTOS en el Boletín Oficial
de la Provincia, por DOS(2) veces en el término de DIEZ
(10) días, a cuyos efectos pase a la Direccion de Escri-
banía de Minas.- Artículo 2°: EMPLÁCESE al titular para
que comparezca ante la Direccion de Escribanía de
Minas a retirar copia autorizada para la publicación de
Edictos , en el término de DIEZ (10) días, solicite publi-
cación en el de CINCO (5) días del retiro y acredite los
mismos en el término de DIEZ (10) días a partir de la
última publicación, bajo apercibimiento de declarar ca-
ducos sus derechos.- Artículo 3°: Hágase saber al Titu-
lar que previo al otorgamiento de la concesión deberá
tener presentado y aprobado el Informe de Impacto
Ambiental por la Autoridad competente.- Articulo 4º:
Regístrese, Notifíquese, Repóngase, y cumplido
archívese. DISPOSICION MINERA N°  95/10”.- Hay una
firma ilegible y un sello aclaratorio que dice: “MARISA
V. MAMET ABOGADA DIRECTORA GENERAL de Mi-
nas y Geologia Dccion. Gral. De Minas y Geología Pro-
vincia del Chubut”. Hay un sello ovalado que dice: “SE-
CRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINERIA- Direc-
ción Gral. de Minas y Geología. AUTORIDAD MINERA
DE 1º INSTANCIA. Pcia. del Chubut.”

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº 26
Fº 41 DEL PROTOCOLO  DE  EXPLORACIONES Y
CATEOS A NOMBRE DE “ENERGIA  MINERAL INC.”,
CON FECHA OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.

DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS, 8 DE
JUNIO DE 2010.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología

P: 06-07-10 y 13-07-10

PROTOCOLO DE DESCUBRIMIENTO DE MINAS
Provincia del Chubut

MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO DE UN
YACIMIENTO DE URANIO Y MOLIBDENO DISEMINA-
DO DENOMINADO “A° PERDIDO 1” UBICADO EN EL
DEPARTAMENTO PASO DE INDIOS PROVINCIA DEL
CHUBUT TITULAR: “MEGA URANIUM ARGENTINA
S.A.” EXPEDIENTE Nº 15.187/07- “MANIFESTACION
DE DESCUBRIMIENTO O SOLICITUD DE MINA ORI-
GINAL Y 1 (UNA) COPIA N° DE EXPEDIENTE LETRA
DGM y G AÑO MATRICULA CATASTRAL PROVISORIA-
ESPACIO RESERVADO A CATASTRO MINERO PD X
Y En Coordenadas Gauss Kruger-WGS84/POSGAR
Codigo Provincia Codigo Dpto. Clase de Derecho PD:
Coordenadas del Punto de Descubrimiento DATOS DEL
SOLICITANTE. MEGA URANIUM ARGENTINA S.A.
Apellidos, Nombres / Razón Social DNI- LE- LC. CUIT/
CUIL Fecha de Nacimiento Nacionalidad. Profesión Es-
tado Civil Tel/Fax San Martin 1052- 3° p. “17”  Domicilio
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Real/Legal: Calle/N°  MENDOZA Ciudad MENDOZA
Provincia Julio A. Roca Domicilio Constituido: Calle/N°
RAWSON Ciudad CHUBUT Provincia DATOS DEL CON-
YUGE Apellido, Nombre D.N.I./ L.E./L.C. CUIT / CUIL
Fecha Nacimiento Nacionalidad DATOS DEL REPRE-
SENTANTE LEGAL. BASTIAS, Hugo Enrique Apellido,
Nombre 10030529 D.N.I./ L.E./L.C 25 de Mayo 2322 –
Oeste Domicilio Real: Calle/N° SAN JUAN Ciudad DA-
TOS DEL APODERADO. ALRIC, Viviana Ines Apellido,
Nombre. 12057434 DNI./LE./LC. Marcos A. Zar 820
Domicilio Real: Calle/ N° Pto. Madryn Ciudad REGIS-
TRO DE APODERADOS Nro.110 Folio: 79  REGISTRO
DE PODERES Nro.13 Folio104 Fecha 18/10/2006. HOJA
1(UNO)”  En el ángulo superior derecho hay un sello
que dice: “MESA DE ENTRADAS DIRECCIÓN GENE-
RAL DE MINAS Y GEOLOGIA ENTRO SALIO DOC.
FOJAS. FECHA. 14/3/07 HORA. 11.01 DOC. 15187
FOJAS. FECHA. HORA.” Hay una firma ilegible. “DA-
TOS DEL SOLICITANTE Apellido, Nombre/Razon So-
cial D.N.I./L.E./L.C. CUIT/CUIL Fecha de Nacimiento
Nacionalidad Profesión Estado Civil Tel/Fax Domicilio
Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia Domicilio Consti-
tuido: Calle/N° RAWSON Ciudad CHUBUT Provincia
DATOS DEL CONYUGE Apellido, Nombre del Cónyuge
D.N.I./L.E./L.C. CUIT/CUIL Fecha De Nacimiento Na-
cionalidad DATOS DEL SOLICITANTE Apellido, Nom-
bre/Razon Social D.N.I./L.E./L.C. CUIT/CUIL Fecha de
Nacimiento Nacionalidad Profesión Estado Civil Tel/Fax
Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia Domi-
cilio Constituido: Calle/N° RAWSON Ciudad CHUBUT
Provincia DATOS DEL CONYUGE Apellido, Nombre del
Cónyuge D.N.I./L.E./L.C. CUIT/CUIL Fecha De Naci-
miento Nacionalidad DATOS DEL REPRESENTANTE
LEGAL Apellido, Nombre D.N.I./L.E./L.C. Domicilio Real:
Calle/N° Ciudad DATOS DEL APODERADO Apellido,
Nombre D.N.I./L.E./L.C. Domicilio Real: Calle/N° Ciu-
dad  REGISTRO DE APODERADOS Nro. Folio: REGIS-
TRO DE PODERES Nro. Folio: Fecha .MANIFESTA-
CION DE DESCUBRIMIENTO O SOLICITUD DE MINA
ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA ANTECEDENTES DEL
DESCUBRIMIENTO DIRECTO SI NO (X) DENTRO DEL
PERMISO DE EXPLORACION EXPEDIENTE N° 14557
1 2005 UBICACION DE LA MANIFESTACION Paso de
Indios Departamento Codigo I-I Fracción C Sección 15
a Lote/s Colonia Paraje o Lugar COORDENADAS DEL
PUNTO DE DESCUBRIMIENTO  P.D. X 5197820,00 Y
2539124,00. Codigo Provincia  Codigo Dpto. Clase de
Derecho SISTEMA DE REFERENCIA: WGS 84/
POSGAR COORDENADAS GAUSS KRUGER DE LA
ZONA DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVA XY P.P
5195564,34 P.P 2538877,31; 1- 5198701,82,
2538877,31; 2- 5198701,82, 2542026,02; 3- 5195564,34,
2542026,02  Superficie (Has) MUESTRAS DEL MINE-
RAL N°: 424 NOMBRE DE LA MINA “A° PERDIDO 1”
CATEGORIA DEL MINERAL 1ra. 2da. SUSTANCIA/MI-
NERAL (Detallar los Minerales y/o Sustancias
Descubiertas).URANIO-MOLIBDENO ESTADOS DE
LOS TERRENOS (Marcar con una x el estado de los
terrenos donde se ubica el pedimento) Cultivado Edifi-
cado Cercado (x) Erial Sitio Publico Sitio Religioso Sitio
Histórico Reserva Natural Otros: DATOS DEL PROPIE-
TARIO DEL TERRENO VILLAREAL ALFREDO Apelli-

do, Nombre/Razon Social Ecuador 444 Domicilio Real/
Legal: Calle N° Trelew Ciudad Chubut Provincia. De no
contar con los datos del propietario y/o superficiarios
adjuntar la respectiva solicitud que permita cumplir con
el presente requisito tramitado ante: (Marcar con una x
indicando el organismo o dependencia ante el cual se
realizo el pertinente tramite) Direccion General de Ca-
tastro e Información Territorial. Registro de la propiedad
Inmueble. Instituto Autárquico de Colonización y Fomen-
to Rural. HOJA 2 (DOS). DATOS DE LOS PROPIETA-
RIOS Y/O SUPERFICIARIOS DEL/LOS TERRENOS
Apellido, Nombre/Razon Social Domicilio Real/Legal:
Calle/N° Ciudad  Provincia Apellido, Nombre/Razon
Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia
Apellido, Nombre/Razon Social Domicilio Real/Legal:
Calle/N° Ciudad Provincia  Apellido, Nombre/Razon
Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia
Apellido, Nombre/Razon Social Domicilio Real/Legal:
Calle/N° Ciudad Provincia  Apellido, Nombre/Razon So-
cial Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia
Apellido, Nombre/Razon Social Domicilio Real/Legal:
Calle/N° Ciudad Provincia                    Apellido, Nombre/
Razon Social Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Pro-
vincia                    Apellido, Nombre/Razon Social
Domicilio Real/Legal: Calle/N° Ciudad Provincia
De no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que permi-
ta cumplir con el presente requisito tramitado ante: (Mar-
car con una x indicando el organismo o dependencia
ante el cual se realizo el pertinente tramite) Direccion
General de Catastro e Información Territorial. Registro
de la propiedad Inmueble. Instituto Autárquico de Colo-
nización y Fomento Rural. MANIFESTACION DE DES-
CUBRIMIENTO O SOLICITUD DE MINA ORIGINAL Y 1
(UNA) COPIA MINAS COLINDANTES O PROXIMAS 1.
Nombre EL MOLINO Mineral Uranio- Apellido, Nombre/
Razon Social Concesionario CNEA. 2. Nombre A° Per-
dido  Mineral Uranio. Apellido, Nombre/Razon Social
Concesionario CNEA 3. Nombre  Mineral Apellido, Nom-
bre/Razon Social Concesionario 4. Nombre Mineral Ape-
llido, Nombre/Razon Social Concesionario DATOS DE
LOS COMPAÑEROS (SOCIOS) DEL SOLICITANTE 1.
Apellido, Nombre/Razon Social Estado Civil Domicilio
Ciudad 2. Apellido, Nombre/Razon Social Estado Civil
Domicilio Ciudad 3. Apellido, Nombre/Razon Social Es-
tado Civil Domicilio Ciudad 4. Apellido, Nombre/Razon
Social Estado Civil Domicilio Ciudad DECLARACION
JURADA Declaro Bajo Juramento no estar comprendi-
do en las prohibiciones de los Arts. 29, 30 ,46 y
concordantes del Codigo de Mineria”. Hay una firma ile-
gible y una aclaracion que dice: “V. Alric” “CARGO DE
ESCRIBANIA Presentada, por duplicado, en mi oficina,
el día catorce de marzo del año 2007, siendo las once
horas y cero un minutos.- Acompaña Muestra Mineral.-
Acompaña Constancia de Pago por $ 3000 en concepto
de Tasa de Solicitud de Manifestación de Descubrimien-
to. De Todo lo cual doy fe”.Hay una firma ilegible y un
sello aclaratorio que dice: “GRACIELA DE BERNARDI
ESCRIBANA Escribana de Minas y Geología Rawson
Pcia. del Chubut.” “PROVINCIA DEL CHUBUT DIREC-
CION GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA SOLICITUD
DE MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO NOM-
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BRE DE LA MINA: “A° PERDIDO 1” EXPEDIENTE:
15187/07 TITULAR: MEGA URANIUM ARGENTINA S.A
MINERAL: URANIO Y MOLIBDENO ESTADO: DISEMI-
NADO CATEGORIA: PRIMERA NOMENCLATURA
CATASTRAL: DEPARTAMENTO: PASO DE INDIOS
SECCION: I-I FRACCION: C LOTE: 15 a MANIFESTA-
CIONES COLINDANTES:“ARROYO PERDIDO” Expte.
14292/04 CORDENADAS GAUSS KRUGER SISTEMA
DE REFERENCIA: WGS-84 PUNTO DE DESCUBRI-
MIENTO: X= 5197820.00 Y= 2539124.00 SUPERFICIE:
928 ha. 69 a. 52 ca. PUNTO Y X 1- 2538877.14,
5195580.60; 2- 2538877.14, 5198708.29, 3- 2542018.56;
5198708.29; 4- 2542019.56; 5195580.60.- CROQUIS DE
LOCALIZACION”. Hay un croquis de localización. “De-
partamento de Catastro Minero Grafico Alejandro
Gardella” Hay una firma ilegible. “Registro Catastral Mi-
nero, 19 de Marzo de 2007” Hay una firma ilegible  y un
sello aclaratorio que dice: “ENNIO N. ARANA Dir. de
Servicios Mineros Dccion. Gral. de Minas y Geologia.”
Hay un sello ovalado que dice: “SECRETARIA DE HI-
DROCARBUROS Y MINERIA DIRECCION GRAL. DE
MINAS Y GEOLOGÍA. AUTORIDAD MINERA DE 1º INS-
TANCIA PCIA DEL CHUBUT.” “Cde. Expte. N° 15.187/
07 Mina “A° PERDIDO 1”.ESCRIBANIA DE MINAS 2
DE FEBRERO DE 2009.- La presente Manifestación de
Descubrimiento de un Yacimiento de Uranio y Molibdeno
denominada “A° PERDIDO 1”, presentada por MEGA
URANIUM ARGENTINA S.A., ha quedado ubicada en
el Registro Catastral Minero, en el departamento Paso
de Indios de la Provincia del Chubut, de acuerdo con la
descripción de ubicación efectuada por el Departamen-
to Catastro Minero a fs. 6. Propietarios del suelo: Los
terrenos donde se ubica el presente yacimiento son pro-
piedad de Alfredo VILLARREAL, constando a fojas 8 la
notificación cursada al superficiario. Habiéndose cum-
plimentado los requisitos legales de fondo y forma co-
rresponde ordenar el Registro y Publicación de Edictos
a nombre de “MEGA URANIUM ARGENTINA S.A.”.- Hay
una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice:
“GRACIELA DE BERNARDI ESCRIBANA Escribana de
Minas y Geología Rawson Pcia. del Chubut.” “Rawson,
18 JUN 2009 VISTO: El Expediente N° 15.187/07 de
Descubrimiento de un Yacimiento de Uranio y Molibdeno
diseminado denominado “A° PERDIDO 1”, ubicado en
el Departamento Paso de Indios, Provincia del Chubut y
atento a los informes del Catastro Minero de fojas 6 y
de Escribania de Minas de fojas 27, y CONSIDERAN-
DO Que se han cumplido los requisitos legales de fon-
do y forma para proceder a su registración y publicación
de edictos de acuerdo a los Arts 52 y 53 T.O. del Código
de Mineria.; POR ELLO LA DIRECTORA GENERAL DE
MINAS Y GEOLOGIA DISPONE: Artículo 1º.- REGÍS-
TRESE la Mina de Uranio y Molibdeno diseminado de-
nominada “Aº PERDIDO 1” a nombre de “MEGA
URANIUM ARGENTINA S.A.” en el Protocolo de Des-
cubrimiento de Minas y PUBLÍQUESE Edictos en el Bo-
letín Oficial de la Provincia por TRES (3) veces en el
término de QUINCE (15) días, a cuyos efectos pase a la
Dirección de Escribanía de Minas.- Artículo 2º.-
EMPLÁCESE al titular para que comparezca ante esta
Dirección  a retirar copia autorizada de Edictos para su
publicación en el término de QUINCE (15) días y para

que en el de TREINTA (30) días acredite su publicación,
bajo apercibimiento de tenerlo por desistido.- Artículo
3º.- Hágase saber al titular que deberá declarar la eje-
cución de la Labor Legal y solicitar mensura y demarca-
ción de pertenencias dentro de los términos legales (Art.
68º, 69º, 70º y 71º del Código de Minería), bajo apercibi-
miento de ley.- Artículo 4º.- Exímase al titular del pago
del Canon Minero por el término de TRES (3) años (Art.
224º del Código de Minería) y tome nota  Dirección Eco-
nomía Minera sobre la fecha de vencimiento de tal exen-
ción.- Artículo 5º.- Hágase saber a los titulares que pre-
vio al inicio de cualquier actividad minera deberá tener
presentado y aprobado el Informe de Impacto Ambien-
tal por la Autoridad competente.- Artículo 6º.- REGIS-
TRESE, Notifíquese, Publiquese, Repóngase y Cumpli-
do Archivese.- DISPOSICION MINERA Nº 90/09.- DGMy
G.- “Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice
“ MARISA V. MAMET ABOGADA DIRECTORA GENE-
RAL de Minas y Geologia Dccion. Gral. de Minas y
Geologia Provincia del Chubut”. Hay un sello ovalado
que dice: “SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MI-
NERIA DIRECCION GRAL. DE MINAS Y GEOLOGÍA.
AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA PCIA DEL
CHUBUT.”

EL PRESENTE YACIMIENTO HA QUEDADO RE-
GISTRADO BAJO EL Nº 3  Fº 5 DEL “PROTOCOLO DE
DESCUBRIMIENTOS DE MINAS” A NOMBRE DE
“MEGA URANIUM ARGENTINA S.A.,” CON FECHA
QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

RAWSON (CHUBUT), 15 DE JULIO DE 2009.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología

P: 06, 08 y 14-07-10

PROTOCOLO DE EXPLORACIONES Y CATEOS
Provincia del Chubut

SOLICITUD DE EXPLORACIONES Y CATEO PARA
SUSTANCIAS DE PRIMERA CATEGORIA, Y NUCLEA-
RES CON EXCEPCION DE LOS RESERVADOS POR
LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, SOBRE
UNA SUPERFICIE DE TRES MIL CIENTO OCHENTA Y
SEIS HECTAREAS CERO AREAS CERO CENTIAREAS
SIETE UNIDADES DE MEDIDA UBICADAS EN LOTES
19a, 20c, 21a  DE LA FRACCION D, SECCION B-I,
DEPARTAMENTO PASO DE INDIOS, PROVINCIA DEL
CHUBUT. PRESENTADO CON FECHA TREINTA Y UNO
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE A LAS NUEVE
HORAS  TITULAR: ENERGIA MINERAL S.A. EXPE-
DIENTE Nº 15.266/07.

“SOLICITUD DE EXPLORACION Y CATEO ORIGI-
NAL Y  1 (UNA) COPIA N° DE EXPEDIENTE 15266
LETRA DGM y G AÑO 2007 MATRICULA CATASTRAL-
ESPACIO RESERVADO A CATASTRO MINERO N.E. X
Y  En Coordenadas Gauss Kruger- WGS84/POSGAR
Código Provincia Código Dpto. Clase de Derecho S.O.
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X Y En Coordenadas Gauss Kruger- WGS84/POSGAR
Código Provincia Código Dpto. Clase de Derecho CO-
PIA DATOS DEL SOLICITANTE: ENERGIA MINERAL
S.A. Apellidos, Nombres/Razón Social DNI/LE/LC
30709396443 CUIT/CUIL Fecha Nacimiento. Nacionali-
dad Profesión Boulogne Sur Mer 1295 Domicilio Real/
Legal: Calle/N° Mendoza Ciudad Mendoza Provincia San
Martín 456 Rawson Ciudad Chubut Provincia  DATOS
DEL CONYUGE Apellido y Nombre DNI/LE/LC  CUIT/
CUIL Fecha de Nacimiento Nacionalidad DATOS DEL
REPRESENTANTE LEGAL Apellido, Nombre. DNI/LE/
LC Domicilio Real: Calle/N° Ciudad DATOS DEL APO-
DERADO PENSADO, GUILLERMO PABLO Apellido,
Nombre 20702358 DNI/LE/LC Boulogne Sur Mer 1295
Domicilio Real: Calle/ N° Mendoza Ciudad REGISTRO
DE APODERADOS Nro. 148 Folio REGISTRO DE PO-
DERES Nro. Folio Fecha”  En el ángulo superior dere-
cho de la hoja hay un sello que dice: “MESA DE EN-
TRADAS DIRECCION GENERAL DE MINAS Y GEO-
LOGÍA ENTRO SALIO DOC 15266 FOJAS FECHA 31/
7/07HORA 9.00 DOC FOJAS FECHA HORA” Hay una
firma ilegible. “Hoja 1 (UNO)  DATOS DE LOS PROPIE-
TARIOS Y/O SUPERFICIARIOS DEL/LOS TERRENOS
PARRA RAUL JOSE Apellido Nombre /Razon Social
COSTA RICA S/N  Domicilio Real/Legal Calle N° Trelew
Ciudad Chubut Provincia PARRA JOSE RAUL  Apellido
Nombre /Razón Social  COSTA RICA 320 Domicilio Real/
Legal Calle: N° Trelew Ciudad Chubut Provincia
PICHAUD ERNESTO  Apellido Nombre /Razon Social
Domicilio Real/Legal Calle: N°   PASO DE INDIOS Ciu-
dad  Provincia. Apellido Nombre /Razon Social Ciudad
Provincia   Apellido Nombre /Razon Social Ciudad  Pro-
vincia Apellido Nombre /Razon Social   Domicilio Real/
Legal Calle: N° Ciudad  Provincia   Apellido Nombre /
Razon Social  Domicilio Real/Legal Calle: N° Ciudad
Provincia  Apellido Nombre /Razon Social Domicilio Real/
Legal Calle: N° Ciudad  Provincia  Apellido Nombre /
Razon Social  Domicilio Real/Legal Calle: N° Ciudad
Provincia. De no contar con los datos del propietario y/o
superficiarios adjuntar la respectiva solicitud que permi-
ta cumplir con el presente requisito tramitado ante: (Mar-
car con una x indicando el organismo o dependencia
ante el cual se realizo el pertinente tramite) Dirección
General de Catastro e información Territorial. Registro
de la Propiedad Inmueble. Instituto Autárquico de Colo-
nización y Fomento Rural.  SOLICITUD DE EXPLORA-
CION Y CATEO ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA UBICA-
CIÓN  PASO DE INDIOS Departamento 15 Código D
Fracción  B-I Sección  19 A/  20/C 21 A Lote/s Colonia
Paraje o lugar SISTEMA DE REFERENCIA: WGS 84/
POSGAR COORDENADAS GAUSS KRUGER DE LAS
ZONA DE RECONOCIMIENTO EXCLUSIVA XY P.P
5166342  P.P 2558529 1-(5166342, 2563839) 2-
(5160342, 2563839) 3-(5160342 , 2558529) 7 Unidades
de medida 3186 Superficie (Has) (Art. 46° Código de
Minería) CATEGORIA DEL MINERAL (Marcar con una x
la categoría de Mineral que corresponda). 1ra. (x) Nu-
cleares  (x) PRESUNTA SUSTANCIA A EXPLORAR:
URANIO. ESTADO DE LOS TERRENOS (Marcar con
una x la el estado de los terrenos donde se ubica el
pedimento) Cercado (x)  Plazo Solicitado 1095 Días.
PROGRAMA MINIMO DE TRABAJO (Indicar con una x

si se adjuntan los mismos) si (x)  DATOS DEL PROPIE-
TARIO/SUPERFICIARIO DEL TERRENO. Apellido,
Nombre/Razón Social Domicilio Real/Legal: Calle/N°
Ciudad Provincia. De no contar con los datos del pro-
pietario y/o superficiarios adjuntar la respectiva solici-
tud que permita cumplir con el presente requisito trami-
tado ante: (Marcar con una x indicando el organismo o
dependencia ante el cual se realizo el pertinente trami-
te) (x) Dirección General de Catastro e información Te-
rritorial. Registro de la Propiedad Inmueble. Instituto
Autárquico  de Colonización y Fomento Rural. DATOS
DE LOS PROPIETARIOS Y/O SUPERFICIARIOS DEL/
LOS TERRENOS Apellido, Nombre/ Razón Social Do-
micilio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Apellido,
Nombre/ Razón Social Domicilio Real/ Legal: Calle N°
Ciudad Provincia. Apellido, Nombre/ Razón Social Do-
micilio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Apellido,
Nombre/ Razón Social Domicilio Real/ Legal: Calle N°
Ciudad Provincia. Apellido, Nombre/ Razón Social Do-
micilio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Apellido,
Nombre/ Razón Social Domicilio Real/ Legal: Calle N°
Ciudad Provincia. Apellido, Nombre/ Razón Social  Do-
micilio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia. Apellido,
Nombre/ Razón Social  Domicilio Real/ Legal: Calle N°
Ciudad Provincia. Apellido, Nombre/ Razón Social  Do-
micilio Real/ Legal: Calle N° Ciudad Provincia.  De no
contar con los datos del propietario y/o superficiarios
adjuntar la respectiva solicitud que permita cumplir con
el presente requisito tramitado ante: (Marcar con una x
indicando el organismo o dependencia ante el cual se
realizo el pertinente tramite) (x) Dirección General de
Catastro e información Territorial. Registro de la Propie-
dad Inmueble. Instituto Autárquico  de Colonización y
Fomento Rural. SOLICITUD DE EXPLORACION Y CA-
TEO ORIGINAL Y 1 (UNA) COPIA DATOS DE LOS
COMPAÑEROS (SOCIOS) DEL SOLICITANTE.   ( para
las compañías Legales de Minas Arts.46 ° y 286° ss del
Código de Minería) Deberán firmar la solicitud. Apellido/
Nombre Razon Social Estado Civil Domicilio Ciudad 1-
2-3-4.DECLARACION JURADA Declaro bajo juramento
no estar comprendido en las prohibiciones de los Arts.
29 y 30 del Codigo de Mineria”. Hay una firma ilegible.
“CARGO DE ESCRIBANIA Presentada, por duplicado,
en mi oficina el dia treinta y uno de Julio del año 2007,
siendo las nueve horas.- Acompaña/Constancia de pago
por $ 5.800 (cinco mil ochocientos), en concepto de tasa
de Solicitud de Exploración y Cateo.- De todo lo cual
doy fe.” Hay una firma ilegible y un sello aclaratorio que
dice “GRACIELA DE BERNARDI ESCRIBANA Escriba-
na de Minas Dirección de Minas y Geología Rawson Pcia.
del Chubut” “PROVINCIA DEL CHUBUT DIRECCION
GENERAL DE MINAS Y GEOLOGIA” SOLICITUD DE
CATEO: NOMBRE DEL CATEO: EXPEDIENTE: 15266/
07 TITULAR: ENERGIA MINERAL S.A. CATEGORIA:
1° y Nucleares NOMENCLATURA CATASTRAL: DEPAR-
TAMENTO: PASO DE INDIOS SECCION: B-I  FRAC-
CION: D LOTE:  19a- 20c- 21a-  COORDENADAS
GAUSS KRUGER  SISTEMA DE REFERENCIA: WGS.-
84 SUPERFICIE: 3186 ha. 00 a. 00 ca. UNIDADES: 7
PUNTO Y X  1-(2558529.00,  5166342.00); 2-
(2563839.00,  5166342.00); 3-(2563839.00,
5160342.00); 4- (2558529.00, 5160342.00) CROQUIS
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DE LOCALIZACION“Hay un croquis de localización “DE-
PARTAMENTO DE CATASTRO MINERO Grafico Ale-
jandro H. Gardella” Hay una firma ilegible. “Registro
Catastral: 06 de Agosto de 2007.” Hay un sello ovalado
que dice: “SECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MI-
NERIA Dirección Gral. De Minas y Geología  AUTORI-
DAD MINERA DE 1° INSTANCIA Pcia. del Chubut”.
“EXPTE. Nº 15.266/07 –DIRECCION DE ESCRIBANIA
DE MINAS, 20 de abril de 2010. -Se deja constancia
que en el presente permiso de Exploración y Cateo para
minerales de Primera categoría, y Nucleares presenta-
do por “ENERGIA MINERAL INC.” Continuadora de
“ENERGIA DEVELOPMENT CORP.” Y esta de “ENER-
GIA MINERAL S.A.” se han cumplido los requisitos le-
gales de fondo y forma, por lo que corresponde ordenar
el registro a nombre del titular y publicación de edictos
de acuerdo al Art. 27 T.O. del Código de Minería”. Hay
una firma ilegible y un sello aclaratorio que dice: “Esc.
GRACIELA DE BERNARDI Directora de Escribanía de
Minas Dccion Gral. De Minas y Geología” “RAWSON
(CHUBUT) 06 MAY 2010  VISTO: El Expediente N°
15266/07 de Solicitud de Permiso de Exploración y Ca-
teo para los Minerales  de Primera Categoría y Nuclea-
res  atento a los informes de  Registro Gráfico de fojas
8 y de Direccion de Escribanía de Minas de fojas 35; y
CONSIDERANDO: Que se han cumplido los requisitos
legales de fondo y forma para proceder a su registro y
publicación de edictos de acuerdo al Art. 27 T.O. del
Código de Minería. POR ELLO: LA DIRECTORA GE-
NERAL DE MINAS Y GEOLOGIA  DISPONE: Artículo
1°: REGISTRESE la presente Solicitud de Permiso de
Exploración y Cateo de Minerales de Primera categoría
y Nucleares con excepción de los reservados por las
disposiciones legales vigentes a nombre de “ENERGIA
MINERAL INC.” en el “PROTOCOLO DE EXPLORACIO-
NES Y CATEOS”, publíquese EDICTOS en el Boletín
Oficial de la Provincia, por DOS(2) veces en el término
de DIEZ (10) días, a cuyos efectos pase a la Dirección
de Escribanía de Minas.- Artículo 2°: EMPLÁCESE al
titular para que comparezca ante la Dirección de Escri-
banía de Minas a retirar copia autorizada para la publi-
cación de Edictos , en el término de DIEZ (10) días,
solicite publicación en el de CINCO (5) días del re-
tiro y acredite los mismos en el término de DIEZ
(10) días a partir de la última publicación, bajo aper-
cibimiento de declarar caducos sus derechos.- Ar-
tículo 3°: Hágase saber al Titular que previo al otor-
gamiento de la Concesión deberá tener presentado
y aprobado el Informe de Impacto Ambiental por la
Autoridad Competente.- Articulo 4º: Regístrese,
Notifíquese, Repóngase, y Cumplido Archívese.
DISPOSICION MINERA N°  78/10”.- Hay una firma
ilegible y un sello aclaratorio que dice: “MARISA V.
MAMET ABOGADA DIRECTORA GENERAL  de Mi-
nas y Geología Provincia del Chubut”. Hay un sello
ovalado que dice: “SECRETARIA DE HIDROCAR-
BUROS Y MINERIA- Dirección Gral. de Minas y
Geología. AUTORIDAD MINERA DE 1º INSTANCIA.
Pcia. del Chubut.”

EL PRESENTE PERMISO DE EXPLORACION Y
CATEO HA QUEDADO REGISTRADO BAJO EL Nº 19
Fº 28  DEL PROTOCOLO  DE  EXPLORACIONES Y

CATEOS A NOMBRE DE “ENERGIA  MINERAL INC.”,
CON FECHA VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.

DIRECCION DE ESCRIBANIA DE MINAS, 26 DE
MAYO DE 2010.

GRACIELA DE BERNARDI
Escribana
Escribana de Minas
Dirección de Minas y Geología

P: 06-07-10 y 13-07-10

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
GLADYS C. CUNIOLO, cita y emplaza por TREINTA
DIAS  a herederos y acreedores de JOSE SOTO, me-
diante edictos que se publicarán por TRES DIAS, bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, 21 de Abril de 2010

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 06-07-10 V: 08-07-10.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
GLADYS C. CUNIOLO, cita y emplaza por TREINTA
DIAS  a herederos y acreedores de TAMAME
PRAXEDES y BOWEN BUDDUG, mediante edictos que
se publicarán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de
ley.

Trelew, 10 de Mayo de 2010.

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 06-07-10 V: 08-07-10.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2 de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº
650, 1º piso, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho –
Juez, Secretaría Nº 3, a cargo de la Dra. Rossana Bea-
triz Strasser, cita y emplaza por el término de TREINTA
días a herederos y acreedores de Doña HERMELA FI-
LOMENA SUAREZ, en sus autos sucesorios “SUAREZ
HERMELA FILOMENA S/SUCESIÓN”, Expte Nº 392/10.
Publíquese edictos por el término de tres días en el
Boletín Oficial de la Provincia y diario El Patagónico de
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esta ciudad. Comodoro Rivadavia, a los 08 del mes de
Abril de dos mil diez.-

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 06-07-10 V: 08-07-10.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1 de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº
650, 2º piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier –
Juez, Secretaría Nº 1, a cargo del Dr. José Luís Campoy,
cita y emplaza por el término de TREINTA días a here-
deros y acreedores de Don VICENTE FEDERICO, en
sus autos sucesorios “FEDERICO, VICENTE S/SUCE-
SIÓN”, Expte Nº 1197/2010. Publíquese edictos por el
término de tres días en el Boletín Oficial de la Provincia
del Chubut y diario Crónica de esta ciudad. Comodoro
Rivadavia, a los 22 del mes de Junio de dos mil diez.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 06-07-10 V: 08-07-10.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado de Primera Instancia en lo
Civil, y Comercial de la Circunscripción Judicial de
Trelew, con asiento en la ciudad de Trelew, Dr. Carlos
María Faiella Pizzul, Secretaría Nº 3, a cargo del Dr.
Fernando Daniel Santome Osuna como Secretario de
Refuerzo, en autos “BLANC, Alberto y otra c/GARCIA
VAZQUEZ, Ángela S/Usucapión” (Expte. 60 año 2010)
emplaza a PILAR MARIA ARZA Y GARCIA, por medio
de edictos a publicarse por el término de DOS días, para
que en el plazo de CINCO días comparezca a estar a
derecho en juicio y a tomar intervención que le corres-
ponda en autos, bajo apercibimiento de designárle De-
fensor Oficial para que la represente.-

Trelew, 18 de Mayo de 2010.

FERNANDO DANIEL SANTOME OSUNA
Secretario de Refuerzo

I: 06-07-10 V: 07-07-10.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2 a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, de la
circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, Secre-
taría Nº 4 a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos, cita
y emplaza a los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes JORGE EDGARDO
ABREGO para que dentro de TREINTA días lo acredi-

ten en los autos sucesorios: “ABREGO JORGE
EDGARDO S/SUCESIÓN Expte Nº 2879/2009.
Publíquense edictos por el término de TRES días en el
Boletín Oficial atento lo solicitado y diario El Patagónico
de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, Chubut 01 de Junio de 2010.-

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 05-07-10 V: 07-07-10.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
GLADYS C. CUNIOLO, cita y emplaza por TREINTA
DIAS  a herederos y acreedores de DUCKARDT,
DANIELA ERICA, mediante edictos que se publicarán
por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 24 de Junio de 2010.

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 05-07-10 V: 07-07-10.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Familia Nº 1 de la Circuns-
cripción Judicial del Noroeste del Chubut con asiento
en Avda. Alvear Nº 505, 3er. Piso de la ciudad de Esquel,
Provincia del Chubut, a cargo de la Dra. Mariela A.
González de Bicel, Secretaría desempeñada por la Dra.
Lorena Beatove, en autos caratulados “ALVAREZ,
Daniela Beatriz c/ ARIAS, Daniel s/Divorcio Vincular”
(Expte Nº 1000 -  Año 2006), cita y emplaza al Sr. DA-
NIEL ARIAS, cuyo último domicilio se desconoce, para
que en el término de diez días (10), comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de designársele Defen-
sor de Ausentes.- Publicación: dos días

Esquel (Chubut), 15 de Junio de 2010.

ANA LORENA BEATOVE
Secretaria

I: 05-07-10 V: 06-07-10.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
GLADYS C. CUNIOLO, cita y emplaza por TREINTA
DIAS  a herederos y acreedores de HORACIO JOSE
ALTEMIR, mediante edictos que se publicarán por TRES
DIAS, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 28 de Junio de 2010.
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CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 05-07-10 V: 07-07-10.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
GLADYS C. CUNIOLO, cita y emplaza por TREINTA
DIAS  a herederos y acreedores de ACOSTA RAMOS
TRANSITO, mediante edictos que se publicarán por
TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 18 de Junio de 2010

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 05-07-10 V: 07-07-10.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia sito en la Avenida Hipólito Irigoyen Nº 650, 1º
Piso, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho; Secretaría
Nº 4 a mi cargo, en autos caratulados: “ARRECHEA,
ZULEMA Y INZUNZA, JORGE S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO”, Expte Nº  918/2010, hace saber que se ha
ordenado la publicación de edictos por el término de
TRES (3) días en el Diario El Patagónico de esta ciudad
y el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut, citando a
los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por los causantes para que dentro de TREINTA (30) días
así lo acrediten.-

Comodoro Rivadavia, 21 de Mayo de 2.010.-

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 05-07-10 V: 07-07-10.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 2 a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Secre-
taría Nº 4 a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos  en
los autos “ALDABA JOSE S/SUCESIÓN” Expte Nº 1177/
2010 cita y emplaza por treinta días a los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causan-
te. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el
diario El Patagónico de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 07 de Junio de 2010.

VIVIANA MONICA AVALOS
Secretaria

I: 05-07-10 V: 07-07-10.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. GLADYS C. CUNIOLO, cita y emplaza
por TREINTA DIAS  a herederos y acreedores de
VILAS GRACIELA INES, mediante edictos que se
publicarán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de
ley.

Trelew, 06 de Junio de 2010

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 02-07-10 V: 06-07-10.

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Ejecuciones
de la ciudad de Puerto Madryn, Dr. Luís Horacio
Mures, Secretaría a cargo de la Dra. Helena Casiana
Castillo en los autos caratulados “ALTAMIRANTA,
JOSEFA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (Expte 431
Año 2010) cita y emplaza por TREINTA DIAS a he-
rederos y acreedores de ALTAMIRANTA JOSEFA
mediante edictos que se publicarán por TRES DIAS,
bajo apercibimiento de Ley.

Puerto Madryn, 19 de Abril de 2010.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 02-07-10 V: 06-07-10.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de
Ejecución Nº UNO, de la Circunscripción Judi-
c i a l  de  Comodo ro  R i vadav ia ,  P rov i nc i a  de l
Chubut, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier,
Secretar ía Nº 2,  a cargo de la Dra.  Gabr ie la
Susana Altuna, noti f ica por este medio que en
el expediente caratulado: “VARGAS MARTIN AL-
BERTO S/SUCESION”, Expte Nº 798/10, en trá-
mite por ante este Juzgado y Secretaría, se ha
dispuesto la ci tación por treinta días de quie-
nes se consideren con derecho a los b ienes
de jados  por  e l  causan te  MARTIN ALBERTO
VARGAS.

Publíquese edictos por el término de TRES días en
el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y Diario Cró-
nica de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 14 de Junio de 2010.-

GABRIELA SUSANA ALTUNA
Secretaria

I: 02-07-10 V: 06-07-10.



Martes 6 de Julio de 2010BOLETIN OFICIALPAGINA 30

EDICTO  LEY 19550

LOS GOYOS S.A.

Por decisión de asamblea unánime llevada a cabo
el 24 de abril del 2008 se renovó el directorio quedando
conformado por el término de 2 ejercicios de la siguien-
te manera:

PRESIDENTE: JORGE OSCAR ALMIRALL DNI
11.959.390 con domicilio Acorazado Belgrano Nº 15 de
la ciudad de Puerto Madryn.

DIRECTOR TITULAR: MARTIN ALEJANDRO
ALMIRALL, DNI 29.039.516, domiciliado en Acorazado
Belgrano Nº 15 de la ciudad de Puerto Madryn.

DIRECTOR SUPLENTE: ANDREA VARGAS, DNI Nº
27.903.931, domiciliada en Barrio 287 casa 188 de la
ciudad de Puerto Madryn.

Publíquese por un día.

Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 06-07-10.

EDICTO LEY 19550

N.F.V. S.R.L.

CESION DE CUOTAS SOCIALES

Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial, el
siguiente Edicto correspondiente a la Cesión, venta y
transferencia de cuotas sociales de “N.F.V. S.R.L.”.

Fecha de Instrumento: 08-06-2010.-
El Señor Gustavo Heriberto Namuz, Cede, Vende y

Transfiere la cantidad de Cuatrocientos ochenta (480)
cuotas sociales que tiene y le pertenecen de la Socie-
dad “N.F.V. S.R.L.”, de Pesos Diez ($ 10.-) valor nomi-
nal cada una; en favor del Señor José Luís Lecumbarry
esta operación se realiza por la suma de pesos Cuatro
mil Ochocientos ($ 4.800.-)

En consecuencia del presente acto se modifica
el Art. 4º del Estatuto de N.F.V. S.R.L., el que que-
dara redactado de la siguiente manera: “Articulo Nº
4: El Capital Social se fija en la suma de Pesos Doce
Mil ($ 12.000.-), dividido en Un Mil Doscientas
(1.200) cuotas sociales de Pesos Diez ($ 10.-), va-
lor nominal cada una y que confieren derecho a un
(1) voto; de acuerdo al siguiente detalle: Gustavo
Heriberto Namuz, Seiscientas (600) cuotas socia-
les de Pesos Diez ($ 10.-) valor nominal cada una y
José Luís Lecumbarry, Seiscientas (600) cuotas
sociales de Pesos Diez ($ 10.-) valor nominal cada
una”.

Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 06-07-10.

EDICTO

SERVICIOS RURALES TELSEN S.R.L.
Aumento de Capital

Por Acta de fecha 23/3/10, los socios integrantes
de la Sociedad de Responsabilidad Limitada SERVICIOS
RURALES TELSEN S.R.L. reunidos en asamblea ex-
traordinaria en la sede social 28 de Julio Nº 425, los
Señores Enrique Humberto BOWMAN, DNI Nº
7.819.247, CUIT: 20-07819247-0, domiciliado en J.
Sánchez U4 entre calle Jerónimo Sandoval y Belgrano
de la ciudad de Telsen, de profesión productor
agropecuario, argentino, casado de 62 años de edad y
Alejandro Adrián BOWMAN, DNI Nº 22.977.882, CUIT:
20-22977882-0, domiciliado en calle San Martín Nº 72
de la ciudad de Telsen, de profesión prestador de servi-
cios agropecuarios, argentino, soltero; de 37 años de
edad, efectuaron un incremento de capital, capitalizan-
do dos aportes irrevocables existentes. Se modifica el
Art. Quinto del contrato social: “QUINTO El capital so-
cial se fija en la suma de pesos NOVENTA Y SIETE MIL
($ 97.000), dividido en NUEVE MIL SETECIENTAS
(9700) cuotas sociales de pesos DIEZ ($ 10) cada una,
suscriptas e integradas en su totalidad en las siguien-
tes proporciones: el Sr. Humberto Enrique BOWMAN,
suscribe e integra CUATRO MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA (4.850) cuotas sociales, por la suma de pesos
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($ 48.500),
constituyendo el cincuenta por ciento (50%) del capital
social; el Sr. Alejandro Adrián BOWMAN suscribe e in-
tegra CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
(4.850) cuotas sociales, por la suma de pesos CUA-
RENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($ 48.500), consti-
tuyendo el cincuenta por ciento (50%) del capital social.

Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 06-07-10.

EDICTO

DROGUERIA MEDICAL TOOLS SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA. CONSTITUCION.-

En la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, a los
20/03/2010, reunidos los señores, Don JAVIER ALEJAN-
DRO CHIAPPETTA, DNI Nº 20.572.187, CUIT Nº 20-
20572187-9, nacido el 28 de Junio de 1969, de  profe-
sión comerciante, argentino, soltero, mayor de edad,
domiciliado en calle 62 número 1125, de la ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires y Don JUAN CARLOS
CARDENAS, DNI Nº 20.541.786, CUIT Nº 23-20541786-
9, nacido el 2 de Febrero de 1969, de profesión comer-
ciante, argentino, soltero, mayor de edad, domiciliado
en calle 25 de Mayo número 289, de la ciudad de
Gaiman. Provincia del Chubut, ambos hábiles para con-
tratar; deciden de común acuerdo, CONSTITUIR una
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que se
regirá por las disposiciones de la Ley 19.550 y las si-
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guientes clausuras y condiciones: 01. La sociedad se
denominara DROGUERIA MEDICAL TOOLS Sociedad
de Responsabilidad Limitada. 02- La sociedad se cons-
tituye por el término de cincuenta años a partir de la
fecha de su inscripción en el registro público de comer-
cio. 03 La sociedad tendrá su domicilio en la ciudad de
Trelew, Provincia del Chubut, sin perjuicio de trasladar-
lo y/o disponer la apertura de sucursales en cualquier
punto del territorio nacional o del extranjero. 04. La so-
ciedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o
de terceros, o asociada a terceros, a las actividades de:
a) Comerciales: compra, venta, permuta, distribución,
consignación, exportación e importación de
equipamiento y suministro para medicina e insumos
hospitalarios, b) Inmobiliarios: compraventa, permutas,
construcciones, alquiler o arrendamientos de bienes
inmuebles urbanos o rurales en general, y en especial
los destinados a las prestaciones de servicios sanita-
rios o de salud, c) Asesoramiento empresarial, presta-
ción de servicios de asesoramiento y consultoría em-
presarial, a organismos estatales y/o a personas físicas
y jurídicas en el área salud y representar a empresas
nacionales y/o extranjeras de prestación de servicios
de salud o similares y otras en general; d) Otras: cons-
trucción, explotación y administración de centros de
salud y/o sanatorios; alquiler de automóviles y vehícu-
los comerciales livianos o utilitarios, en el territorio de la
Republica Argentina y en el exterior; en general, espe-
cialmente relacionados con la actividad de las presta-
ciones de la salud. Para lo cual podrá realizar todas las
gestiones, los mandatos, consignaciones, compra, ven-
tas, corresponsalías, administraciones, comisiones, re-
presentaciones, intermediaciones, importación y expor-
tación y todo acto contractual autorizado por la legisla-
ción, para el cumplimiento de su objeto. 05 – El capital
social se fija en la suma de pesos CINCUENTA MIL ($
50.000), dividido en CINCO MIL (5000) cuotas sociales
de pesos DIEZ ($ 10) cada una, suscriptas en este acto,
en su totalidad en las siguientes proporciones: Don Ja-
vier Alejandro CHIAPPETTA, suscribe DOS MIL QUI-
NIENTAS (2500) cuotas sociales, por la suma de pesos
VEINTICINCO MIL ($ 25.000), constituyendo el cincuen-
ta por ciento (50%) del capital social; Don Juan Carlos
CARDENAS, suscribe DOS MIL QUINIENTAS (2500)
cuotas sociales por la suma de pesos VEINTICINCO
MIL ($ 25.000) cuotas sociales por la suma pesos VEIN-
TICINCO MIL ($ 25.000), constituyendo el cincuenta por
ciento (50%) del Capital Social, Ambos socios integran
la totalidad de las cuotas sociales, con un aporte, no
dinerario, en especie, en la forma de mercaderías, cuyo
inventario se adjunta como ANEXO 1 de contrato de
constitución, por la suma total de pesos CINCUENTA
MIL ($ 50.000). El anexo mencionado cuenta con dicta-
men profesional de Contador Público. 07 La sociedad
será dirigida y administrada por los dos socios, Don
JAVIER ALEJANDRO CHIAPPETTA y Don JUAN CAR-
LOS CARDENAS, quienes quedan designados Geren-
tes, y podrán actuar en forma indistinta con las más
amplias facultades.-

Fecha de cierre del ejercicio económico: 31 de di-
ciembre

Sede Social: San Martín 1182/84 de Trelew.

Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 06-07-10.

  EDICTO

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO. En
cumplimiento de lo establecido por el artículo 2 de la
Ley 11867 el señor ANIBAL EDUARDO
CAMPODONICO, DNI 7.320.915 con domicilio en Peri-
to Moreno 461 de ESQUEL, provincia del CHUBUT,
anuncia transferencia de fondo de comercio a favor de
ENRIQUE EDUARDO CAMPODONICO, DNI 25.082.628
con domicilio en Perito Moreno 459 de Esquel, provin-
cia del CHUBUT, destinado al rubro de bulonería y fe-
rretería que gira bajo el nombre de fantasía
“BULONERIA CAMPODONICO” ubicada en Perito
Moreno 461 de Esquel, Provincia del Chubut. Para re-
clamos de Ley se fija domicilio en Perito Moreno 461 de
Esquel, Provincia del Chubut.-

I: 02-07-10 V: 08-07-10.

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO
LOS AROMOS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto por el art. 35 del Estatuto
Social el Consejo Directivo del Club Social y Deportivo
Aromos convoca a Asamblea General Ordinaria anual,
la que tendrá lugar en Ameghino 135 de la ciudad de
Trelew, el día 20 de Agosto del año 2010, a las 21 horas
para dar tratamiento al siguiente Orden del día.

1- Lectura y consideración del balance general, In-
ventario, Cuenta de Resultados, Informe de la Co-
misión Revisora de Cuentas y Memoria, correspon-
diente al Ejercicio 2009.
2- Designación de dos miembros (asociados) para
suscribir el acta de asamblea junto al Presidente y
Secretario.
3- Designación de la nueva Comisión Directiva.
4- Motivos de la convocatoria fuera de término.

NOTA: El Consejo Directivo recuerda a los señores
asociados la vigencia del art. 42 del Estatuto Social,
que dice: las asambleas no podrán constituirse dentro
de una hora fijada en la convocatoria si no se hallan
presentes la mitad más uno de los asociados con dere-
cho a voto, pero transcurrido una hora la asamblea será
válida con el número de asociados presentes.

ROBERTO WALTER GARGINI
Presidente

I: 02-07-10 V: 06-07-10
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

CINCO ROBLES S.A.

Por resolución del directorio de fecha 15 de junio de
2010, se convoca a los señores accionistas en 1ª y 2ª
convocatoria a las 8:30 horas y 9:30 horas respectiva-
mente del día 28 de Julio de 2010, en Rivadavia 31 de
la ciudad de Trelew, para tratar el siguiente Orden del
día:

1. Designación de un accionista para suscribir el acta
conjuntamente con el presidente.
2. Consideración de la documentación prevista por
el art. 234 inciso 1º de la LSC por el ejercicio cerra-
do el 31-03-2010.
3. Retribución del directorio.
4. Consideración de la retribución al directorio por
el ejercicio en consideración dentro de lo previsto
por el art. 261 último párrafo.
5. Determinación del número de directores titulares
y suplentes y su designación.

EL DIRECTORIO

I: 05-07-10 V: 12-07-10.

SURFRIGO S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

El Directorio de Surfrigo S.A., según consta en Acta
de Directorio Nº 59 del 29 de Junio de 2010, convoca a
Asamblea General  Ordinaria Nº 13 para el día 23 de
Julio de 2010 a las 08:00 horas, en la sede social de la
empresa, sita en Intersección de Ruta 3 y 25 Acceso
Sur, de la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, al
efecto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Designar a dos (2) accionistas al efecto de firmar
el Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 13.
2. Tratar la solicitud de prórroga  del plazo previsto
por el artículo 103 de la Ley de Sociedades Comer-
ciales 19550 y sus modificaciones, para la confec-
ción del Balance Inicial de la Liquidación previsto
por Ley, solicitada por los liquidadores.
3. Tratar los Estados Contables correspondientes al
ejercicio económico Nº 13, Balance Inicial de Liqui-
dación, según lo preceptuado por el artículo 103 de
la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 y sus mo-
dificaciones, finalizado el 28 de Febrero de 2010,
conjuntamente con los cuadros anexos, el Inventa-
rio General y la Memoria del Ejercicio.
4. Tratar el destino del resultado del ejercicio eco-
nómico Nº 13.

MARIO MATÍAS ELICECHE
Liquidador

ALICIA LILIANA TONETTO
Liquidador

MARIO OSCAR ELICECHE
Liquidador

I: 05-07-10 V: 12-07-10.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Señores:
LACTEOS LAS VIOLETAS S.A.
CAPITAL FEDERAL

EDICTO ART. 91º CODIGO FISCAL

Notificamos a Ud. por el presente edicto, Disposi-
ción Nº 009/09 DGR de fecha 05/03/10, la cual se
transcribe a continuación:

VISTO:
El Expediente N° 328/10-DGR, caratulado “LAC-

TEOS LAS VIOLETAS S.A. S/ INSTRUCCIÓN DE SU-
MARIO ART. 51º LEY XXIV Nº 38 – MULTA POR OMI-
SION”; y

CONSIDERANDO:
Que la Dirección General de Rentas ha practicado,

al contribuyente LACTEOS LAS VIOLETAS S.A.
inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos –
Convenio Multilateral bajo el Nº 901-049926-1, con CUIT
33-70750849-9, Liquidación Impositiva Nº 045/10 DR
(Nota Nº 261/10 DGR) notificada con fecha 29/01/2010,
en el marco del Artículo 35º de la Ley XXIV Nº 38;

Que la mencionada Liquidación incluye los anticipos
12/06; 01 a 05/07; 01 a 12/08; 01 a 07/09, arrojando un
impuesto total de $ 29.432,69;

Que conforme las constancias de autos el contribu-
yente habría incurrido prima facie en la conducta típica
definida en el articulo 43º del Código Fiscal,  esto es
omisión de las posiciones 12/06; 01 a 05/07; 01 a 12/
08; 01 a 07/09;

Que en base a los argumentos vertidos y los ante-
cedentes aportados, corresponde sustanciar el procedimien-
to que establece el artículo 51° del Código Fiscal;

Que la Asesoría Legal ha tomado vista de las actua-
ciones;

POR ELLO:
EL DIRECTOR DE RECAUDACION DE RENTAS

DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
DISPONE:

Articulo 1º: INICIAR el sumario en las presentes ac-
tuaciones contra el contribuyente LACTEOS LAS VIO-
LETAS S.A. inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos
Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 901-049926-1,
con CUIT 33-70750849-9, con domicilio en MONTIEL
Nº 2634  de la localidad de CAPITAL FEDERAL, por
presunta infracción al artículo 43º del Código Fiscal.

Articulo 2º: EMPLAZAR al contribuyente, para que
en el plazo de diez (10) días alegue su defensa, ofrezca
y produzca las pruebas que hagan a su derecho, de
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conformidad a lo dispuesto por el art. 51º del Código
Fiscal.

Articulo 3º: REGISTRESE, notifíquese al responsa-
ble, y cumplido ARCHIVESE.

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Cra. SALVUCCI, GLADYS ETHEL
Director de Asuntos Técnicos
A/C Dirección de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 30-06-10 V: 14-07-10.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Señores:
MACRO SERVICIOS S.R.L.
RIO GALLEGOS – SANTA CRUZ

EDICTO ART. 91º CODIGO FISCAL

Notificamos a Ud. por el presente edicto, Disposi-
ción Nº 056/09 DGR de fecha 08/06/10, la cual se
transcribe a continuación:

VISTO:
El Expediente N° 635/08 DGR, caratulado “MACRO

SERVICIOS S.R.L. S/ LIQUIDACION IMPOSITIVA ART.
35º LEY XXIV Nº 38”; y

CONSIDERANDO:
Que la Dirección General de Rentas ha practi-

cado, al contribuyente MACRO SERVICIOS S.R.L.
inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos
– Convenio Multilateral bajo el Nº 920-710336-3, con
CUIT 30-70833122-4, Liquidación Impositiva Nº 261/
08 DR (Nota Nº 398/10 DGR) notificada con fecha
28/04/2010, en el marco del Artículo 35º de la Ley
XXIV Nº 38;

Que la mencionada Liquidación incluye los anticipos
02 a 12/06; 01 a 12/07; 01 a 06, 08 a 12/08; 03/09, arro-
jando un impuesto total de $ 60.514,62;

Que conforme las constancias de autos el contribu-
yente habría incurrido prima facie en la conducta típica
definida en el articulo 43º del Código Fiscal,  esto es
omisión de las posiciones 02 a 12/06; 01 a 12/07; 01 a
06, 08 a 12/08; 03/09;

Que en base a los argumentos vertidos y los ante-
cedentes aportados, corresponde sustanciar el proce-
dimiento que establece el artículo 51° del Código Fis-
cal;

Que la Asesoría Legal ha tomado vista de las actua-
ciones;

POR ELLO:
EL DIRECTOR DE RECAUDACION DE RENTAS

DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
DISPONE:

Articulo 1º: INICIAR el sumario en las presentes
actuaciones contra el contribuyente MACRO SERVI-
CIOS S.R.L. inscripto en el Impuesto Sobre los Ingre-

sos Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 920-
710336-3, con CUIT 30-70833122-4, con domicilio en
PASAJE WILLIAM Nº 1045 de la localidad de RIO GA-
LLEGOS - SANTA CRUZ, por presunta infracción al ar-
tículo 43º del Código Fiscal.

Articulo 2º: EMPLAZAR al contribuyente, para que
en el plazo de diez (10) días alegue su defensa, ofrezca
y produzca las pruebas que hagan a su derecho, de
conformidad a lo dispuesto por el art. 51º del Código
Fiscal.

Articulo 3º: REGISTRESE, notifíquese al responsa-
ble, y cumplido ARCHIVESE

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Cra. SALVUCCI, GLADYS ETHEL
Director de Asuntos Técnicos
A/C Dirección de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 30-06-10 V: 14-07-10.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACION

Señores:
FERREYRA, Norma del Valle
BUSTOS, Juan Armando
Casa Nº 15
Bº “40 VIVIENDAS – PLAN FONAVI”
PUERTO MADRYN - CHUBUT

Se notifica a los señores FERREYRA, Norma del
Valle LC  Nº 6.398.236 y BUSTOS, Juan Armando LE
Nº 8.654.232, de la siguiente Resolución, Rawson, 22
de Junio del 2010, VISTO: El Expediente Nº 1777/99-
MSAS/ipv; y  CONSIDERANDO: Que por Resolución
Nº 1212/95-IPVyDU, se otorgó en carácter de adjudica-
ción a favor de los señores FERREYRA NORMA DEL
VALLE y BUSTOS, JUAN ARMANDO la unidad
habitacional de tres (3) dormitorios, identificada como
casa Nº 15 del Barrio “40 Viviendas e Infraestructura -
Plan Fonavi” Código 227 de la ciudad de Puerto Madryn;
Que de acuerdo a los antecedentes obrantes en el pre-
sente Expediente, la citada unidad habitacional no es
ocupada  por el titular y su grupo familiar, habiéndosele
efectuado las notificaciones legales correspondientes,
sin haber aportado las pruebas que hacen a su derecho
por no ocupación: Que de acuerdo a lo expuesto se hace
necesario regularizar el estado ocupacional de la vivien-
da en cuestión; POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL INS-
TITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARRO-
LLO URBANO, RESUELVE: Artículo 1°: Dejar sin efec-
to la adjudicación otorgada por Resolución Nº 1212/95
IPVyDU, a favor de los señores FERREYRA, NORMA
DEL VALLE LC  Nº 6.398.236 y BUSTOS, JUAN AR-
MANDO LE Nº 8.654.232, sobre la unidad habitacional
de tres (3) dormitorios identificada como casa Nº 15 del
barrio “40 Viviendas e Infraestructura - Plan Fonavi”
Código 227 de la ciudad de Puerto Madryn, por no ocu-
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pación.-. Artículo 2°: En virtud de la caducidad de la
adjudicación resuelta por el Artículo 1º, los  señores
FERREYRA, NORMA DEL VALLE LC  Nº 6.398.236 y
BUSTOS, JUAN ARMANDO LE Nº 8.654.232, y su gru-
po familiar quedan impedidos de acceder a través del
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano,
salvo que acrediten fehacientemente la conformación
de un nuevo grupo familiar. Artículo 3º. -Regístrese,
Comuníquese, Gírese copia de la presente Resolución
al Departamento de Crédito Hipotecario, Notifíquese a
los interesados y cumplido ARCHIVESE. RESOLUCION
Nº 1522/10-IPVyDU – Firma. Ing. Civil Gustavo Adrián
García Moreno – Presidente del Instituto Provincial de
la Vivienda y Desarrollo Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos que contra el mismo
pueden interponerse son:

A) RECURSO DE RECONSIDERACION: Deberá
interponerse dentro del término de tres (3) días de noti-
ficado el acto que lo motiva, ante la misma autoridad
que lo dictó:

B) RECURSO JERARQUICO: Se interpondrá den-
tro del término de diez (10) días ante la autoridad que
dictó el acto que lo motiva, pudiendo deducirse conjun-
tamente con el de Reconsideración, en forma subsidia-
ria.

C) RECURSO DIRECTO: Si la autoridad que produ-
jo el acto recurrido no hiciera lugar al recurso Jerárqui-
co podrá recurrir directamente ante el superior, dentro
del término de tres (3) días pidiendo que se le conceda
el mismo.

Queda Ud., debidamente notificado.
Rawson, 24 de Junio de 2009.

Lic. OSCAR MENDEZ
Gerente General
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

I: 05-07-10 V: 07-07-10.

 INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CEDULA DE NOTIFICACION

A LOS SUCESORES DE
CASTRO, Rubén Fabián
Casa Nº 146
Bº “313 Viviendas – Plan FONAVI”
9000 – COMODORO RIVADAVIA - CHUBUT

Se notifica a los sucesores del Señor CASTRO,
Rubén Fabián  - DNI Nº 10.255.034, de la siguiente
Resolución, Rawson, CH., 15 de Marzo del 2010, VIS-
TO: El Expediente Nº 3329/09-SIPySP/ipv, y CONSIDE-

RANDO: Que por Resolución Nº 129/81-IPVyDU, se otor-
ga en carácter de Tenencia Precaria, a favor del señor
CASTRO Rubén Fabián la unidad habitacional de un
(1) dormitorio, identificada como casa Nº 146 del Barrio
“313  Viviendas – Plan FONAVI” Código 73 de la Ciudad
de Comodoro Rivadavia; Que de acuerdo a los antece-
dentes obrantes en el presente Expediente, el titular ha
fallecido, junto a todo el grupo familiar declarado, en-
contrándose la vivienda ocupada por personas ajenas a
quienes resultarían herederas de los fallecidos,
habiéndoseles efectuados las notificaciones legales co-
rrespondientes, sin haber aportado las pruebas que ha-
cen a su derecho por no ocupación; Que por lo expues-
to se hace necesario regularizar el estado ocupacional
de la vivienda en cuestión; POR ELLO: EL PRESIDEN-
TE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO, RESUELVE: Artículo 1°: De-
jar sin efecto la Tenencia Precaria otorgada por resolu-
ción Nº 129/81-IPVyDU. a favor del señor CASTRO,
Rubén Fabián DNI Nº 10.255.034 sobre la unidad
habitacional de un (1) dormitorio, identificada como casa
Nº 146 del Barrio “313 Viviendas – Plan FONAVI” (códi-
go 73) de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por falleci-
miento del titular, su grupo familiar declarado y la no
ocupación de los herederos del mismo. Artículo 2°: Re-
gístrese, Comuníquese, Gírese copia al Departamento
de Crédito Hipotecario, Notifíquese a los interesados y
cumplido ARCHIVESE. RESOLUCION Nº 632/10-
IPVyDU – Firma. Ing. Civil Gustavo Adrián García More-
no – Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos que contra el mismo
pueden interponerse son:

A) RECURSO DE RECONSIDERACION: Deberá
interponerse dentro del término de tres (3) días de noti-
ficado el acto que lo motiva, ante la misma autoridad
que lo dictó:

B) RECURSO JERARQUICO: Se interpondrá den-
tro del término de diez (10) días ante la autoridad que
dictó el acto que lo motiva, pudiendo deducirse conjun-
tamente con el de Reconsideración, en forma subsidia-
ria.

C) RECURSO DIRECTO: Si la autoridad que produ-
jo el acto recurrido no hiciera lugar al recurso Jerárqui-
co podrá recurrir directamente ante el superior, dentro
del término de tres (3) días pidiendo que se le conceda
el mismo. Quedan Uds., debidamente notificados.

Rawson, 28 de Abril de 2009.

In. Civil. GUSTAVO ADRIAN GARCIA MORENO
Presidente
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

ADRIANA MABEL MONTIAN
A/C Dirección Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano.

I: 05-07-10 V: 07-07-10.
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PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 18/10

Obra: “Construcción Escuela Especial Nº 526”
en Puerto Madryn.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Trece Millones
Doscientos Cuarenta y Dos Mil Doscientos Treinta y Cin-
co con Nueve Centavos ($ 13.242.235,09)

PLAZO DE EJECUCION: Cuatrocientos Ochenta
(480) días corridos

GARANTIA DE OFERTA: $ 132.422,35
CAPACIDAD DE EJECUCIÓN ANUAL:
$ 9.931.676,32
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00
CONSULTA DE PLIEGOS:
Dirección General de Planificación, Estudios y Pro-

yectos de Infraestructura, Luís Costa 360, Rawson –
Chubut

ADQUISICION DE PLIEGOS:
Dirección General de Administración, MEyCP – Av.

25 de Mayo 550, Rawson – Chubut, hasta 2 días hábi-
les antes de la fecha de apertura, en horario administra-
tivo.

PRESENTACION DE PROPUESTAS: el día Viernes
23 de Julio de 2010, a las 09:30 hs, en el Edificio de la
Dirección General de Planificación, Estudios y Proyec-
tos de Infraestructura. Luís Costa 360, Rawson – Chubut.

ACTO DE APERTURA: Viernes 23 de Julio de 2010,
10:00 horas, en la Sala de Situación de Casa de Go-
bierno Av. Fontana Nº 50, Rawson- Provincia del Chubut.

I: 30-06-10 V: 06-07-10.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA Nº 20/10

OBRA: Ampliación y Refacción Escuela Nº 96 Al-
dea Escolar” en TREVELIN.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Seis Millones
Ciento Treinta y Siete Mil Novecientos Diez con Setenta
y Nueve Centavos ($ 6.137.910,79).

PLAZO DE EJECUCION: Trescientos Sesenta (360)
días corridos.

GARANTIA DE OFERTA: $ 61.379,11
CAPACIDAD DE EJECUCIÓN ANUAL:
$ 6.137.910,79
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00.

CONSULTA DE PLIEGOS:
Dirección General de Planificación, Estudios y Pro-

yectos de Infraestructura, Luís Costa 360, Rawson –
Chubut

ADQUISICION DE PLIEGOS:
Dirección General de Administración, MEyCP – Av.

25 de Mayo 550, Rawson – Chubut, hasta 2 días hábi-
les antes de la fecha de apertura, en horario administra-
tivo.

PRESENTACION DE PROPUESTAS: el día Jueves
22 de Julio de 2010, a las 10:30 hs. en el Edificio de la
Dirección General de Planificación, Estudios y Proyec-
tos de Infraestructura. Luís Costa 360, Rawson – Chubut.

ACTO DE APERTURA: Jueves de Julio de 2010,
11:00 horas, en la Sala de Situación de Casa de Gobier-
no Av. Fontana Nº 50, Rawson- Provincia del Chubut.

I: 30-06-10 V: 06-07-10.

ACLARACION OFICIAL Nº 1

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LICITACION PUBLICA Nº 10/10

OBRA: “Construcción Centro de Salud Bº
Pietrobelli – Comodoro Rivadavia”.

SE INFORMA A LOS EVENTUALES INTERESADOS
QUE LA PRESENTE LICITACION HA SIDO RECTIFI-

CADA EN LOS SIGUIENTES PUNTOS:

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Un Millón Quinien-
tos Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Setenta y Tres
con Ochenta y Siete Centavos (1.599.473,87)

PLAZO DE EJECUCION: Doscientos diez (210) días
corridos

GARANTIA DE OFERTA: $ 15.994,74
CAPACIDAD DE EJECUCIÓN ANUAL:
$ 2.741.955,21
VALOR DEL PLIEGO: $ 750,00
CONSULTA DE PLIEGOS:
Dirección General de Planificación, Estudios y Pro-

yectos de Infraestructura, Luís Costa 360, Rawson –
Chubut

ADQUISICION DE PLIEGOS:
Dirección General de Administración, MEyCP – Av.

25 de Mayo 550, Rawson – Chubut, hasta 2 días hábi-
les antes de la fecha de apertura, en horario administra-
tivo.



Martes 6 de Julio de 2010BOLETIN OFICIALPAGINA 36

PRESENTACION DE PROPUESTAS: el día jueves
22 de Julio de 2010, a las 09:30 hs., en el Edificio de la
Dirección General de Planificación, Estudios y Proyec-
tos de Infraestructura. Luís Costa 360 Rawson – Chubut

SE INFORMA A LOS EVENTUALES INTERESA-
DOS QUE EL ACTO DE APERTURA FUE PRORRO-
GADO PARA EL DIA: Jueves 22 de Julio de 2010, 10:00
horas, en Sala de Situación de Casa de Gobierno Av.
Fontana Nº 50 Rawson – Provincia del Chubut

I: 30-06-10 V: 06-07-10.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

LICITACION PUBLICA Nº 13/10

AVISO DE PUBLICACION

OBJETO: Obra. “COLECTORES CLOACALES
ZONA SUDOSTE - COMODORO RIVADAVIA”.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos DIESIOCHO MI-
LLONES TRESCIENTOS MIL ($ 18.300.000,00).-

GARANTIA DE OFERTA: CIENTO OCHENTA Y
TRES  MIL ($ 183.000,00).-

ESPECIALIDAD: Ingeniería.-
PLAZO DE EJECUCION: QUINIENTOS CUAREN-

TA (540) DIAS CORRIDOS
CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL: DOCE MI-

LLONES DOSCIENTOS MIL ($ 12.200.000,00)
LUGAR DE EMPLAZAMIENTO: Comodoro

Rivadavia.

CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIEGOS: En la
Dirección General de Servicios Públicos, sito en 25 de
Mayo 96 Rawson – Chubut – FAX 02965-481646.-

En la Delegación de la Dirección General de Servi-
cios Públicos en la ciudad de Esquel sita en la calle Don
Bosco 1207 Esquel FAX Nº 02945-45-1435.

En la Delegación Sur de la Dirección General de
Servicios Públicos en la ciudad de Comodoro Rivadavia,
sito en la calle Rawson 1146 (9000) Comodoro Rivadavia
– FAX 0297-4463571.

La venta de los pliegos se realizará contra entrega
del cuadruplicado de la Nota de Crédito para la cuenta
DGR Tasas Retributivas de Servicios y Otros DIREC-
CION GENERAL DE RENTAS de la Provincia del Chubut
Nº 200612/1.-

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: En la Sala de
Situación de Casa de Gobierno, sito en Avda. Fontana
Nº 50 de l ciudad de Rawson, Chubut el día 09 de Agos-
to de 2.010 a las 12:00 horas.

PLAZO Y LUGAR PARA LA RECEPCION DE OFER-
TAS: En la Dirección General de Servicios Públicos, sito

en Avda. 25 de Mayo y Belgrano de la ciudad de Rawson
– Chubut hasta el día 09 de agosto de 2010 hasta las
11:30

VALOR DE PLIEGO: PESOS QUINCE MIL
($ 15.000,00).-

I: 30-06-10 V: 06-07-10.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

LICITACION PUBLICA Nº 12/09

AVISO DE PUBLICACION

OBJETO: “ADQUISICIÓN TRANSFORMADORES
DE POTENCIA 132/34. 5/13.8 KV/ 30MVA”.-

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MI-
LLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($
4.750.000,00).-

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%)
DEL PRESUPUESTO OFICIAL.-

PLAZO DE EJECUCION: TRESCIENTOS TREIN-
TA (330) DIAS CORRIDOS.-

CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIEGOS: En la
Dirección General de Servicios Públicos, sito en 25 de
Mayo 96 Rawson – Chubut – FAX 02965-481646.-

En Casa de la Provincia del Chubut, sita en calle
Sarmiento Nº 1172 – (1041) Buenos Aires FAX (011)
4382-2009.-

En la Delegación Sur de la Dirección General de
Servicios Públicos en la ciudad de Comodoro Rivadavia,
sito en la calle Rawson 1146 (9000) Comodoro Rivadavia
– FAX 0297-4463571.

La venta de los pliegos se realizará contra entrega
del cuadruplicado de la Nota de Crédito para la cuenta
DGR Tasas Retributivas de Servicios y Otros DIREC-
CION GENERAL DE RENTAS de la Provincia del Chubut
Nº 200612/1.-

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: En la Sala de
Situación de Casa de Gobierno, sito en Avda. Fontana
Nº 50 de la ciudad de Rawson, Chubut el día 27 de Julio
de 2.010 a las 11:00 horas.

PLAZO Y LUGAR PARA LA RECEPCION DE OFER-
TAS: En la Dirección General de Servicios Públicos, sito
en Avda. 25 de Mayo y Belgrano de la ciudad de Rawson
– Chubut hasta el día 27 de Julio de 2010 hasta las
10:30

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000,00).-

I: 30-06-10 V: 06-07-10.
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PROGRAMA DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL
E INFRAESTRUCTURA BASICA – PROMHIB

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIO PUBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DESARROLLO URBANO
Y VIVIENDA

LICITACION PUBLICA Nº 05/10

“Colector Cloacal Cordón Oeste en Zona Sur de
la ciudad de Comodoro Rivadavia”.

Obras Financiadas con Recursos Provinciales
Presupuesto Oficial: $ 2.044.574,83
Capacidad de Ejecución Anual: $ 3.504.985,42
Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 20.445,75
Valor del Pliego: $ 2.044
Plazo de Ejec: 210 días corridos
Fecha y Hora de Apertura: 30 de Julio de 2010 a las

9:00hs.
Todos los Precios son a MAYO 2010.-
Consulta y Venta de Pliegos: en la Sede del Institu-

to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano. Don
Bosco 297 – Rawson – Chubut o en la Delegación de la
zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: “En to-
dos los casos” hasta las 9 HS. de la fecha de apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano, Don Bosco Nº 297, Rawson – Chubut, o en
Delegación de la zona.-

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.

La venta de los Pliegos se hará hasta (2) días hábi-
les antes de la fecha de apertura de la presente licita-
ción

I: 01-07-10 V: 07-07-10.

MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA
PROVINCIA DEL CHUBUT

LICITACION PUBLICA Nº 06/2010
– S.E.F.yC.de.G

OBJETO: Adquisición de materiales varios de
construcción.

FECHA DE APERTURA: El 26 de Julio de 2010, a
las 12:00 horas.

LUGAR DE APERTURA: Dirección de Compras y
Contrataciones, Namuncurá 26, Comodoro Rivadavia,

Chubut.
GARANTIA DE LA OFERTA: Uno por ciento (1%)

del monto total de la propuesta.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 382.529,00 (Pesos

Trescientos Ochenta y Dos Mil Quinientos Veintinueve)
CONDICION DE PAGO: Treinta (30) días, corridos,

de recibido de conformidad el total adjudicado.
VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00 (Pesos Quinientos).
Los Pliegos licitatorios podrán ser consultados y

adquiridos en la Dirección de Compras y Contratacio-
nes de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, sita
en Namuncura 26 de esta ciudad, todos los días hábiles
en horario de 08:00 a 14:00, hasta el día hábil anterior a
la fecha de apertura.-

I: 05-07-10 V: 12-07-10.

MODIFICACION DE LUGAR Y HORARIO

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LICITACION PUBLICA Nº 13/10

OBRA: Construcción Centro PROSATE
Lugar de Emplazamiento: ESQUEL
Presupuesto Oficial: Pesos Un Millón Seiscientos

Setenta y Nueve Mil Setecientos Sesenta y Cuatro con
Cincuenta y Cinco Centavos.- ($ 1.679.764,55).-

Se informa a los eventuales interesados que el
Lugar y el Horario de la Apertura de la Licitación ha
sido Modificado y se realizará el día Jueves 08 de
Julio a las 09:30 hs. en el Salón de Bellas Artes del
Edificio sito en Mitre y San Martín de la ciudad de
Esquel – CHUBUT

Recepción de Propuestas: El Día Jueves 08 de Ju-
lio de 2010, hasta las 09:00 horas en el Salón de Bellas
Artes del Edificio sito en Mitre y San Martín de la ciudad
de ESQUEL – CHUBUT

Adquisición de Pliegos:
Dirección General Administración, MEyCP – Av. 25

de Mayo 550, Rawson, hasta 2 días hábiles antes de la
fecha de apertura, en horario administrativo.

I: 05-07-10 V: 07-07-10

MODIFICACION DE LUGAR Y HORARIO

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA
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LICITACION PUBLICA Nª 19/10

OBRA: Ampliación y Refacción Escuela Nº 80 Pa-
raje El Rincón.

Lugar de Emplazamiento: CHOLILA
Presupuesto Oficial: Pesos Seis Millones

Custroscientos Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Veinte
con Sesenta y Seis Centavos.- ($ 6.492.420,66).-

Se informa a los eventuales interesados que el
Lugar y el Horario de la Apertura de la Licitación ha
sido Modificado y se realizará el día Jueves 08 de
Julio a las 09:30 hs. en el Salón de Bellas Artes del
Edificio sito en Mitre y San Martín de la ciudad de
Esquel – CHUBUT.

Recepción de Propuestas: El día Jueves 08 de Julio
de 2010, hasta las 09:00 horas en el Salón de Bellas
Artes del Edificio sito en Mitre y San Martín de la ciudad
de ESQUEL – CHUBUT

Adquisición de Pliegos:
Dirección General Administración, MEyCP – Av. 25

de Mayo 550, Rawson, hasta 2 días hábiles antes de la
fecha de apertura, en horario administrativo.

I: 05-07-10 V: 07-07-10

PRORROGA DE APERTURA

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LICITACION PUBLICA Nº 20/10

OBRA: Ampliación y Refacción Escuela Nº 96 Al-
dea Escolar.

Lugar de Emplazamiento: TREVELIN
Presupuesto Oficial: Pesos Seis Millones Ciento

Treinta y Siete Mil  Novecientos Diez con Setenta y Nueve
Centavos ($ 6.137.910,79).-

Se informa a los eventuales interesados que la
Fecha de  Apertura ha sido Prorrogada para el día
Jueves  29 de Julio de 2010, a las  11:00 horas en la
Sala de Situación de Casa de Gobierno – Fontana Nº
50, de la ciudad de RAWSON – Chubut.

Recepción de Propuestas: El día Jueves 29 de Julio
de 2010, hasta las 10:30 horas en la Dirección General
de Planificación, Estudios y Proyectos de Infraestructu-
ra RAWSON (CHUBUT)

Adquisición de Pliegos:
Dirección General Administración, MEyCP – Av. 25

de Mayo 550, Rawson, hasta 2 días hábiles antes de la
fecha de apertura, en horario administrativo.

I: 05-07-10 V: 12-07-10.

AVISO DE LICITACION

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

LLAMADO A LICITACION PUBLICA Nº 22/10

OBRA: “Construcción Centro de Salud Barrio
Pujol 2”  en PUERTO MADRYN.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Tres Millones
Doscientos Sesenta Mil Ciento Treinta y Seis con Cua-
renta y Nueve Centavos.- ($ 3.260.136,49)

PLAZO DE EJECUCION: Trescientos (300) Días
Corridos
GARANTIA DE OFERTA: $ 32.601,36
CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL:
$ 3.912.163,79
VALOR DEL PLIEGO: $ 750,00
CONSULTA DE PLIEGOS:  Dirección General de
Planificación, Estudios y Proyectos de Infraestruc-
tura, Luis Costa 360, Rawson – Chubut
ADQUISICION DE PLIEGOS: Dirección General

Administración, MEyCP – Av. 25 de Mayo 550, Rawson
– Chubut, hasta 2 días hábiles antes de la fecha de aper-
tura, en horario administrativo.

PRESENTACION DE PROPUESTAS: El día Jueves
29 de Julio de 2010, a las 09:30 hs, en el Edificio de la
Dirección General de Planificación, Estudios y Proyec-
tos de Infraestructura. Luis Costa 360, Rawson – Chubut.

ACTO DE APERTURA: Jueves 29 de Julio de 2010,
10 horas, en Sala de Situación de Casa de Gobierno Av.
Fontana 50, Rawson - Provincia del Chubut.

I: 05-07-10 V: 12-07-10.

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACION PUBLICA Nº 24-AVP-2010

OBJETO: Obra: Construcción de Pavimento de
Hormigón Armado en la localidad de Corcovado –
Departamento Tehuelches - Calle San Martín – De-
partamento Futaleufú.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.348.839,65
GARANTIA DE OFERTA: 1% del  total del Presu-

puesto Oficial
GARANTIA DE CONTRATO: 5% del valor total ad-

judicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 2.875,00
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 20

de Julio de 2010 a las 12:00 hs. en esta sede Central –
Finoqueto Nº 151, de la ciudad de Rawson Chubut.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Cen-
tral Finoqueto Nº 151 Rawson CHUBUT – Sarmiento Nº
1172 CAPITAL FEDERAL – CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta

ACLARACION: La venta del Pliego en Casa del
Chubut, se efectuará contra entrega del giro sobre
Rawson, a la Orden de la Administración de Vialidad
Provincial.

P: 24, 28-06-10, 01, 06 y 12-07-10.


